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DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA 
GRUPO INTENDENCIA REGIONAL CARIBE 

 
Cartagena de Indias D. T y C, 22 de enero de 2026. 
 
PROCESO No. CD - 251-GINREDCA-2026 
 
Señor 
HUGO ARIAS LAGARES  
Representante Legal TELEACCESS LTDA 
CALLE 25B #80C 56 
Cartagena Bolívar, Colombia 
 
Asunto: Solicitud de Oferta Contratación Directa 

Ley 1150 de 2007 literal g), numeral 4 del artículo 2 
Decreto No. 1082 de 2015, articulo No. 2.2.1.2.1.4.8 

El señor Capitán de Corbeta EDINSON ZAPATA CAMPO, Coordinador Grupo Regional Caribe, mayor de edad, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 1.047.436.915 expedida en la ciudad de Cartagena, actuando en nombre y representación 
legal de LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA - GRUPO INTENDENCIA 
REGIONAL CARIBE, Debidamente nombrado mediante la Resolución No.1308-2025 MD-DIMAR-SUBAFIN-GRUDHU del 13 
de noviembre de 2025 y facultado para ejercer las funciones y competencias relacionadas con la contratación de bienes y 
servicios destinados a la Dirección General Marítima, de conformidad con la Resolución de Delegación No. 4223 del 23 de junio 
de 2022, expedida por el Ministerio de Defensa Nacional, y en virtud de lo establecido en los artículos en los artículos 11 y 32 
de la Ley 80 de 1993, numeral 4 literal g) del artículo 2 de la Ley 1150 del 16 de julio de 2007 y artículo 2.2.1.2.1.4.8 del Decreto 
No. 1082 de 2015 “Contratación directa cuando no exista pluralidad de oferentes, el numeral 6.2.2.4 “Procedimiento 
Contratación Directa” del Manual de Contratación y Convenios del Ministerio de Defensa Nacional, expedido mediante la 
Resolución Ministerial No. 4130 de 2022, requiere contratar el “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, 
CORRECTIVO Y RESTAURATIVO DEL SISTEMA NAVTEX CARIBE Y PACIFICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
MARITIMA” hasta por la suma de QUINIENTOS NUEVE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA PESOS M/CTE ($509.583.680,00) INCLUIDO IVA y demás erogaciones que corresponda, con respaldo en el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 31926 del 19 de enero de 2026. 
 
Los ANEXOS que forman parte integral de la presente solicitud son: 
 
ANEXO No 1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA.  
ANEXO No 2 FORMATO PACTO DE INTEGRIDAD PROVEEDOR/ PROPONENTE.  
ANEXO No 3 CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. 
ANEXO No 4 FORMATO SIIF. 
ANEXO No 5. CERTIFICACIÓN COMPROMISO DEL CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 
ANEXO No 6. FORMATO CONFLICTO DE INTERÉS PROVEEDOR/ PROPONENTE. 
ANEXO No 7. FORMATO COMPROMISO ANTISOBORNO. 
ANEXO No 8. GARANTÍA TÉCNICA. 
 
1. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE: 
A la presente contratación directa se aplican las normas contenidas en la Constitución Política de Colombia; Ley 80 de 1993; 
Ley 1150 de 2007; Ley 1474 de 2011; Decreto No. 1082 de 2015; Manual de Contratación y de Convenios del Ministerio de 
Defensa Nacional, expedido mediante Resolución No. 4130 del 16 de junio de 2022; Directiva Permanente No. 20 de junio de 
2020 “Políticas de Contratación Sector Defensa”; las normas orgánicas del Presupuesto Nacional; las disposiciones cambiarias; 
el Estatuto Tributario y las demás normas concordantes con la materia, que rijan o lleguen a regir los aspectos del presente 
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proceso de selección. Las normas actualmente vigentes que resulten aplicables de acuerdo con la ley colombiana se presumen 
conocidas por el proponente. 
 
2. ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO CONTRACTUAL 
 
2.1 PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: En consideración de lo anterior, de estar interesado en participar, deberá adjuntar 
su propuesta, junto con los documentos que se listan en la presente invitación, a través del SECOP II, en la página web 
www.colombiacompra.gov.co, el día establecido en el cronograma del proceso publicado en la plataforma. 
 
NOTA 1: Deberá presentar su oferta y en general toda correspondencia, a través de la plataforma SECOP II, en la página web 
www.colombiacompra.gov.co, por tanto, la Dirección General Marítima – Grupo Intendencia Regional Caribe no será 
responsable por la correspondencia enviada a otras direcciones y/o Dependencias, o remitidas por correo electrónico. 
 
NOTA 2: El Oferente deberá cargar los documentos correspondientes al proceso a través de la página web 
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ProcedureEdit/Update?ProfileName=CCE-05-
Contratacion_Directa&PPI=CO1.PPI.25208835&DocUniqueName=DossierDeCompras&DocTypeName=NextWay.Entities.Mar
ketplace.Tendering.BuyerDossier&ProfileVersion=10&DocUniqueIdentifier=CO1.BDOS.4478838.   
 
NOTA 3: Los documentos jurídicos, técnicos y financieros-económicos, se deben presentar sin tachaduras borrones, raspaduras 
o enmiendas, que hagan dudar de las condiciones de la oferta especialmente en precios, plazo y fecha, debidamente foliados. 
 
2.2 CIERRE DE LA OFERTA: El proceso de contratación directa se cerrará el día y la hora señalados en el cronograma 
del proceso publicado en la la página web https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE (SECOP 
II), el acto de cierre del proceso y de apertura de la propuesta se realizará de manera virtual por funcionarios de Dirección 
General Marítima – Dirección General Marítima – Grupo Intendencia Regional Caribe, y quedará registrado en la página 
mencionada. 
 
2.3 VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA: La oferta será evaluada dentro de un (01) día hábil siguiente 
a la fecha de cierre y recepción de ésta. De conformidad con lo establecido en el Manual de Contratación y de Convenios de 
Ministerio de Defensa Nacional, en caso de tener observaciones a la Oferta, las mismas serán expresadas por cada Comité en 
un documento dirigido al Delegatario contractual, quien las publicará en la página 
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE, para que el oferente ajuste su oferta a lo solicitado 
dentro de un (01) día hábil siguiente al recibo de la comunicación. Una vez entregados los documentos por parte del oferente, 
los miembros de los comités evaluadores tendrán un (01) día hábil para emitir concepto definitivo que será publicado a través 
de la plataforma SECOP II. 
 
2.4 TRASLADO PARA OBSERVACIONES: Publicados los informes finales de evaluación de la propuesta a través de la 
página web https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE SECOP II, se correrá traslado de 
conformidad con el cronograma de la presente Invitación por un (01) día hábil. Dentro del término citado, el oferente podrá 
presentar las observaciones que considere pertinentes en el enlace establecido en la plataforma del SECOP II, NO SE 
ADMITIRÀN OBSERVACIONES EN EL LINK DE MENSAJES. Las respuestas a las observaciones se publicarán en el SECOPII 
simultáneamente con la comunicación de aceptación de oferta.  

 
2.5 NEGOCIACIÓN DEL CONTRATO: Se celebrarán las reuniones necesarias entre la Dirección General Marítima – 
Grupo Intendencia Regional Caribe y la empresa DATUM INGENIERIA para concertar el contenido final de la minuta del contrato 
a celebrarse. (Aplica cuando se presentan observaciones por parte del oferente o cambios sustanciales en la minuta enviada en 
la invitación a presentar oferta). 
 
2.6 INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II: (Adendas, Manifestación de Interés, subastas y Presentación de Ofertas según 
aplique y la modalidad de contratación). 

http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ProcedureEdit/Update?ProfileName=CCE-05-Contratacion_Directa&PPI=CO1.PPI.25208835&DocUniqueName=DossierDeCompras&DocTypeName=NextWay.Entities.Marketplace.Tendering.BuyerDossier&ProfileVersion=10&DocUniqueIdentifier=CO1.BDOS.4478838
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ProcedureEdit/Update?ProfileName=CCE-05-Contratacion_Directa&PPI=CO1.PPI.25208835&DocUniqueName=DossierDeCompras&DocTypeName=NextWay.Entities.Marketplace.Tendering.BuyerDossier&ProfileVersion=10&DocUniqueIdentifier=CO1.BDOS.4478838
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ProcedureEdit/Update?ProfileName=CCE-05-Contratacion_Directa&PPI=CO1.PPI.25208835&DocUniqueName=DossierDeCompras&DocTypeName=NextWay.Entities.Marketplace.Tendering.BuyerDossier&ProfileVersion=10&DocUniqueIdentifier=CO1.BDOS.4478838
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EI SECOP II es confiable, pero todos los sistemas de información pueden tener fallas que afecten su disponibilidad, por lo cual 
se establecen procedimientos para suplir dichas fallas. 
 
Una indisponibilidad es aquella que afecta la presentación de las ofertas; la presentación de manifestaciones de interés; la 
elaboración o aplicación de Adendas en el SECOP II. En caso de presentarse alguna de las situaciones antes señaladas el 
proponente deberá remitirse a la Guía de Indisponibilidad del SECOP II, publicada en el sitio 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indisponibilidad.secop.pdf, donde encontrará 
las instrucciones para Compradores ante estas situaciones. EI correo electrónico al cual la entidad deberá agotar el 
procedimiento establecido en la anterior guía y adjuntar la respectiva oferta para el presente proceso de contratación es 
rbogallo@dimar.mil.co. 
 
2.7 INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: A pesar de que la naturaleza de la información solicitada para la presentación de las 
propuestas no tiene la vocación de constituir información que pueda ampararse en la reserva o el secreto protegido por la ley, 
los proponentes son responsables de advertir lo contrario en el caso en que las propuestas contuvieren información confidencial, 
privada o que configure secreto industrial, de acuerdo con la ley colombiana, indicando tal calidad y expresando las normas 
legales que lo fundamentan. 

 
2.8 PROPUESTAS ALTERNATIVAS: No se aceptarán propuestas alternativas entendidas como aquellas que propongan 
alternativas, especificaciones diferentes a las requeridas en el objeto del presente proceso o una forma de pago o plazo diferente 
al señalado en el presente pliego de condiciones. 

 
2.9 CORRESPONDENCIA: Atendiendo a que el presente Proceso de Contratación se está llevando a cabo por medio del 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública - SECOP II, que corresponde a una Plataforma transaccional, solo se 
tendrá como medio de comunicación dicha Plataforma, por lo tanto, la presentación de la oferta, presentación de observaciones, 
solicitud de aclaraciones y otros, se realizará únicamente a través de las opciones que tenga la Plataforma. 
 
No serán admitidas consultas telefónicas, personales, ni por correo electrónico, ni tendrá fuerza vinculante para el Grupo 
Intendencia Regional Caribe. La Dirección General Marítima – Grupo Intendencia Regional Caribe, no será responsable por la 
correspondencia enviada por otros medios distintos a los señalados en este documento.  
 
NOTA: Los oferentes tienen el deber de verificar que la correspondencia que envíen por medio de SECOP II, haya sido recibida 
por la Entidad; de no hacerlo así será de su responsabilidad cualquier omisión que por razones administrativas tenga la Entidad 
sobre las manifestaciones y/o comunicaciones que se efectúen dentro del desarrollo del proceso por este medio. 
 
3. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y 
RESTAURATIVO DEL SISTEMA NAVTEX CARIBE Y PACIFICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL MARITIMA”  
 
4. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR: El tipo de contrato a celebrar es de SUMINISTRO DE 
SERVICIOS de acuerdo a lo indicado en la descripción de la necesidad del estudio previo.  El numeral 2 del Artículo 32 de la 
Ley 80 de 1993, regla: 
 
La Ley 80 no define los contratos de suministros, razón por la cual le son aplicables lo previsto dentro del Artículo 40 de la 
misma Ley en el sentido de que las partes tienen plena autonomía para acordar las estipulaciones de los mismos, de acuerdo 
con su esencia y naturaleza. El contrato de suministro está definido en el artículo 968 del Código de Comercio, del contrato de 
suministro: “el suministro es el contrato por el cual una parte se obliga, a cambio de una contraprestación, a cumplir a favor de 
otra, en otra independiente, prestaciones periódicas o continuadas de cosas o servicios”, el suministro se trata de un contrato 
de ejecución sucesiva (tracto-sucesivo)”. 
 
 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indisponibilidad.secop.pdf
mailto:rbogallo@dimar.mil.co
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5. PLAZO Y FORMA DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato será hasta 15 de diciembre del 2026, previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 
 
6. LUGAR DE EJECUCIÓN: Los servicios objeto del contrato deberán ser prestados en su totalidad en los lugares 
indicados a continuación, por parte del CONTRATISTA a través de un representante debidamente facultado, previa coordinación 
con el Supervisor del contrato: 

 
REGIÓN CIUDAD UNIDAD SIGLA UBICACIÓN HORARIO 

Caribe 

Barranquilla 

Escuela Naval de 
Suboficiales “ARC 
Barranquilla” 

ENSUB 
Calle 58 esquina Vía 40, Escuela Naval de 
Suboficiales “ARC Barranquilla”-ENSUB. 

Barranquilla (Atlántico) 

DE LUNES 
A VIERNES  

DE 08:00 
AM A  

05:30 PM 

Torre de Control CP03, 
Complejo de DIMAR 
sector las Flores 

CP03 

Torre de Control CP03, Vía 40 # 85-2202, Barrio 
Las Flores  

Complejo DIMAR Regional Caribe 
 Barranquilla (Atlántico) 

Cartagena 
Estación control 
principal ubicada en el 
CIOH –ENAP. 

CIOH 
Barrio el Bosque TRV 54 # 21-A 15 Escuela Nava 

de Cadetes Almirante Padilla 
Cartagena (Bolívar) 

Pacifico Buenaventura  

Estación de 
Guardacostas 

EGUB 
Isla Naval, Estación de Guardacostas de 

Buenaventura (Valle del Cauca) 

Torre de Control CP01, 
Capitanía de Puerto de 
Buenaventura. 

CP01 
Calle2 #1-02 Antiguo Edificio La Pagoda 

Buenaventura (Valle del Cauca) 

 
7. PRESUPUESTO OFICIAL Y FORMA DE PAGO: 
 
7.1 VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato a celebrarse será hasta por la suma de QUINIENTOS NUEVE 
MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($509.583.680,00) INCLUIDO 
IVA y demás erogaciones que corresponda  

Nota 1: El oferente no podrá sobrepasar en su oferta el valor promedio de cada uno de los ítems, de acuerdo con el estudio 
de mercado.  

 

Nota 2: Con la preparación de la oferta, el Proponente deberá incluir en sus precios todos los impuestos, derechos, transporte 
y otros cargos que se causaren durante la ejecución del contrato, los cuales se entenderán incluidos en los precios ofertados. 

 
7.2 APROPIACIÓN PRESUPUESTAL E INFORMACIÓN DEL CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 
Para atender el valor del contrato a celebrar, se cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 31826 del 19 de 
enero de 2026. 

 
7.3 FORMA DE PAGO: La Dirección General Marítima – Grupo Intendencia Regional, se obliga con el contratista a 
pagar el valor del contrato en pesos colombianos en PAGOS PARCIALES, contraprestación de los servicios, una vez recibidos 
a entera satisfacción por parte del Supervisor del contrato, presentación de la factura comercial en debida forma, constancia 
de cumplimiento de las obligaciones del contratista frente a los Sistemas de Seguridad Social Integral (salud, pensión, riesgos 
profesionales) y parafiscales, entrada de los bienes y/o servicios en el programa SAP, acta de recibo a satisfacción firmada por 

No. 
CDP 

DEPENDENCIA 
AFECTACIÓN 

CÓDIGO 
CLASIFICACIÓN 

PRESUPUESTAL CCP 
REC SIT CONCEPTO  VALOR 

31926 GINREDCA A-05-01-02-008-007 16 SSF 
SERVICIOS DE  

MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E INSTALACIÓN  
(EXCEPTO SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN) 

$518.000.000 

TOTAL $518.000.000 
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EL CONTRATISTA y el Supervisor del contrato. En todo caso, el pago está sujeto a asignación del PAC (Plan Anualizado de 
Caja) y se realizará dentro de los sesenta (60) días contados a partir de la debida radicación de los documentos. 
 
NOTA 1: Es de resaltar que los pagos del presente contrato, se encuentra asociados a la prestación efectiva del objeto 
contratado; en tal sentido, se deberá realizar el respectivo ajuste en los valores a facturar, disminuyendo el costo en la misma 
proporción de los bienes/servicios no entregados, cuando la situación no corresponda a negligencia por parte del contratista.  
 
NOTA 2: El término para el pago sólo empezará a contarse desde la fecha en que se presente en debida forma y adjuntando 
la totalidad de los documentos exigidos para tal efecto. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán 
responsabilidad del CONTRATISTA elegido y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna 
manera. 
 
NOTA 3: Para el pago, el contratista deberá presentar factura electrónica, de conformidad con el artículo 617 del Estatuto 
Tributario, la Ley 2010 de 2019 y Decreto 0358 del 05 de marzo de 2020, cumpliendo los requisitos establecidos en la 
normatividad. Así mismo acuerdo a Resolución 000165 de 2023 de la DIAN, presentar la factura electrónica, así: a) Estar 
denominada expresamente como factura de venta. b) Apellidos y nombre o razón y NIT del vendedor o de quien presta el 
servicio. c) Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente de los bienes o servicios, junto con la discriminación del IVA 
pagado. d) Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva de facturas de venta. e) Fecha de su 
expedición. f) Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios prestados. g). Valor total de la operación. 
h). El nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura. i). Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas. 
 
NOTA 4: FACTURA ELECTRÓNICA: En caso en que tengan la responsabilidad 52 en el RUT (52 – Facturador electrónico), 
el receptor único de las facturas emitidas como beneficiario del presente contrato es SIIF nación, por lo tanto, adicionalmente 
a lo anotado anteriormente el CONTRATISTA deberá enviar al correo electrónico 
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co la factura, notas débito y/o crédito, con el fin que se envíen automáticamente 
para validación ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN y posteriormente a esta unidad ejecutora, es 
importante que el Contratista en el documento adjunto del correo de envío de factura electrónica, notas débito y/o crédito este 
en un formato ZIP y que contenga documento PDF y documento XML.  
La estructura de la factura mínimo debe contener:  

I. En los datos de emisor el correo del emisor. 
II. En los datos del adquiriente el correo siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co  

III. En las notas finales el código #$15-01-12-004;XXX-[GINREDCA-2026;correo supervisor#$]-2026; 
XXXX@dimar.mil.co#$. 

IV. Las XXX del código de ubicación deberán ser sustituidos acuerdo los datos relacionados con el número del contrato y 
correo del supervisor designado para el mismo 

V. La PCI de la GINREDCA de la Dirección General Marítima es la 15-01-12-004. 
 

De no cumplirse estos requerimientos mínimos, la Entidad no garantizará la correcta recepción de la factura para iniciar el 
trámite de pago correspondiente. 
 
NOTA 5: Debido a que las entidades públicas realizan la ejecución presupuestal a través del Sistema de Información Financiera 
(SIIF Nación), y este Sistema se ha parametrizado para enlazar la factura electrónica con el proceso de pago interno, 
mencionada facturación electrónica deberá cumplir con los requisitos de identificación solicitados por el SUPERVISOR DEL 
CONTRATO, para su reconocimiento en el Sistema de Información Financiera SIIF Nación II, y así poder dar trámite a los 
pagos establecidos. 
 
NOTA 6: GINREDCA deducirá del valor a cancelar al Contratista el 1% del valor del contrato antes de IVA, por concepto de 
Estampilla Universidad de Cartagena (antes de IVA) al CONTRATISTA, (Acuerdo Ley 1495 de 2011 y ordenanza 26 de 2012 
de la Asamblea Departamental).  
 

mailto:siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co
mailto:siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co
mailto:XXXX@dimar.mil.co#$
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NOTA 7: El contratista frente a sus obligaciones PARAFISCALES (caja de compensación familiar, SENA, ICBF o pago de 
autorretención especial a título de impuesto de renta y complementario según corresponda) allegará certificación expedida por 
el representante legal o contador o revisor fiscal en que avale lo propio y durante un lapso mínimo de seis (06) meses. Y en 
tratándose de la afiliación y pago frente al SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (salud, pensión, riesgos 
profesionales), si bien la consulta se hará en línea por parte de la Entidad, en los registros en la base de datos que determine 
el Ministerio de Salud y Protección Social para el efecto, como lo ordena el artículo 99 “Prohibición de la exigencia de carné o 
certificado de afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud.”, del citado Decreto 2106 de 2019, de presentarse 
algún tipo de inconveniente con lo propio, se informará al contratista, en atenta solicitud presente las correspondientes 
certificaciones, así: 
 
• Persona natural: se acreditará con la planilla única electrónica de pago del último mes. 
• Persona natural con establecimiento de comercio con personal a cargo: se acreditará con la certificación de paz y 

salvo expedida por el propietario de este o el revisor fiscal o contador público y la planilla única electrónica de pago. 
• Persona natural con establecimiento de comercio sin personal a cargo: se acreditará con la certificación de no tener 

personal a cargo expedida por el propietario de este, así mismo, el propietario del establecimiento de comercio deberá 
aportar también, la planilla única electrónica de pago de sus aportes correspondientes al último mes. 

• Persona jurídica con personal a cargo: se acreditará con la certificación de paz y salvo correspondiente por lo menos 
de últimos seis (06) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección, expedida por el 
representante legal o revisor fiscal, según el caso. 

• Persona jurídica sin personal a cargo: se acreditará con la certificación de no tener personal a cargo, expedida por el 
representante legal, quien, a su vez, deberá indicar su tipo de vinculación a la persona jurídica; en caso estar vinculado 
contractualmente deberá aportar la planilla de pago de sus aportes correspondiente al último mes. 

• En caso de Empresa Extranjera (nada del estatuto tributario colombiano), el contratista no se le exige parafiscales, 
debe tener claro el NIT, razón social, descripción del producto, los elementos que se deben facturar etc. 
 

Cuando de conformidad con lo establecido en la Ley 1607 de 2012 y el Decreto 862 de 2013, las personas jurídicas o naturales 
empleadoras se encuentren exentas de realizar los aportes al SENA, SALUD e ICBF, deberán manifestar dicha condición por 
escrito para el primer pago y la Entidad quien verificara en el Registro Único Tributario del contratista que este cumple dicha 
condición. No obstante, lo anterior, deberán aportar la planilla donde conste el pago a pensión, ARL y Cajas de Compensación 
Familiar, de acuerdo con el Decreto No. 14 de 2014. 
 
NOTA 8: Corresponde al contratista cargar la factura y/o cuenta de cobro por medio del Sistema Electrónico de Compras 
Públicas SECOP II en la sección 7 “Ejecución” y los documentos de la ejecución del contrato generado en esta plataforma y 
adjuntar la constancia de la aceptación como soporte para el trámite de pago. Una vez aprobada la factura por la entidad, 
previa notificación a través de correo electrónico SIIF NACION, el contratista deberá cargar su factura en el SECOP II, con 
su número de radicación, para el caso, será la fecha del correo de aceptación factura electrónica en SIIF NACION y el número 
de contrato (ejemplo: 07052021-001). 
 
8. POSIBLES GASTOS ASOCIADOS AL VALOR DE LA CONTRATACIÓN: Todos los gastos que genere la ejecución 
del objeto del presente proceso tales como adquisición de insumos, elementos, materiales, accesorios, entregas, recursos 
físicos y humanos, así como los montos que genere su desplazamiento/transporte, manutención, pasajes, viáticos, prestaciones 
laborales, sociales y riesgos laborales, dotación de vestido de labor y de protección acuerdo normas vigentes, y en general los 
necesarios para garantizar la funcionalidad de los bienes / servicios, serán de resorte exclusivo y por ende correrá a cargo de 
quien resulte adjudicatario, sin que estos aspectos con posterioridad durante la ejecución y/o periodo de garantía, puedan ser 
esgrimidos por el mismo, como imprevistos y/o motivos generadores de solicitud de restablecimiento del equilibrio del contrato 
y/o reconocimiento del mismo, por lo que deben ser tenidos en cuenta (previstos) por el oferente desde el momento de 
confeccionar y presentar su ofrecimiento. 

 
9. DETERMINACIÓN DE IMPUESTOS Y RETENCIONES A QUE HAYA LUGAR: De acuerdo con la normatividad 
vigente en Colombia en materia de impuestos, contribuciones y retenciones, y el objeto contractual del presente proceso, los 
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pagos que se realicen al futuro contrato, estarán sujetos a retenciones en la fuente por los diferentes conceptos que apliquen 
de acuerdo con la categoría tributaria del contribuyente a las tarifas que establezcan los Estatutos Tributario y demás normas 
que los modifiquen, aclaren o adicionen en el orden Nacional, Departamental y Municipal. 

 
Nota: Sin perjuicio de los impuestos y retenciones aquí relacionados, se aplicarán todos aquellos tributos, tasas, contribuciones 
y demás cargas fiscales que sean exigibles conforme a la normativa vigente. Los impuestos que se causen o deban pagarse 
con motivo de la celebración, ejecución y/o liquidación del contrato serán asumidos en su totalidad por el contratista, sin que 
ello implique reconocimiento de sumas adicionales a los valores pactados. Esto, sin perjuicio de las demás deducciones legales 
que correspondan en el marco de la ejecución del contrato. 

 
10. CLÁUSULA DE COMERCIO EXTERIOR: (EN CASO DE QUE APLIQUE) el proveedor debe manifestar en su oferta 
que los bienes objeto del presente proceso de selección serán o no materia de importación. 
 
Para los bienes objeto del contrato que requieran ser importados, el contratista realizará todos los trámites de nacionalización 
y giros al exterior, obteniendo las Licencias de Importación a su nombre y los demás trámites que se generen ante la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales y/o el Ministerio de Comercio Industria y Turismo. 
 
Previo al trámite de nacionalización, el contratista remitirá a la Subdirección Administrativa y Financiera de la Dirección General 
Marítima ubicada en la Cra. 54 No. 26 - 50 en la ciudad de Bogotá, original de la licencia de importación aprobada por parte 
del Ministerio de Comercio Industria y Turismo, junto con la copia de la factura de Importación, copia del contrato y autorización 
escrita del supervisor del contrato avalando los bienes objeto de desaduanamiento en la Importación con la respectiva solicitud 
de certificado de no causación de IVA, conforme a lo establecido en Estatuto Tributario Artículo 428,  los Decretos 695/1983, 
3000/2005, Ley 1819 del 2016, Decreto Único Reglamentario 1625/2016 y de conformidad con el artículo 33 de la Resolución 
No 4223 de 2022. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento de requerirse, el contratista entregará fotocopia de los documentos en los cuales se 
demuestre que los bienes suministrados están legalmente en Colombia.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El contratista no debe despachar los bienes objeto del contrato a nombre de la Armada de Colombia, 
ni ser consignadas a los depósitos aduaneros de la Armada de Colombia. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Esta cláusula no aplica para elementos que se encuentren nacionalizados antes de la firma y 
perfeccionamiento del contrato. 
 
PARAGRAFO CUARTO: En cumplimiento de lo mencionado en el Artículo 30 de la Resolución de Delegación Ministerio de 
Defensa Nacional No. 4519 de 2016 (o la que haga sus veces), en caso de requerir el trámite del Certificado de Uso Final, el 
contratista deberá elevar la solicitud escrita ante el usuario ARC y supervisor del contrato, sustentado las razones y 
especificando los bienes que motivan mencionada solicitud.  
 
PARÁGRAFO QUINTO: El tiempo estipulado para el trámite de la certificación por parte de la Dirección de Comercio Exterior, 
será de CINCO (05) DÍAS HÁBILES contados a partir de la fecha del recibido de los documentos, siempre y cuando se cuente 
con la totalidad de estos y amparen correctamente los bienes objeto del contrato; este tiempo se debe tener en cuenta dentro 
del plazo de ejecución del contrato. 

 
11. CANTIDADES A RECIBIR: Las cantidades mínimas a recibir se encuentran relacionadas en el numeral 13 de la 
presente Solicitud de Oferta. 

 
12. CLASIFICACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS: De conformidad con la clasificación de bienes y servicios de 
acuerdo con el código estándar de productos y servicios de Naciones Unidas, es el siguiente: 
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Clasificación Segmento Familia Clase 

E. Productos de Uso 
Final 

72. Servicio de Edificación Construcción de 
Instalaciones y Mantenimiento 

15. Servicios de mantenimiento y 
construcción de comercio 

especializado 

16. Servicios de sistemas especializados 
de comunicación 

E. Servicios 
81. Servicios basados en Ingeniería, 

Investigación y Tecnología 
11. Servicios Informáticos 

18. Servicios de sistemas y administración 
de componentes de sistemas 

 
13. CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS: Las Especificaciones Técnicas del objeto a contratar son las siguientes: 
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE 
MEDIDAD 

CANT. 

Sistema NAVTEX, Estación del Caribe Escuela Naval “ARC Barranquilla” 

EQUIPOS Y SISTEMAS 

1. 
MANTENIMIENTO GENERAL PREVENTIVO ANUAL ANTENAS WHIP 36 PIES, ATU, ASU, TRANSMISOR NAVTEX DE 1.5 KW, 
MODEM 

1.1 

MANTENIMIENTO GENERAL PREVENTIVO ANUAL A ANTENAS WHIP 36 PIES  

UND 2 

La limpieza exterior para lograr un funcionamiento óptimo: el polvo y la acumulación de agua puede 
ser perjudicial para la antena. 
 
Equipos de medición de monitor de comunicaciones anexar ficha técnica del equipo de medición y 
certificado de calibración. 
 
Con la anterior equipo se realizarán las siguientes actividades concernientes a garantizar el 
mantenimiento:  
 
- Medición de la onda estacionaria en el cable coaxial VSWR  
- Medición de la onda estacionaria en el Antena coaxial VSWR 
- Medición de la potencia  
- Medición del ancho de banda de las frecuencias transmitidas  
- Medición de Modulación  
 
Medición/corrección del plano eléctrico de las antenas (radiales) 
 
- Identificación de electrodos y/o configuración del sistema de tierras. 
- Revisión de las condiciones físicas de electrodos, registros y conexiones electrodo - cable. 
- Limpieza del registro de tierra y reapriete de conexiones electrodo - cable.  
- Identificación de fuentes generadoras de electricidad estática.  
- Medición de la resistencia del electrodo de puesta a tierra (Telurómetro). 
- Medición de la continuidad de conexiones (electrodo-cable o cable-cable). 

1.2 

MANTENIMIENTO GENERAL PREVENTIVO EQUIPOS ATU´S ATU-HP-TT A Y B (UNIDADES DE 
SINTONIZACIÓN AUTOMÁTICA) 

UND 2 

- Verificación, corrección y aplicación de aire frío a presión a las bobinas de acople 490kHz y 
518 kHz. 

- Verificación y corrección de contactos eléctricos. 
- Verificación y corrección estado de los ventiladores. 
- Verificación y corrección de topes máximos y mínimos del servomotor de ajuste inductivo.  
- Aplicación de aislantes y lubricación ejes de desplazamiento del servomotor de ajuste 
- inductivo. 
- Lubricación de ejes de desplazamiento del servomotor de ajuste reactivo. 
- Calibración y funcionamiento de los relevos. 

 
- Sintonización ATU´s. La ATU es una parte integral del sistema y opera a 490 kHz y 518 kHz, 

interconecta el transmisor con la antena y mantiene la impedancia a 50 ohmios bajo 
condiciones ambientales cambiantes tanto para los cambios de resistencia como los cambios 
en la capacitancia de la antena. La ATU proporciona una corriente de antena remota de 
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muestra para permitir el ajuste automático de la potencia de salida del transmisor y mantener 
una corriente de antena constante, esto se logra mediante ajustes manuales del circuito 
resistivo-capacitivo de acuerdo a las condiciones físicas de la malla de tierras. 

 
- Recableado/Ajuste de bobina principal. 
- Recableado/Ajuste de bobina secundaria. 
- Recableado/Ajuste de resistencia de acople. 
- Restauración chasis de la ATU´s.  
- Verificación estado de Alertas/Alarmas en el log de eventos de los transmisores 

1.3 

MANTENIMIENTO GENERAL PREVENTIVO EQUIPOS TRANSMISORES NAUTEL VECTOR 
VR1500TT (1500 W). A Y B 

UND 2 

- Verificación, corrección, usando aire frío a presión las áreas externas de los módulos 
transmisores. 

- Restauración de los filtros de aire. 
- Verificación, corrección y aplicación limpiadora electrónico de contacto de los 2 bloques de 

RF. 
- Verificación, corrección y aplicación limpiadora electrónico de contacto del bloque de 

alimentación AC. 
- Verificación, corrección y aplicación limpiadora electrónico de contacto de las unidades de 

control y voltaje DC. 
- Calibración de la potencia de salida del transmisor 
- Calibración de voltajes de CC del excitador y Temperatura ambiente 
- Calibración de PDM 
- Calibración del umbral de potencia reflejada y de salida  
- Configuración del nivel del monitor de RF 
- Calibración de la alarma de falla de CA 
- Realización procedimiento de reemplazo de las baterías de la unidad de control (una vez al 

año). Limpieza/reemplazo de conectores.  
- Aplicación de limpiador de contactos 
- Chequeo general ajuste de fusibles. 
- Sintonización remota con ATU´s 
- Reconfiguración/Recorrido 6 PRESET´s. 
- Mantenimiento externe de los chasis transmisores. 
- Verificación estado de Alertas/Alarmas en el log de eventos de los transmisores.  
- Verificación de parámetros técnicos  

1.4 

MANTENIMIENTO GENERAL PREVENTIVO EQUIPOS UNIDADES DE PROTECCIÓN NAUTEL 
ASU-NDB/DGPS Interface 

UND 2 

- Verificación, corrección de la tarjeta interna de las unidades ASU. 
- Verificación / Medición / Reemplazo de varistores. 
- Verificación / Medición / Reemplazo de fusibles. 
- Verificación / Medición / Reemplazo luces de neón. 
- Verificación/Reemplazo toroides, medición de aislamiento, inductancia y capacitancia  
- Verificación estado de conexiones. 

2. 
MANTENIMIENTO GENERAL PREVENTIVO ANUAL A VR LINK, UPS-RACK-5KVA, SOFTWARE DE NAVTEX-NAUTEL, RADIO 
ENLACES MARCA RADWIN, EQUIPOS DE COMPUTO Y SERVIDOR NAVTEX,UPS, EQUIPO VHF CON ADAPTADOR, 
ANTENAS Y ACOPLADORES, RECEPTOR NAVTEX, RACK 19” 

2.1 

MANTENIMIENTO GENERAL PREVENTIVO ANUAL UPS-RACK, RADIO ENLACES MARCA 
RADWIN, SERVIDOR NAVTEX, UPS, ANTENAS, ACOPLADORES Y RECEPTOR NAVTEX, 
RACK 19” 

UND 2 
- Verificación y corrección interna aire frío a presión de la Servidor. 
- Verificación y corrección de contactos eléctricos. 
- Verificación y corrección de conectores lógicos. 
- Verificación y corrección externa Servidor. 
- Verificación y corrección externa monitor Servidor. 
- Actualización de software sistema operativo. 
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- Verificación conectividad de red de gestión (Ethernet). 
- Verificación, corrección y aire frío a presión switch HP red interna. 
- Verificación conectividad y estado de los 24 puertos del switch HP. 
- Verificación y corrección de las VLAN del sistema de enrutamiento 
 
Modem F1B                                                                                      
- Verificación del sistema de modulación  
- Verificación y corrección del sistema de acople de impedancia entre el transmisor y el modem  
- Verificación y corrección del sistema de acope de impedancia entre el modem y la CPU 
- Medición con osciloscopio de la señal análoga generada por el transmisor. 
- Medición con osciloscopio de la señal análoga modificada por la portadora 
 
Verificación conectividad UPS.                                                   
- Revisión de señales (Indicadores visuales) 
- Limpieza general de S.F.I. 
- Revisión de operación de los dispositivos. 
- Revisión de medidores 
- Voltaje de alimentación de CA y corriente 
- Revisión de banco de baterías 
- Instalación eléctrica asociada 
- Desconexión de la estación NAVTEX de la UPS y verificación de operación con la red de 

alimentación eléctrica externa 
- Calibración de los reglajes de entrada de tensión a la UPS 
- Desconexión de la tensión de entrada externa de la UPS, verificando la operación de los 

transmisores alternos Ay B; por 12 minutos a máxima potencia cada uno en dos ciclos cada 
dos horas. En caso de falla volver a ajustes y/o reajuste de baterías. 
 

Equipos de recepción NAVTEX ubicados en las torres de control 
- Medición del VSWR 
- Medición de la sensibilidad del receptor 
- Medición del VSWR de las antenas y conectores está medición se debe realizar monitor de 

comunicaciones 

3. 
INGENIERIA ELÉCTRICA  
MANTENIMIENTO REDES ELECTRICAS, SUBESTACION ELECTRICA TIPO POSTE Y SISTEMA DE TIERRAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.1 

MANTENIMIENTO REDES ELECTRICAS, SUBESTACION ELECTRICA TIPO POSTE, Y SISTEMA 
DE TIERRAS.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UND 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 

- Inspección visual estado aislamiento externo líneas de RF ATU´s A y B. 
- Limpieza/cambio conectores líneas de RF ATU´s A y B. 
- Inspección visual estado de sulfatación y aislamiento tierras Antenas, ATU´s A y B. 
- Limpieza/cambio de terminales. 
- Inspección visual estado aislamiento líneas de alimentación ATU´s A y B. 
- Limpieza/Medición/Reemplazo conectores líneas de alimentación ATU´s A y B. 
- Inspección visual estado de aislamiento líneas de control ATU´s A y B. 
- Limpieza/reemplazo conectores líneas de control ATU´s A y B. 
 
Medición/corrección de tierras del sistema eléctrico 
 
- Identificación de electrodos y/o configuración del sistema de tierras. 
- Revisión de las condiciones físicas de electrodos, registros y conexiones electrodo – cable. 
- Limpieza del registro de tierra y reapriete de conexiones electrodo - cable. 
- Identificación de fuentes generadoras de electricidad estática. 
- Medición de la resistencia del electrodo de puesta a tierra (Telurómetro). 
- Medición de la continuidad de conexiones (electrodo-cable o cable-cable). 
- Verificación de altura y estado físico del pararrayos, así como estado físico de mástil en su 

caso. 
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- Revisión de conductores de bajada del pararrayos (trayectoria, conexiones y tubo de 
protección). 

- Revisión del ángulo de protección del pararrayos. 
 
Revisión Eléctrica 
 
- Verificación general de contactos eléctricos, fuerza y control de sulfatación de terminales, 

limpieza general de tableros 
- Ajuste de terminales eléctricos y de sulfatación 
- Verificación de la operación de sistemas de control 
- Ajuste del control de temperatura 

4. INGENIERIA DE SOFTWARE NAVTEX-NAUTEL 

4.1 

CONFIGURACION DE SOFTWARE NAVTEX-NAUTEL  
 
- Backup software Navtex  
- Ejecución de pruebas módulo HANDLER para control remoto de los transmisores. 
- Ejecución de pruebas módulos ENCODER, SCHEDULER (Dos códigos) para verificación de 

transmisión de mensajes. 
- Ejecución de pruebas módulo OPERATOR CONSOLE (3 módulos) para verificación de 

operación remota 
- Reconfiguración/Recorrido 6 PRESET´ 
- La configuración del software se debe hacer cada que se realice el mantenimiento en la 

estación 

UND 2 

5. INGENIERIA DE COMUNICACIONES 

5.1 

MEDICIONES CAMPOS ELECTRICOS Y MAGNETICOS 

ESTUDIO 1 
Medición de campos eléctricos y magnéticos que cumpla con los estándares estipulados por la 
recomendación UIT-T K52 en su última versión a la fecha de la firma del contrato y Resolución 773 
de 2023 (contemplando todas las recomendaciones internacionales allí estipuladas) expedida por la 
Agencia Nacional del Espectro. 

5.2 

MEDICIÓN DE PARÁMETROS TÉCNICOS 

ESTUDIO 1 

Medición del espectro radio eléctrico en la banda de MF, en las frecuencias de 490 kHz – 518 kHz 
para determinar que no hay transmisiones cercanas que interfieran en estas frecuencias, e debe 
presentar informe previo a la instalación de los equipos, para determinar la disponibilidad de 
frecuencias en el sitio. 
Estos estudios se realizan una sola vez en el año 

6.  SERVICIO DE CONECTIVIDAD 

6.1 

SERVICIO DE CONECTIVIDAD ENTRE LAS SIGUIENTES ESTACIONES: 
 
BARRANQUILLA - ATLANTICO: TORRE DE CONTROL UBICADA EN LA CAPITANIA DE 
PUERTO 
 
ESCUELA NAVAL ARC BARRANQUILLA : ESTACIÓN DE NAVTEX UBICADA EN LA ESCUELA 
NAVAL DE SUBOFICIALES DE BARRANQUILLA – ATLANTICO 
 
CARTAGENA – BOLÍVAR: ESTACIÓN DE CONTROL PRINCIPAL UBICADA EN EL CIOH – 
ENAP. 
 
- Reconfiguración APN de acuerdo al requerimiento del operador  
- Encriptación de los datos entre las estaciones del Navtex mencionadas, mediante protocolo 

AES – DES -3DES. 
- Se debe garantizar la integridad de los datos y confidencialidad de la información que viaja a 

través de los medios de comunicación. 

GLOBAL 1 

 

Sistema NAVTEX estación Pacífico (Isla Naval, Buenaventura, Valle del Cauca) 
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1. 
MANTENIMIENTO GENERAL PREVENTIVO ANUAL ANTENAS WHIP 36 PIES, ATU, ASU, TRANSMISOR NAVTEX DE 1.5 KW, 
MODEM 

1.1 

MANTENIMIENTO GENERAL PREVENTIVO ANUAL A ANTENAS WHIP 36 PIES  

UND 2 

La limpieza exterior para lograr un funcionamiento óptimo: el polvo y la acumulación de agua puede 
ser perjudicial para la antena. 
 
Equipos de medición de monitor de comunicaciones anexar ficha técnica del equipo de medición y 
certificado de calibración. 
 
Con la anterior equipo se realizarán las siguientes actividades concernientes a garantizar el 
mantenimiento:  
 
- Medición de la onda estacionaria en el cable coaxial VSWR  
- Medición de la onda estacionaria en el Antena coaxial VSWR 
- Medición de la potencia  
- Medición del ancho de banda de las frecuencias transmitidas  
- Medición de Modulación  
Medición/corrección del plano eléctrico de las antenas (radiales) 
- Identificación de electrodos y/o configuración del sistema de tierras. 
- Revisión de las condiciones físicas de electrodos, registros y conexiones electrodo - cable. 
- Limpieza del registro de tierra y reapriete de conexiones electrodo - cable.  
- Identificación de fuentes generadoras de electricidad estática.  
- Medición de la resistencia del electrodo de puesta a tierra (Telurómetro). 
Medición de la continuidad de conexiones (electrodo-cable o cable-cable). 

1.2 

MANTENIMIENTO GENERAL PREVENTIVO EQUIPOS ATU´S ATU-HP-TT A Y B (UNIDADES DE 
SINTONIZACIÓN AUTOMÁTICA) 

UND 2 

- Verificación, corrección y aplicación de aire frío a presión a las bobinas de acople 490kHz y 
518 kHz. 

- Verificación y corrección de contactos eléctricos. 
- Verificación y corrección estado de los ventiladores. 
- Verificación y corrección de topes máximos y mínimos del servomotor de ajuste inductivo.  
- Aplicación de aislantes y lubricación ejes de desplazamiento del servomotor de ajuste 
- inductivo. 
- Lubricación de ejes de desplazamiento del servomotor de ajuste reactivo. 
- Calibración y funcionamiento de los relevos. 

 
- Sintonización ATU´s. La ATU es una parte integral del sistema y opera a 490 kHz y 518 kHz, 

interconecta el transmisor con la antena y mantiene la impedancia a 50 ohmios bajo condiciones 
ambientales cambiantes tanto para los cambios de resistencia como los cambios en la 
capacitancia de la antena. La ATU proporciona una corriente de antena remota de muestra para 
permitir el ajuste automático de la potencia de salida del transmisor y mantener una corriente de 
antena constante, esto se logra mediante ajustes manuales del circuito resistivo-capacitivo de 
acuerdo a las condiciones físicas de la malla de tierras. 

 
- Recableado/Ajuste de bobina principal. 
- Recableado/Ajuste de bobina secundaria. 
- Recableado/Ajuste de resistencia de acople. 
- Restauración chasis de la ATU´s.  
- Verificación estado de Alertas/Alarmas en el log de eventos de los transmisores 

1.3 

MANTENIMIENTO GENERAL PREVENTIVO EQUIPOS TRANSMISORES NAUTEL VECTOR 
VR1500TT (1500 W). A Y B 

UND 2 - Verificación, corrección, usando aire frío a presión las áreas externas de los módulos 
transmisores. 

- Restauración de los filtros de aire. 
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- Verificación, corrección y aplicación limpiadora electrónico de contacto de los 2 bloques de 
RF. 

- Verificación, corrección y aplicación limpiadora electrónico de contacto del bloque de 
alimentación AC. 

- Verificación, corrección y aplicación limpiadora electrónico de contacto de las unidades de 
control y voltaje DC. 

- Calibración de la potencia de salida del transmisor 
- Calibración de voltajes de CC del excitador y Temperatura ambiente 
- Calibración de PDM 
- Calibración del umbral de potencia reflejada y de salida  
- Configuración del nivel del monitor de RF 
- Calibración de la alarma de falla de CA 
- Realización procedimiento de reemplazo de las baterías de la unidad de control (una vez al 

año). Limpieza/reemplazo de conectores.  
- Aplicación de limpiador de contactos 
- Chequeo general ajuste de fusibles. 
- Sintonización remota con ATU´s 
- Reconfiguración/Recorrido 6 PRESET´s. 
- Mantenimiento externe de los chasis transmisores. 
- Verificación estado de Alertas/Alarmas en el log de eventos de los transmisores.  
- Verificación de parámetros técnicos  

1.4 

MANTENIMIENTO GENERAL PREVENTIVO EQUIPOS UNIDADES DE PROTECCIÓN NAUTEL 
ASU-NDB/DGPS Interface 

UND 2 

- Verificación, corrección de la tarjeta interna de las unidades ASU. 
- Verificación / Medición / Reemplazo de varistores. 
- Verificación / Medición / Reemplazo de fusibles. 
- Verificación / Medición / Reemplazo luces de neón. 
- Verificación/Reemplazo toroides, medición de aislamiento, inductancia y capacitancia  
- Verificación estado de conexiones. 

2. 
MANTENIMIENTO GENERAL PREVENTIVO ANUAL A VR LINK, UPS-RACK-5KVA, SOFTWARE DE NAVTEX-NAUTEL, RADIO 
ENLACES MARCA RADWIN, EQUIPOS DE COMPUTO Y SERVIDOR NAVTEX,UPS, EQUIPO VHF CON ADAPTADOR, 
ANTENAS Y ACOPLADORES, RECEPTOR NAVTEX, RACK 19” 

2.1 

MANTENIMIENTO GENERAL PREVENTIVO ANUAL UPS-RACK, RADIO ENLACES MARCA 
RADWIN, SERVIDOR NAVTEX, UPS, ANTENAS, ACOPLADORES Y RECEPTOR NAVTEX, RACK 
19” 

UND 2 

- Verificación y corrección interna aire frío a presión de la Servidor. 
- Verificación y corrección de contactos eléctricos. 
- Verificación y corrección de conectores lógicos. 
- Verificación y corrección externa Servidor. 
- Verificación y corrección externa monitor Servidor. 
- Actualización de software sistema operativo. 
- Verificación conectividad de red de gestión (Ethernet). 
- Verificación, corrección y aire frío a presión switch HP red interna. 
- Verificación conectividad y estado de los 24 puertos del switch HP. 
- Verificación y corrección de las VLAN del sistema de enrutamiento 
 
Modem F1B                                                                                      
- Verificación del sistema de modulación  
- Verificación y corrección del sistema de acople de impedancia entre el transmisor y el modem  
- Verificación y corrección del sistema de acope de impedancia entre el modem y la CPU 
- Medición con osciloscopio de la señal análoga generada por el transmisor. 
- Medición con osciloscopio de la señal análoga modificada por la portadora 
 
Verificación conectividad UPS.                                                   
- Revisión de señales (Indicadores visuales) 
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- Limpieza general de S.F.I. 
- Revisión de operación de los dispositivos. 
- Revisión de medidores 
- Voltaje de alimentación de CA y corriente 
- Revisión de banco de baterías 
- Instalación eléctrica asociada 
- Desconexión de la estación NAVTEX de la UPS y verificación de operación con la red de 

alimentación eléctrica externa 
- Calibración de los reglajes de entrada de tensión a la UPS 
- Desconexión de la tensión de entrada externa de la UPS, verificando la operación de los 

transmisores alternos Ay B; por 12 minutos a máxima potencia cada uno en dos ciclos cada 
dos horas. En caso de falla volver a ajustes y/o reajuste de baterías. 
 

Equipos de recepción NAVTEX ubicados en las torres de control 
- Medición del VSWR 
- Medición de la sensibilidad del receptor 
- Medición del VSWR de las antenas y conectores está medición se debe realizar monitor de 

comunicaciones 

3. 
INGENIERIA ELÉCTRICA  
MANTENIMIENTO REDES ELECTRICAS, SUBESTACION ELECTRICA TIPO POSTE Y SISTEMA DE TIERRAS 

3.1 

MANTENIMIENTO REDES ELECTRICAS, SUBESTACION ELECTRICA TIPO POSTE, Y SISTEMA 
DE TIERRAS. 

UND 2 

- Inspección visual estado aislamiento externo líneas de RF ATU´s A y B. 
- Limpieza/cambio conectores líneas de RF ATU´s A y B. 
- Inspección visual estado de sulfatación y aislamiento tierras Antenas, ATU´s A y B. 
- Limpieza/cambio de terminales. 
- Inspección visual estado aislamiento líneas de alimentación ATU´s A y B. 
- Limpieza/Medición/Reemplazo conectores líneas de alimentación ATU´s A y B. 
- Inspección visual estado de aislamiento líneas de control ATU´s A y B. 
- Limpieza/reemplazo conectores líneas de control ATU´s A y B. 
 
Medición/corrección de tierras del sistema eléctrico 
 
- Identificación de electrodos y/o configuración del sistema de tierras. 
- Revisión de las condiciones físicas de electrodos, registros y conexiones electrodo – cable. 
- Limpieza del registro de tierra y reapriete de conexiones electrodo - cable. 
- Identificación de fuentes generadoras de electricidad estática. 
- Medición de la resistencia del electrodo de puesta a tierra (Telurómetro). 
- Medición de la continuidad de conexiones (electrodo-cable o cable-cable). 
- Verificación de altura y estado físico del pararrayos, así como estado físico de mástil en su 

caso. 
- Revisión de conductores de bajada del pararrayos (trayectoria, conexiones y tubo de 

protección). 
- Revisión del ángulo de protección del pararrayos. 
 
Revisión Eléctrica 
 
- Verificación general de contactos eléctricos, fuerza y control de sulfatación de terminales, 

limpieza general de tableros 
- Ajuste de terminales eléctricos y de sulfatación 
- Verificación de la operación de sistemas de control 
- Ajuste del control de temperatura 

4. INGENIERIA DE SOFTWARE NAVTEX-NAUTEL 

4.1 
CONFIGURACION DE SOFTWARE NAVTEX-NAUTEL  
 

UND 2 
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- Backup software Navtex  
- Ejecución de pruebas módulo HANDLER para control remoto de los transmisores. 
- Ejecución de pruebas módulos ENCODER, SCHEDULER (Dos códigos) para verificación de 

transmisión de mensajes. 
- Ejecución de pruebas módulo OPERATOR CONSOLE (3 módulos) para verificación de 

operación remota 
- Reconfiguración/Recorrido 6 PRESET´ 
- La configuración del software se debe hacer cada que se realice el mantenimiento en la 

estación 

5. INGENIERIA DE COMUNICACIONES 

5.1 

MEDICIONES CAMPOS ELECTRICOS Y MAGNETICOS 

ESTUDIO 1 
Medición de campos eléctricos y magnéticos que cumpla con los estándares estipulados por la 
recomendación UIT-T K52 en su última versión a la fecha de la firma del contrato y resolución 773 
de 2023 (contemplando todas las Recomendaciones internacionales allí estipuladas) expedida por 
la Agencia Nacional del Espectro. 

5.2 

MEDICION DE PARAMETROS TECNICOS 

ESTUDIO 1 

Medición del espectro radio eléctrico en la banda de MF, en las frecuencias de 490 kHz – 518 kHz 
para determinar que no hay transmisiones cercanas que interfieran en estas frecuencias, e debe 
presentar informe previo a la instalación de los equipos, para determinar la disponibilidad de 
frecuencias en el sitio. 
Estos estudios se realizan una sola vez en el año 

6.  SERVICIO DE CONECTIVIDAD 

6.1 

SERVICIO DE CONECTIVIDAD ENTRE LAS SIGUIENTES ESTACIONES: 
 
BUENAVENTURA - VALLE DEL CAUCA: ESTACIÓN NAVTEX UBICADA EN LA ISLA NAVAL 
ESTACIÓN DE GUARDACOSTAS. 
 
BUENAVENTURA - VALLE DEL CAUCA: TORRE DE CONTROL UBICADA EN LA CAPITANÍA 
DE PUERTO DE BUENAVENTURA 
 
CARTAGENA – BOLÍVAR: ESTACIÓN DE CONTROL PRINCIPAL UBICADA EN EL CIOH – 
ENAP. 
- Reconfiguración APN de acuerdo al requerimiento del operador  
- Encriptación de los datos entre las estaciones del Navtex mencionadas, mediante protocolo 

AES – DES -3DES. 
- Se debe garantizar la integridad de los datos y confidencialidad de la información que viaja a 

través de los medios de comunicación. 

GLOBAL 1 

 
CONDICIONES TÉCNICAS ADICIONALES 

ITEM DESCRICPCIÓN 

1 

El Contratista, a través de su gerente de proyectos y/o representante legal, deberá entregar los respectivos informes de avance 
mensuales en la ejecución del contrato. En el informe se debe especificar porcentaje de avance físico completado, porcentaje de 
avance financiero (pagos recibidos), actividades del cronograma completadas y cronograma de actividades actualizado que 
corrobore el porcentaje de avance físico completado. El informe deberá contener el listado de actividades del cronograma 
completadas y observaciones. Se debe adjuntar el cronograma actualizado tanto en físico como en digital (Cd, USB o Correo 
electrónico) (NO SE ACEPTARÁ EN HOJA DE CÁLCULO). La información solicitada deberá entregarse mediante oficio remisorio 
donde se relacionen el informe de ejecución semestral y cronograma actualizado, a la entrega de los servicios de mantenimiento 
de dicho periodo para la aprobación por parte del supervisor del contrato. 

2 
El contratista deberá asumir por su cuenta y riesgo los desplazamientos aéreos, terrestres y/o fluviales, o cualquier otro medio 
de transporte necesario para el desarrollo del objeto de la presente contratación. 

3 

El contratista deberá realizar dos mantenimientos anuales, uno por cada semestre para cada una de las estaciones, con forme 
lugar de ejecución en el anexo de especificaciones técnicas. De igual manera; garantizará conectividad y solución de problemas 
de software, configuración o administración del sistema, para lo cual se tendrá apoyo en línea mediante mesa de ayuda, 24 horas 
al día 7 días a la semana. 
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4 

PRUEBAS DE ACEPTACIÓN: Todas las partes, equipos, sistemas o subsistemas objeto del contrato estarán sujetos a pruebas 
en campo sobre su operación y funcionamiento, con el fin de comprobar su adecuado mantenimiento, cumplimiento de las 
especificaciones de acuerdo con las recomendaciones de UIT y demás normatividad a nivel nacional e internacional y su 
funcionamiento correcto, seguro y confiable; bajo todas las condiciones ambientales, topográficas y de operación. 

5 
El contratista deberá entregar un informe detallado, donde se pueda evidenciar mediante fotos y descripciones el mantenimiento 
realizado a los equipos descritos en las especificaciones técnicas, en concordancia con el numeral 3. 

6 
El contratista deberá presentar durante los tres (3) días posteriores al inicio de ejecución del contrato, cronograma de 
mantenimiento para aprobación por parte del supervisor. 

7 
El contratista asumirá a su cuenta y riesgo el acceso a los lugares de ejecución donde se encuentra ubicada la antena Navtex, 
se aclara que existe vegetación a los alrededores, situación que podría interferir al momento de realizar los mantenimientos en 
(Caseta de transmisores, Base de antenas tipo Valcom y ATU). 

8 
Cualquier cambio en los cronogramas de mantenimiento debe ser informado de manera escrita al supervisor del contrato para 
su aprobación. 

9 
Durante las mediciones de campos eléctricos y magnéticos se deben efectuar 20 puntos de medición en banda ancha, en el caso 
que se supere el lumbral se debe efectuar en banda angosta. 

 REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA 

9 
Una vez realizado el mantenimiento del sistema, el contratista debe garantizar que la tecnología a implementar en todos los 
componentes y equipos del proyecto debe estar al nivel del estado del arte actual. 

10 

La configuración del software del sistema deberá contar con el acompañamiento de personal de la Dirección General Marítima, 
quien quedará con la capacidad de administrar, instalar y desinstalar el software en diferentes equipos y ampliar las capacidades 
de la solución adquirida. Para tal efecto deberá contar con diferentes niveles de acceso y usuarios (operador, mantenedor, 
administrador, desarrollador). 

11 

El sistema deberá cumplir con las disposiciones en cuanto a frecuencias de transmisión y recepción, tipos de emisión, potencias 
de transmisión, anchos de banda de la emisión, planes de frecuencia, espaciamiento de canales y todas las especificaciones 
exigidas por el Ministerio de Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones (MINTIC) de Colombia, la Agencia Nacional 
del Espectro (ANE) en el cuadro nacional de atribución de bandas de frecuencia y la Resolución 773 de 2023, las 
recomendaciones ITU-R M.540- 2, UIT-R M.1467, resolución A.801(19) de la OMI, el plan de radio comunicaciones marítimas de 
la IALA y el manual NAVTEX. 

12 

En caso de requerirse algún equipo adicional para asegurar la conectividad del sistema (swichts, routers, radio enlaces, etc.), el 
contratista deberá garantizar el suministro e instalación del mismos. Con el fin de garantizar la Encriptación de los datos entre las 
estaciones del Navtex mencionadas, mediante protocolo AES – DES -3DES; y la  integridad de los datos y     confidencialidad de 
la información que viaja a través de los medios de comunicación. 

13 
Debe permitir la selección de manejo local o remoto de las diferentes capacidades y opciones de los sistemas instalados e 
integrados, tal y como se define en las especificaciones técnicas solicitadas para los equipos. 

14 

El sistema tendrá la capacidad de auto prueba incorporada (BUILT-IN TEST), que evalúe el estatus general y entregue reportes 
al operador y de manera adicional tenga la capacidad de mantener un registro de fallas, para efectos de mantenimiento. De la 
misma manera, se debe proveer capacidad de almacenamiento de respaldo (back-up) para la información de funcionalidades 
que se cumplan en el sistema. 

15 

Se requiere para la ejecución del software y hardware del sistema NAVTEX, los siguientes perfiles los cuales deben cumplir con 
las cualidades que se estipulan a continuación: 
 

PERFIL 
EXPERIENCIA (Años) CANTIDAD 

PROFESIONALES GENERAL ESPECÍFICA 

Profesional en Ingeniería de Telecomunicaciones o electrónico 
y/o ingeniería de Sistemas 
Especialista en Gerencia de Proyectos en Telecomunicaciones 

10 3 1 

Ingeniero de software 5 2 1 

Ingeniero Electrónico especialista en telecomunicaciones.  5 2 1 

 
El personal debe cumplir y acreditar, como mínimo, los siguientes requisitos de formación y experiencia: 
 

CARGO Coordinador de Proyecto Ingeniero de Software 
Ingeniero Eléctrico o de 

Telecomunicaciones 

Estudios 
Título Profesional en Ingeniería 
de Telecomunicaciones o 

Título profesional en Ingeniería 
de Sistemas, especialista en 

Título profesional en Ingeniería de 
Electrónica, especialista en 
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electrónico y/o ingeniería de 
Sistemas con tarjeta profesional 
expedida por el COPNIA, 
Especialista en Gerencia de 
Proyectos en 
Telecomunicaciones 

Proyectos Informáticos. Se 
deberá aportar copia de la 
tarjeta profesional expedida por 
el COPNIA 

Telecomunicaciones. Se deberá 
aportar copia de la tarjeta 
profesional expedida por el 
COPNIA 

Experiencia 
profesional 

Experiencia mínima de 10 años 
contados a partir de la fecha de 
expedición de la Tarjeta o 
matricula profesional y hasta la 
fecha del cierre del presente 
proceso contractual. 

Mínimo 5 años en 
mantenimiento de sistemas de 
radiocomunicaciones marítimas. 

Mínimo 5 años en mantenimiento y 
labores operativas en sistemas de 
radiodifusión 

Experiencia 
especifica 

Acreditar experiencia no inferior 
a tres (3) años en planeación, 
ejecución y/o seguimiento y/o 
coordinación de personal 
técnico, instalación, 
configuración y puesta en 
funcionamiento de Sistemas 
NAVTEX y en la realización de 
mediciones del espectro 
radioeléctrico, relacionado con 
interferencias, campos 
electromagnéticos, ocupación 
de bandas de frecuencias y 
enlaces de microondas. Este 
término deberá ser acreditado a 
partir de la fecha de expedición 
de la tarjeta profesional la cual 
será verificada en el COPNIA. 

Acreditar experiencia no inferior 
a dos (2) años en desarrollo de 
Sistema de Información en 
NAVTEX, Programación de 
Trasmisores, ATU y software 
para manejo del espectro 
Radioeléctrico. Este término 
deberá ser acreditado a partir de 
la fecha de expedición de la 
tarjeta profesional la cual será 
verificada en el COPNIA. 

Acreditar experiencia no inferior a 
dos (2) años en desarrollo de 
Sistema de Información en 
NAVTEX, Programación de 
Trasmisores, ATU y software para 
manejo del espectro Radioeléctrico. 
Este término deberá ser acreditado 
a partir de la fecha de expedición de 
la tarjeta profesional la cual será 
verificada en el COPNIA. 

Funciones 

Seguimiento al plan de 
mantenimiento 
Gestión administrativa y logística 
del servicio 
Interlocución con DIMAR 
Reportes de avance y cierre 

Actualización de 
configuraciones según 
estándares internacionales. 
Aseguramiento del 
cumplimiento normativo 
(SOLAS, OMI). 
Diagnóstico técnico del sistema 
NAVTEX. 
Verificación de transmisores, 
receptores y antenas. 

Ejecución del software y hardware 
de la licencia KENTA en campo - in 
situ. 
Instalación de partes y 
componentes electrónicos. 
Pruebas de funcionamiento. 
Registro de actividades técnicas 
Validación técnica del servicio. 

 
NOTA 1: Cada uno de los profesionales presentados por el contratista, deberá anexar con su propuesta la siguiente 
documentación: 
a. Fotocopia Matrícula profesional y certificado de vigencia y validez de fecha no superior a 30 días anteriores a la presentación 

documental. 
b. Fotocopia Diploma de grado como profesional. 
c. Fotocopia Diploma de grado de la especialización (según el caso). 
 

ITEM REQUISITOS TÉCNICOS EN RELACIÓN CON EL PERSONAL QUE EJECUTARÁ EL SERVICIO 

1 

Todos los trabajadores que se requieran para la ejecución del contrato serán empleados directamente 
por el Contratista en forma autónoma, y no adquieren vinculación laboral con la Dirección General 
Marítima – Grupo Intendencia Regional Caribe. Por lo tanto, corre a cargo del Contratista el pago de los 
salarios, indemnizaciones, bonificaciones y prestaciones sociales a que ellos tengan derecho, de acuerdo 
con los precios cotizados 
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2 

El personal, no podrá ser cambiado a menos que medie fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
comprobado, pero en todo caso, si se da este, quienes los remplacen deberán reunir las mismas 
calidades o mejores que los profesionales presentados en la propuesta. No se aceptará auto 
certificaciones de contratos ejecutados para terceros. 

 

 
Nota 1: El Supervisor del contrato deberá verificar el correcto funcionamiento de cada una de estas especificaciones, antes de 
efectuar la recepción a satisfacción de los servicios contratados. 
 
13.1. COMPRAS PÚBLICAS SOSTENIBLES: Teniendo en cuenta que el Gobierno de Colombia está comprometido con el 
cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y su apuesta consiste en la protección del capital natural del 
país, el fortalecimiento del aparato productivo de las empresas, especialmente de las Pymes, y el desarrollo de mercados 
verdes en el territorio Nacional y en el exterior. 

 
La Dirección General Marítima – Grupo Intendencia Regional Caribe ha incluido en su planeamiento los lineamientos que 
emite el Gobierno Nacional, entre ellos actividades que permitan fomentar el uso eficiente de los recursos, la energía, la 
construcción de infraestructura y la cadena de suministro, a través de prácticas de consumo y producción sostenible. Para 
responder a este objetivo, se reconoce la importancia de la contribución de las compras públicas sostenibles como 
mecanismo para promover la sostenibilidad dentro y fuera del territorio nacional. 
 
Este anexo se encamina a fortalecer los mecanismos para que la Dirección General Marítima – Grupo Intendencia Regional 
Caribe logre satisfacer sus necesidades de bienes, servicios, obras y utilidades públicas, de tal forma que alcance un alto 
rendimiento basado en un análisis de todo el ciclo de vida, que se traduce en beneficios no sólo para la entidad, sino también 
para la sociedad y la economía, al tiempo que reduce al mínimo los daños al ambiente. 
 
A. Ciclo de vida. 

     
Son las fases que describen lo que sucede alrededor de un bien 
desde su origen hasta su fin. Estas son de manera general: la 
extracción de las materias primas, la ideación/el diseño del bien, 
su manufactura, las actividades de transporte y de 
almacenamiento, la comercialización, el uso y el posconsumo. 

Grafica No 1. Ciclo de vida. Fuente: MADS. 

 
Analizarlas permite entender el tipo y la cantidad de materiales y energía que se consumen, los actores que intervienen e 
interactúan, los impactos ambientales, sociales y económicos que se generan, pero, sobre todo, las oportunidades y las 
estrategias para evitar o mitigar los impactos negativos, o para aumentar los impactos positivos.  
 
B. Beneficios de las compras de bienes y servicios sostenibles. 

 
En términos ambientales contribuyen a: 
Reducir las emisiones de gases efecto invernadero y otros contaminantes líquidos y sólidos. 
Hacer un uso más eficiente de los recursos y la energía 
Generar estrategias para gestionar de manera adecuada los residuos. 
 
Por tanto, el proponente deberá CERTIFICAR CON LA OFERTA las siguientes obligaciones medioambientales: 
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ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN, RENOVACIÓN, SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE SOFTWARE, ADQUISICIÓN 
DE PRODUCTOS EN LÍNEA   

DESCRIPCIÒN 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y RESTAURATIVO 
DEL SISTEMA NAVTEX CARIBE Y PACIFICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL MARITIMA  

SIN ENTREGA DE MANUALES U OTROS DOCUMENTOS IMPRESOS EN PAPEL 

CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD 

ETAPA PRECONTACTURAL: Solicitado al proponente 

CRITERIO AMBIENTALES 
HABILITANTES 

MEDIO DE VERIFICACIÒN 

Para la etapa precontractual no se 
identifican aspectos ambientales 

Teniendo en cuenta que no se identifican aspectos ni impactos ambientales, no se 
incluyen controles operacionales. El oferente deberá garantizar las mejores prácticas 
durante la ejecución de su contrato y deberá cumplir con la normatividad ambiental 
vigente.  

ETAPA CONTRACTUAL: Solicitado al contratista 

CRITERIO AMBIENTALES DE 
EJECUCIÒN 

MEDIO DE VERIFICACIÒN 

Para la ejecución del contrato no se 
identifican aspectos ambientales  

Teniendo en cuenta que no se identifican aspectos ni impactos ambientales, no se 
incluyen controles operacionales. El oferente deberá garantizar las mejores prácticas 
durante la ejecución de su contrato y deberá cumplir con la normatividad ambiental 
vigente. 

 
14. GARANTÍA ÚNICA: Dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes al perfeccionamiento del contrato, el 
CONTRATISTA constituirá y subirá a la plataforma del SECOP II 
(https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE) una garantía única que avalará el cumplimiento de 
las obligaciones surgidas del presente contrato, en los términos del Decreto No. 1082 del 26 de mayo de 2015, por medio del 
cual se reglamenta el Sistema de Compras y Contratación Pública, TITULO III “Garantías”, la cual consistirá en pólizas 
expedidas por compañías de seguros legalmente autorizadas para funcionar en Colombia; en garantías bancarias; o en 
cualquier otro mecanismo de cobertura del riesgo, autorizados por el reglamento de seguros a nivel nacional, emanadas por 
personas jurídicas legalmente establecidas en el país, a favor de LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
DIRECCION GENERAL MARÍTIMA – GRUPO INTENDENCIA REGIONAL CARIBE, NIT. 806.006.269-5, la cual contendrá los 
siguientes amparos: 

 
a) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Deberá garantizar el cumplimiento general del contrato, el pago del valor de las 

multas, la cláusula penal pecuniaria y las demás sanciones que se le impongan, por una cuantía del veinte por ciento 
(20%) del valor total del contrato, con una vigencia que cubra el término de ejecución del contrato y seis (06) meses más. 

b) CALIDAD DEL SERVICIO: Deberá garantizar la calidad de los servicios entregados, por un valor equivalente al veinte 
por ciento (20%) del valor total del contrato, con una vigencia que cubra el término de ejecución de este y seis (06) meses 
más, contabilizados desde el acta de recibo a satisfacción por el supervisor.  

 
TOMADOR/AFIANZADO: La garantía deberá tomarse con el nombre de la persona natural o razón social de la persona jurídica 
que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo 
con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. Cuando la 
propuesta se presente en consorcio o Unión Temporal, la garantía deberá tomarse a nombre de sus integrantes, y no a nombre 
de los representantes legales del oferente plural. 
 
NOTAS: 

- Las garantías consistirán en pólizas expedidas por compañías de seguros legalmente autorizadas para funcionar en 
Colombia, en garantías bancarias y en general, en los demás mecanismos de cobertura del riesgo autorizados por el 
Decreto No. 1082 del 2015.  
 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE
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- Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, podrán otorgar como garantías, 
cartas de crédito stand by expedidas en el exterior o cualquier otro mecanismo contemplado en el Decreto No. 1082 de 
2015, por medio del cual se reglamenta el Sistema de Compras y Contratación Pública. 
 

- Con la garantía se debe adjuntar el anexo de condiciones generales correspondientes. 
 

- Cuando la propuesta la presente un Consorcio o Unión Temporal, la Garantía deberá ser otorgada por todos sus 
integrantes acuerdo dispone el artículo 2.2.1.2.3.1.4 “Garantía del OFERENTE plural” del Decreto No. 1082 de 2015, 
indicando en el cuerpo de ésta las personas naturales y/o jurídicas que la componen y su porcentaje de participación. 

 

- Que de conformidad con los Artículos 2.1.1.2.1.7 y Artículo 2.1.1.2.1.8 del Decreto 1081 de 2015, en concordancia con el 
Artículo 2.2.1.1.2.3.1 Decreto 1082 de 2015, después de aprobar y publicar el contrato, el oferente que resulte 
adjudicatario deberá1: enviar el enlace del expediente del Proceso de Contratación a la aseguradora, gestionar las 
garantías y enviarlas a través del SECOP II. (https://www.colombiacompra.gov.co/ciudadanos/anexar-garantias-un-
contrato-en-el-secop-ii ) 

 
15. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES: De conformidad con lo estipulado en 
el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.1.2.1.3. “Pliegos de condiciones”, numeral 8 “Los Riesgos asociados al 
contrato, la forma de mitigarlos y la asignación del Riesgo entre las partes contratantes” del Decreto 1082 del 26 de mayo de 
2015, define como riesgos involucrados en la contratación todas aquellas circunstancias que de presentarse durante el 
desarrollo y ejecución del contrato, tienen la potencialidad de alterar el equilibrio económico del mismo, ha tipificado, estimado 
y asignado provisionalmente los riesgos como previsibles, identificable y cuantificable en condiciones normales acuerdo los 
indicados a continuación:  

MATRIZ DE RIESGOS 
 

Tabla 1 Matriz de riesgos 
 NUMERICA HISTORICA   IMPACTO 

     INSIGNIFICANTE MENOR MODERADO MAYOR CATASTROFICO 

     1 2 3 4 5 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 1 EN 10.000-
100.000 

Puede ocurrir, pero solo en circunstancias 
excepcionales 

RARO 1 2 3 4 5 6 

1 EN 1.000-10.000 Podría ocurrir pero dudoso IMPROBABLE 2 3 4 5 6 7 

1 EN 100-1.000 Podría ocurrir en cualquier momento futuro POSIBLE 3 4 5 6 7 8 

1 EN 10-100 Probablemente ocurrirá PROBABLE 4 5 6 7 8 9 

1 EN 10 
Se espera que ocurra en la mayoría de 
circunstancias CASI CIERTO 5 6 7 8 9 10 

 
El orden de prioridades fue establecido asignando un puntaje de acuerdo con la probabilidad de ocurrencia (raro; improbable; 
posible; probable; casi cierto) y de su impacto (insignificante; menor; moderado; mayor; catastrófico). Los riesgos fueron 
clasificados teniendo cuenta su calificación de acuerdo con Tabla 2. 

 
Tabla 2 Prioridad de tratamiento y control del riesgo 

 
N° Factor de escogencia y calificación 

Riesgo > 7  Riesgo Extremo: Se requiere un plan de acción detallado  

6 <= Riesgo <= 7  Riesgo Alto: Se necesita una atención mayor de la administración  

Riesgo = 5  Riesgo Medio: Especificar responsabilidad de la administración  

Riesgo < 5  Riesgo Bajo: Administrar por procedimientos de rutina  

 
Tabla 3 Mapa de identificación de riesgos 

                                                 
1 B. Guía para hacer la gestión contractual en el SECOP II Requisitos para la ejecución del contrato I. Aprobar garantías- Colombia compra eficiente. 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/ciudadanos/anexar-garantias-un-contrato-en-el-secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/ciudadanos/anexar-garantias-un-contrato-en-el-secop-ii
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1 3 4 S
I 

C
on

tr
at

is
ta

 -
 e

nt
id

ad
 

D
es

de
 la

 p
ub

lic
ac

ió
n 

de
 

m
an

ife
st

ac
ió

n 
de

 la
 

ne
ce

si
da

d 

 
C

ie
rr

e 
de

 la
 p

re
se

nt
ac

ió
n 

de
 o

fe
rt

as
 

 
A

te
nc

ió
n 

y 

re
sp

ue
st

a 
a 

la
s 

ob
se

rv
ac

io
ne

s 
- 

ge
ne

ra
ci

ón
 d

e 

ad
en

da
s 

si
 s

e 

re
qu

ie
re

. 

 

P
er

m
an

en
te
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7 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

P
la

ne
ac

ió
n 

S
oc

ia
l o

 p
ol

íti
co

 Expedición de normas 
generales, abstractas e 

impersonales con 
incidencia directa o 

indirecta en la relación 
negociar. 

Actos generales 
de la 

administración 
“hecho del 
príncipe” 

3 1 4 

R
ie

sg
o 

ba
jo

 

U
ni

da
d 

de
le

ga
ta

ria
 

H
ac

er
 s

eg
ui

m
ie

nt
o 

de
 la

s 
no

rm
as

 q
ue

 a
fe

ct
an

 la
 

ej
ec

uc
ió

n 
de

l c
on

tr
at

o 
en

 lo
s 

té
rm

in
os

 p
ac

ta
do

s 
y 

en
 

ca
so

 d
e 

af
ec

ta
ci

ón
 d

el
 p

un
to

 d
e 

no
 p

er
di

da
, e

fe
ct

ua
r 

lo
s 

aj
us

te
s 

pr
es

up
ue

st
al

es
 r

es
pe

ct
iv

os
, r

ea
liz

an
do

 la
 

m
od

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 c
on

tr
at

o 

3 1 4 N
O

 

D
el

eg
at

ar
io

 c
on

tr
ac

tu
al

 

A
se

so
r 

de
 c

on
tr

at
ac

ió
n 

P
er

m
an

en
te

 

P
er

m
an

en
te

 

S
eg

ui
m

ie
nt

o 
a 

lo
s 

ca
m

bi
os

 e
n 

m
at

er
ia

 ju
rí

di
ca

, 

pr
es

up
ue

st
al

, t
rib

ut
ar

ia
 y

 e
n 

ge
ne

ra
l l

as
 q

ue
 te

ng
an

 

in
ci

de
nc

ia
 e

n 
el

 c
on

tr
at

o 

S
em

an
al

 

8 

G
en

er
al

 

In
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Incumplimiento, 
cumplimiento tardío o 

cumplimiento parcial de 
las obligaciones o 

especificaciones técnicas 
contractuales. 

Impide la 
ejecución 

oportuna de 
actividades 

misionales de la 
entidad, afecta 
la satisfacción 

de la necesidad 
proyectada. 

4 4 1 

rie
sg

o 
m

ed
io

 

co
nt

ra
tis

ta
 

R
ea

liz
ar

 s
eg

ui
m

ie
nt

o 
co

nt
in

uo
 a

 la
 e

je
cu

ci
ón

 d
el

 c
on

tr
at

o 
y 

de
 e

vi
de

nc
ia

r 
un

 p
re

su
nt

o 
in

cu
m

pl
im

ie
nt

o 

y/
o 

de
m

or
as

 in
ju

st
ifi

ca
da

s 
en

 la
 p

re
st

ac
ió

n 
de

l s
er

vi
ci

o,
 e

l s
up

er
vi

so
r 

de
 c

on
tr

at
o 

de
be

 r
eq

ue
rir

 a
l 

co
nt

ra
tis

ta
 e

 im
pl

em
en

ta
r 

la
s 

ac
ci

on
es

 y
 m

ec
an

is
m

os
 n

ec
es

ar
io

s 
pa

ra
 c

on
m

in
ar

lo
 a

l c
um

pl
im

ie
nt

o 
de

 

su
s 

ob
lig

ac
io

ne
s 

y 
ej

er
ce

r 
la

 c
or

re
ct

a 
vi

gi
la

nc
ia

 d
el

 c
on

tr
at

o;
 s

i p
er

si
st

e 
el

 in
cu

m
pl

im
ie

nt
o,

 e
l 

su
pe

rv
is

or
 d

eb
e 

in
fo

rm
ar

 o
po

rt
un

am
en

te
 a

 la
 O

fic
in

a 
de

 c
on

tr
at

os
, c

on
 e

l f
in

 d
e 

ad
el

an
ta

r 
el

 
pr

oc
ed

im
ie

nt
o 

pe
rt

in
en

te
 c

on
fo

rm
e 

lo
 e

st
ab

le
ce

n 
la

 L
ey

 1
47

4 
de

 2
01

1 
y 

de
m

ás
 n

or
m

as
 s

ob
re

 la
 

m
at

er
ia

, d
e 

fo
rm

a 
su

bs
id

ia
ria

 s
e 

de
te

rm
in

ar
ía

 la
 a

fe
ct

ac
ió

n 
de

 la
 G

ar
an

tía
 d

e 
C

um
pl

im
ie

nt
o.

 

2 4 3 si
 

S
up

er
vi

so
r 

In
ic

io
 d

e 
ej

ec
uc

ió
n 

de
l c

on
tr

at
o 

T
er

m
in

ac
ió

n 
de

l c
on

tr
at

o 

S
eg

ui
m

ie
nt

o 
de

l c
on

tr
at

o 

m
en

su
al

 

9 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

 Retraso en el inicio de 
ejecución por 

consecución de permisos 
de trabajo en la Isla 

(OCRE) 

Impide la 
ejecución 

oportuna de 
actividades 

misionales de la 
entidad, afecta 
la satisfacción 

de la necesidad 
proyectada 

4 4 1 

R
ie

sg
o 

m
ed

io
 

C
on

tr
at

is
ta

 

R
ea

liz
ar

 a
co

m
pa

ña
m

ie
nt

o 
an

te
 

au
to

rid
ad

es
 c

om
pe

te
nt

es
 p

ar
a 

la
 

co
ns

ec
uc

ió
n 

de
 lo

s 
pe

rm
is

os
 d

e 

tr
ab

aj
o,

 in
di

ca
nd

o 
la

 im
po

rt
an

ci
a 

de
 

la
 o

br
a 

pa
ra

 la
 s

eg
ur

id
ad

 m
ar

íti
m

a.
  

2 4 3 si
 

S
up

er
vi

so
r 

In
ic

io
 d

e 
ej

ec
uc

ió
n 

de
l c

on
tr

at
o 

T
er

m
in

ac
ió

n 
de

l c
on

tr
at

o 

A
co

m
pa

ña
m

ie
nt

o 
al

 c
on

tr
at

is
ta

 e
n 

tr
am

ito
lo

gí
a 

de
 p

er
m

is
os

, s
e 

ad
vi

er
te

 q
ue

 la
 c

on
tr

at
ac

ió
n 

de
 

pe
rs

on
al

 e
s 

re
sp

on
sa

bi
lid

ad
 n

et
a 

de
l c

on
tr

at
is

ta
 

D
ia

rio
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10 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

 
Presentación de acciones 

legales (peticiones, 
tutelas, acción popular 

y/o de grupo) por parte de 
raizales por vinculación al 

proyecto. 

Impide la 
ejecución 

oportuna de 
actividades 

misionales de la 
entidad, afecta 
la satisfacción 

de la necesidad 
proyectada 

4 4 1 

R
ie

sg
o 

m
ed

io
 

C
on

tr
at

is
ta

 

O
to

rg
ar

 r
es

pu
es

ta
 o

po
rt

un
a 

a 

re
qu

er
im

ie
nt

os
 d

e 
ra

iz
al

es
, 

se
gu

im
ie

nt
o 

y 
ve

rif
ic

ac
ió

n 
de

 

pe
rf

ile
s 

co
nt

ra
ta

do
s 

2 4 3 si
 

S
up

er
vi

so
r 

In
ic

io
 d

e 
ej

ec
uc

ió
n 

de
l c

on
tr

at
o 

T
er

m
in

ac
ió

n 
de

l c
on

tr
at

o 

R
ea

liz
ar

 s
eg

ui
m

ie
nt

o 
co

nt
in

uo
 a

 la
 

ej
ec

uc
ió

n 
de

l c
on

tr
at

o,
 v

er
ifi

ca
r 

la
 

vi
nc

ul
ac

ió
n 

de
 r

ai
za

le
s 

de
nt

ro
 d

e 
lo

s 

fr
en

te
s 

de
 tr

ab
aj

o.
 

P
er

m
an

en
te

 

RIESGOS TÉCNICOS 

1 

G
en

er
al

 

In
te

rn
o 

P
la

ne
ac

ió
n 

O
pe

ra
ci

on
al

 

deficiente determinación 
de especificaciones 
técnicas mínimas y 

variación de las mismas 
durante la ejecución del 

contrato 

Las 
especificaciones 

técnicas 
mínimas no 

permiten que se 
satisfaga la 
necesidad y 

requieran 
modificaciones 
que aumente el 

monto o 
especificaciones 

2 2 5 

R
ie

sg
o 

m
ed

io
 

U
ni

da
d 

de
le

ga
ta

ria
 

E
fe

ct
ua

r 
ve

rif
ic

ac
ió

n 
de

l e
st

ud
io

 

pr
ev

io
 p

re
se

nt
ad

o 
re

al
iz

an
do

 

ob
se

rv
ac

io
ne

s 
cu

an
do

 la
s 

es
pe

ci
fic

ac
io

ne
s 

no
 o

fr
ec

en
 

cl
ar

id
ad

 

2 2 5 S
I 

U
su

ar
io

 /g
er

en
te

 d
e 

pr
oy

ec
to

 

A
se

so
r 

de
 c

on
tr

at
ac

ió
n 

C
on

 la
 ll

eg
ad

a 
de

l e
st

ud
io

 p
re

vi
o

 

A
ct

a 
de

 r
ec

ib
o 

a 
sa

tis
fa

cc
ió

n
 

D
oc

um
en

to
 s

ol
ic

ita
nd

o 
ac

la
ra

ci
ón

 

Ll
eg

ad
a 

es
tu

di
o 

pr
ev

io
 c

or
re

gi
do

 

2 

G
en

er
al

 

In
te

rn
o 

P
la

ne
ac

ió
n 

R
eg

ul
at

or
io

 

La descripción del 
bien/servicio no es clara. 

Imposibilidad de 
conseguir el 

servicio/bien a 
contratar y no 

satisfacer de la 
necesidad, u 

obtener bienes y 
servicios no 

requeridos por 
la entidad. 

3 2 5 

R
ie

sg
o 

m
ed

io
 

E
nt

id
ad

 

A
ne

xo
 té

cn
ic

o 
co

n 

es
pe

ci
fic

ac
io

ne
s 

cl
ar

as
 y

 

de
fin

id
as

 d
e 

lo
s 

bi
en

es
 y

/o
 

se
rv

ic
io

s 
re

qu
er

id
os

 p
or

 la
 

en
tid

ad
 R

ev
is

ió
n 

de
 la

s 
es

pe
ci

fic
ac

io
ne

s 
de

 la
 p

ar
te

 

de
 d

on
de

 s
e 

ge
ne

ra
 la

 

ne
ce

si
da

d 
y/

o 
re

sp
on

sa
bl

e 

de
 lo

s 
es

tu
di

os
 p

re
vi

os
. 

2 1 3 S
I 

U
ni

da
d 

de
st

in
at

ar
ia

 

E
la

bo
ra

ci
ón

 d
e 

la
 fi

ch
a 

té
cn

ic
a 

A
dj

ud
ic

ac
ió

n 
de

l c
on

tr
at

o 

C
ad

a 
ve

z 
qu

e 
se

 p
ro

ye
ct

e 

el
 e

st
ud

io
 p

re
vi

o.
 

C
ad

a 
ve

z 
qu

e 
se

 p
ro

ye
ct

e 
el

 

es
tu

di
o 

pr
ev

io
. 

3 

G
en

er
al

 

In
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Incumplimiento total o 
parcial por el contratista en 
cantidades y calidades del 

objeto contratado. 

Problemas de 
incumplimiento 
en el contrato 

3 4 6 

M
ed

io
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

E
st

ab
le

ce
r 

en
 lo

s 
pl

ie
go

s 
de

 c
on

di
ci

on
es

 

re
qu

is
ito

s 
té

cn
ic

os
 c

la
ro

s 
y 

ex
ig

ir 
un

a 

co
nd

ic
ió

n 
or

ga
ni

za
ci

on
al

 d
e 

re
cu

rs
o 

hu
m

an
o 

y 
té

cn
ic

o,
 e

xp
er

ie
nc

ia
, c

ap
ac

id
ad

 

fin
an

ci
er

a 
en

tr
e 

ot
ro

s,
 p

ar
a 

qu
e 

se
 

pr
es

en
te

n 
pe

rs
on

as
 n

at
ur

al
es

 y
 ju

rí
di

ca
s 

ca
pa

ce
s 

de
 c

um
pl

ir 
co

n 
el

 o
bj

et
o 

de
 

co
nt

ra
to

. 

V
ig

ila
nc

ia
 p

er
m

an
en

te
 p

or
 p

ar
te

 d
el

 

su
pe

rv
is

or
 e

n 
la

 e
je

cu
ci

ón
 d

el
 c

on
tr

at
o 

e 

im
po

si
ci

ón
 d

e 
sa

nc
io

ne
s 

al
 c

on
tr

at
is

ta
 

1 1 2 

B
A

JO
 

N
O

 

C
om

ité
 e

st
ru

ct
ur

ad
or

 

co
n 

la
 fi

rm
a 

de
l c

on
tr

at
o 

en
 la

 li
qu

id
ac

ió
n 

de
l c

on
tr

at
o 

in
fo

rm
es

 d
e 

su
pe

rv
is

ió
n 

4 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

E
JE

C
U

C
IÓ

N
 

R
ie

sg
o 

N
at

ur
al

 

Presencia de eventos 
naturales 

Se retrasa el 
cronograma 

general y 
específico de la 

totalidad del 
proceso 

contractual 

3 4 7 2 

R
ie

sg
o 

A
lto

 

E
st

ab
le

ce
r 

en
 lo

s 
pl

ie
go

s 
de

 

co
nd

ic
io

ne
s 

re
qu

is
ito

s 
té

cn
ic

os
 

cl
ar

os
 y

 e
xi

gi
r 

un
a 

co
nd

ic
ió

n 

or
ga

ni
za

ci
on

al
 d

e 
re

cu
rs

o 

hu
m

an
o 

y 
té

cn
ic

o,
 e

xp
er

ie
nc

ia
, 

ca
pa

ci
da

d 
fin

an
ci

er
a 

en
tr

e 
ot

ro
s,

 

pa
ra

 q
ue

 s
e 

pr
es

en
te

n 
pe

rs
on

as
 

na
tu

ra
le

s 
y 

ju
rí

di
ca

s 
ca

pa
ce

s 
de

 

cu
m

pl
ir 

co
n 

el
 o

bj
et

o 
de

 

co
nt

ra
to

. 

V
ig

ila
nc

ia
 p

er
m

an
en

te
 p

or
 p

ar
te

 
de

l s
up

er
vi

so
r 

en
 la

 e
je

cu
ci

ón
 

de
l c

on
tr

at
o 

e 
im

po
si

ci
ón

 d
e 

sa
nc

io
ne

s 
al

 c
on

tr
at

is
ta

 

3 3 4 7 
Riesgo 

Alto 

C
on

tr
at

is
ta

 

D
es

de
 la

 le
ga

liz
ac

ió
n 

y 

pe
rf

ec
ci

on
am

ie
nt

o 
de

l c
on

tr
at

o.
 

H
as

ta
 la

 te
rm

in
ac

ió
n 

de
l p

la
zo

 

de
 e

je
cu

ci
ón

 d
el

 c
on

tr
at

o
 

S
eg

ui
m

ie
nt

o 
e 

in
fo

rm
es

 p
or

 

pa
rt

e 
de

l S
up

er
vi

so
r 

de
l 

C
on

tr
at

o 

5 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

P
LA

N
E

A
C

IÓ
N

 

R
ie

sg
o 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Insuficiencias en la 
prestación del servicio 

(mano de obra) 

Incumplimiento 
del Objeto 
contractual 

1 3 5 5 

R
ie

sg
o 

M
ed

io
 

E
st

ab
le

ce
r 

en
 lo

s 
pl

ie
go

s 
de

 

co
nd

ic
io

ne
s 

re
qu

is
ito

s 
té

cn
ic

os
 

cl
ar

os
 y

 e
xi

gi
r 

un
a 

co
nd

ic
ió

n 

or
ga

ni
za

ci
on

al
 d

e 
re

cu
rs

o 

hu
m

an
o 

y 
té

cn
ic

o,
 e

xp
er

ie
nc

ia
, 

ca
pa

ci
da

d 
fin

an
ci

er
a 

en
tr

e 
ot

ro
s,

 

pa
ra

 q
ue

 s
e 

pr
es

en
te

n 
pe

rs
on

as
 

na
tu

ra
le

s 
y 

ju
rí

di
ca

s 
ca

pa
ce

s 
de

 

cu
m

pl
ir 

co
n 

el
 o

bj
et

o 
de

 

co
nt

ra
to

. 

V
ig

ila
nc

ia
 p

er
m

an
en

te
 p

or
 p

ar
te

 
de

l s
up

er
vi

so
r 

en
 la

 e
je

cu
ci

ón
 

de
l c

on
tr

at
o 

e 
im

po
si

ci
ón

 d
e 

sa
nc

io
ne

s 
al

 c
on

tr
at

is
ta

 

2 2 2 4 
Riesgo 
Medio 

E
nt

id
ad

 

D
es

de
 la

 le
ga

liz
ac

ió
n 

y 

pe
rf

ec
ci

on
am

ie
nt

o 
de

l c
on

tr
at

o.
 

H
as

ta
 la

 te
rm

in
ac

ió
n 

de
l p

la
zo

 

de
 e

je
cu

ci
ón

 d
el

 c
on

tr
at

o
 

A
l m

om
en

to
 d

e 
ad

el
an

ta
rs

e 
el

 

an
ál

is
is

 d
el

 S
ec

to
r 

pa
ra

 o
bt

en
er

 

un
 a

ná
lis

is
 a

te
rr

iz
ad

o 
y 

m
in

uc
io

so
 d

e 
la

 n
ec

es
id

ad
 q

ue
 

se
 p

re
te

nd
e 

sa
tis

fa
ce

r 
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6 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

P
LA

N
E

A
C

IÓ
N

 

R
ie

sg
o 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Uso de materiales 
deficientes en las 

actividades de 
mantenimiento 

Incumplimiento 
del Objeto 
contractual 

1 3 5 5 

R
ie

sg
o 
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16. FACTORES DE VERIFICACIÓN DE LA OFERTA PRESENTADA: 
 
La ley no exige establecer requisitos habilitantes en la modalidad de selección de contratación directa pues la Entidad Estatal 
escoge directamente a la persona natural o jurídica que debe ejecutar el objeto del Proceso de Contratación. Lo anterior sin 
perjuicio del deber de la Entidad Estatal de revisar la idoneidad del contratista y verificar su capacidad jurídica para obligarse y 



 

 
Regional Caribe 
Dirección Escuela Naval de Cadetes Almirante Padilla - 
Centro de Investigaciones Oceanográficas e Hidrográficas del Caribe CIOH, Cartagena 
Conmutador (+57) 601 220 0490 - Línea Anticorrupción y Antisoborno 01 8000 911 670 
Línea de Atención al Ciudadano 01 8000 115 966 - Bogotá (+57) 601 328 6800 
dimar@dimar.mil.co - www.dimar.mil.co - @DimarColombia  

Página 25 | 59 

 

cumplir con el objeto del contrato.2 
 

Sin embargo, de conformidad con los mandatos contenidos en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2011 “De la selección objetiva”, 
se efectuará la selección de oferente siempre que haya cumplido con los requisitos de verificación jurídicos, técnicos y 
económico – financieros necesarios para la comparación de las propuestas y sean habilitados, por lo tanto la Dirección General 
Marítima - Grupo Intendencia Regional Caribe procederá a verificar el cumplimiento de los requisitos de índole jurídico, técnico, 
económico y financiero, establecidos en la presente Solicitud de Oferta, con arreglo a los principios de transparencia, economía 
y responsabilidad, de conformidad con los postulados que rigen la función administrativa y dando aplicación al deber de 
selección objetiva. 
 
El Grupo Intendencia Regional Caribe comprobará la exactitud de la información consignada en la propuesta y podrá solicitar 
las aclaraciones que considere pertinentes. Dichas aclaraciones y demás solicitudes que, para efecto de la evaluación, deberán 
ser resueltas por el proponente dentro del término que para el efecto le determine la Entidad. 
 
DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR: De requerirse en la oferta o en general en desarrollo del proceso, allegar 
por los participantes documentos de resorte JURÍDICO o TÉCNICO o FINANCIERO o ECONÓMICO, expedidos en el exterior 
y siempre que no estén en idioma Castellano, podrán inicialmente presentarse con traducción simple, empero antes de la 
adjudicación, deberá remitirse al proceso, una traducción oficial al CASTELLANO. 
 
Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados o apostillados en la forma prevista en las normas 
vigentes sobre la materia, en especial en los artículos 74 y 251 del Código General del Proceso, artículo 480 del Código de 
Comercio y en la Resolución No. 1959 del 03 de agosto de 2020, proferida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Colombia. 
 
Consularización: De conformidad con lo previsto por el artículo 480 del Código de Comercio, “los documentos otorgados en el 
exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país, y la firma de tales funcionarios lo será 
a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios 
internacionales sobre el régimen de los poderes”. 
 
Tratándose de sociedades, expresa además el citado artículo del Código de Comercio que “al autenticar los documentos a que 
se refiere este artículo los cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo 
país”. Surtido el trámite señalado en el presente numeral, estos documentos deben ser presentados ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Colombia para la correspondiente legalización de la firma del cónsul y demás trámites pertinentes. 
 
Apostille; Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de conformidad con lo previsto en la 
Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de Consularización señalado en el numeral anterior, siempre que provenga de uno 
de los países signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de legalización 
para documentos públicos extranjeros, aprobada por la Ley 455 de 1998. En este caso solo será exigible la apostille, trámite 
que consiste en el certificado mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante 
del documento y que se surte ante la autoridad competente en el país de origen. 
 
Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma castellano proveniente de países signatarios de la convención 
de La Haya, deberán ser presentados acompañados de una traducción a este idioma, la cual podrá ser oficial en los términos 
del artículo 251 del Código General del Proceso o efectuada por traductor o intérprete no oficial, pero cumpliendo el trámite del 
Apostille.  
 

                                                 
2 COLOMBIA COMPRA EFICIENTE. Manual para determinar los requisitos habilitantes 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_manual_requisitos_habilitantes.pdf 
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Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma castellano y que provengan de países NO signatarios de la 
Convención de La Haya deberán presentarse acompañado de una traducción oficial a este idioma, en los términos del artículo 
251 del Código General del Proceso. 
 
Nota 1. Será de obligatorio cumplimiento para el proponente adjudicatario y previo al perfeccionamiento del contrato, la 
presentación del o de los documentos apostillados, si estos son documentos públicos otorgados en el extranjero, este tipo de 
legalización no es procedente para documentos privados (Circular No. 17 de Colombia Compra Eficiente del 11 de febrero de 
2017.) 
 
Nota 2. Para los documentos técnicos de información detallada: El proponente deberá entregar el portafolio de servicios de la 
Casa Fabricante y la ficha Técnica traducida al español, sin que este documento se requiera ser apostillado o consularizado. 
Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma Castellano deberán presentarse acompañados de una 
traducción oficial al CASTELLANO. 
 
EL GINREDCA, realizará las siguientes Verificaciones sobre la propuesta presentada, de la siguiente manera: 
 
16.1. VERIFICACIÓN JURÍDICA:  

 

Se verificará que la documentación presentada por el Oferente se ajuste a lo exigido en la Invitación Publica por parte de la 
Dirección General Marítima – Grupo Intendencia Regional Caribe, el Comité Evaluador Jurídico emitirá el concepto respectivo 
sobre el cumplimiento de los requisitos para Contratar, en caso de que se realicen observaciones y requerimientos y el Oferente 
no subsane en el plazo solicitado, la oferta será RECHAZADA. 

 
a. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: El Oferente deberá aportar debidamente diligenciada la Carta de 

Presentación en los términos establecidos en el Anexo 01 denominado “Carta de Presentación". Este documento contiene 
las Declaraciones de Inhabilidad, Declaraciones de apoyo contra Actos de Corrupción, entre otras. Por esto, en caso de 
presentación de la oferta como Oferente Plural, es necesario que se suscriba por el Representante de cada uno de los 
miembros. 

 
b. PODER: Cuando el proponente actúe a través de un representante o apoderado deberá allegar PODER ESPECIAL 

mediante el cual confiere expresas facultades a su representante o apoderado para presentar la PROPUESTA, notificarse 
de las actuaciones derivadas del presente proceso, presentar observaciones y firmar el respectivo contrato en caso de 
resultar adjudicatario. 

 
c. ACTA DE CONSTITUCIÓN CONSORCIAL; DE UNIÓN TEMPORAL O PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA: El Grupo 

de Intendencia Regional Caribe aceptará que la oferta sea presentada por dos o más personas naturales y/o jurídicas, 
que acrediten tener las calidades enunciadas en los numerales anteriores y que en forma conjunta informen si su 
participación es a título de Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura o cualquier otra forma legal de 
asociación. 

 
Cuando la propuesta la presente un Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura o cualquier otra forma 
legal de asociación, cada uno de los integrantes deberá presentar, según el caso, los documentos jurídicos que 
correspondan a su naturaleza, persona natural o jurídica. El acta de constitución deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 
 
Acreditar la existencia del Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura o cualquier otra forma legal de 
asociación y específicamente la circunstancia de tratarse de uno u otro, lo cual deberá declararse de manera expresa 
en el acuerdo de asociación correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los 
términos, actividades, condiciones y participación porcentual de los miembros de la Unión Temporal en la propuesta y 
en la ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido. 
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Acreditar un término mínimo de duración del Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura o cualquier 
otra forma legal de asociación, de UN (01) AÑO contado a partir del vencimiento máximo de amparo de que tratan las 
garantías de la presente contratación, en todo caso, mínimo UN (01) AÑO posterior al término establecido para la 
liquidación del contrato (lo último que ocurra). 
 
Acreditar la existencia, representación legal y capacidad legal y jurídica de las personas jurídicas consorciadas, 
asociadas en Unión Temporal o promesa de sociedad futura y la capacidad de sus representantes para constitución, 
así como de la propuesta para la presentación, celebración y ejecución del contrato. 
 
Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad 
futura o cualquier otra forma legal de asociación, tiene un término mínimo de duración o vigencia de UN (01) AÑO 
contado a partir del vencimiento máximo de amparo de que tratan las garantías de la presente contratación, en todo 
caso, mínimo UN (01) AÑO posterior al término establecido para la liquidación del contrato (lo último que ocurra). 
La designación de un representante que deberá estar facultado para actual en nombre y representación del Consorcio 
o Unión Temporal o promesa de sociedad futura o cualquier otra forma legal de asociación. Igualmente deberá designar 
un suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva, indicando expresamente las facultades 
otorgadas para el efecto. 
 
La designación del miembro o representante a través del cual se constituirá cuenta bancaria en los términos expresos 
por el Código de Comercio y la Superintendencia Financiera en el caso que resulte adjudicatario conforme lo indican 
las Circulares Básica Jurídica 007 de 1996 y Externa 029 de 2014 numeral 4.2.2.2.1., numeral 4.2., Capítulo IV, Título 
IV de la Parte 1ª, si como el Memorando No. 2014031879-005 del 11 de junio de 2014) de la Superintendencia 
Financiera. 
 
Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los Consorcios o Uniones Temporales 
deberán acreditarse mediante la presentación del documento consorcial o de constitución de la Unión temporal en el 
que se consignen los acuerdos y la información requerida. 
 
NOTA 1. Una vez sea notificado de la Resolución de Adjudicación, el consorcio o unión temporal favorecida deberá 
constituir el NIT y la cuenta bancaria (para lo cual, y en caso de resultar adjudicatarios, deberán abrir una cuenta 
corriente con pluralidad de personas en los términos del artículo 1384 del Código de Comercio o también podrán 
designar a uno de los integrantes como titular para su manejo, en cuyo caso efecto, deberán observarse las condiciones 
establecidas para la vinculación de clientes de que trata la Circular Básica Jurídica (Circulares Básica Jurídica 007 de 
1996 y Externa 029 de 2014 numeral 4.2.2.2.1., numeral 4.2., Capítulo IV, Título IV de la Parte 1ª, si como el Memorando 
No. 2014031879-005 del 11 de junio de 2014) de la Superintendencia Financiera). (Conceptos (SFC) 2014017314- 001 
del 4 de abril de 2014 y 2015011812-002 del 25 de marzo de 2015), documentos que deben ser allegados a la 
Coordinación del Grupo de Intendencia Regional Caribe de la Dirección General Marítima. 
 
NOTA 2: Los Anexos que tratan del acto de constitución de consorcio o unión temporal, constituirán los lineamientos o 
las directrices mínimas que los proponentes deberán tener en cuenta para suscribir el acta de constitución de Consorcio 
o Unión Temporal o promesa de sociedad futura o cualquier otra forma legal de asociación, pudiendo incluir aspectos 
que no estén contenidos dentro de este y que según su criterio sean conducentes y pertinentes para determinar el 
alance de la asociaciones en cuestión. Es preciso señalar que no se requiere que el acta sea suscrita en forma exacta 
al contenido del formulario. 
 
Cuando se trate de promesa de sociedad futura, el oferente debe presentar el original de la promesa escrita de contrato 
de sociedad con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 119 del Código de Comercio 
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La promesa irrevocable de constituir e inscribir ante el registro mercantil, con arreglo a la ley colombiana, una sociedad 
colombiana dentro de los CUATRO (4) días hábiles posteriores a la fecha de notificación del acto de Adjudicación. 
 
Que la futura sociedad será constituida con el único objeto de celebrar, ejecutar y liquidar el contrato derivado del 
presente proceso. 
 
Que la responsabilidad y sus efectos respecto de los firmantes de la promesa y de los socios o accionistas, una vez se 
constituya, se rige por las disposiciones previstas para los consorcios, tal como lo dispone el parágrafo tercero del 
artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
 
Las estipulaciones mínimas legales del contrato de sociedad que se promete constituir. 
 
La manifestación expresa de cada uno de los promitentes responderá solidariamente con los demás promitentes y con 
la sociedad (i) por los perjuicios sufridos por la Entidad Contratante derivados del incumplimiento de la obligación de 
suscribir el contrato de sociedad prometido en los mismos términos consignados en el contrato de promesa presentado 
y (ii) por las obligaciones que se deriven de la propuesta y de la ejecución del contrato. 
 
La inclusión de una cláusula en el contrato de sociedad, según la cual aquellos accionistas que (i) hayan aportado su 
capacidad financiera y de organización para acreditar el cumplimiento del respectivo requisito habilitante o (ii) hayan 
aportado su experiencia para acreditar el cumplimiento de las condiciones de experiencia, no podrán ceder su 
participación accionaria en la sociedad prometida sino únicamente mediante autorización previa y expresa de Entidad, 
en los términos del contrato que se llegare a suscribir. 
 
Una duración de la sociedad contada a partir de su constitución, de UN (01) AÑO contado a partir del vencimiento 
máximo de amparo de que tratan las garantías de la presente contratación, en todo caso, mínimo UN (01) AÑO posterior 
al término establecido para la liquidación del contrato (lo último que ocurra). 
Que el único condicionamiento que existe para la constitución de la sociedad prometida es la Adjudicación. 
La participación que cada uno de los promitentes tendrá en el capital suscrito de la sociedad prometida y el monto de 
este. 
 
NOTA 3: Para efectos de la verificación jurídica de Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura o 
cualquier otra forma legal de asociación, deberán allegarse los documentos jurídicos que a continuación se enuncian 
por cada uno de los integrantes: documento de identidad, situación militar definida, certificado de existencia y 
representación legal o matrícula mercantil, certificado de aportes parafiscales, certificado de cumplimiento de 
obligaciones SSSI (Salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación), compromiso anticorrupción, 
declaración de multas y sanciones. 

 
d. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL PARA LAS PERSONAS JURÍDICAS Y CERTIFICADO 

DE MATRÍCULA PARA PERSONAS NATURALES VIGENTE: expedido en un lapso no mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de presentación de propuesta y en donde conste el objeto social, el cual debe tener 
relación directa con el objeto del presente proceso. 
 
Igualmente debe acreditar que la duración de la sociedad no es inferior a UN (01) AÑO contado a partir del vencimiento 
máximo de amparo de que tratan las garantías de la presente contratación, en todo caso, mínimo UN (01) AÑO posterior 
al término establecido para la liquidación del contrato (lo último que ocurra) o Matrícula Mercantil para el caso de las 
personas naturales, con fecha de expedición igual a la arriba señalada. 
 
Cuando se trate de Persona Jurídicas Extranjeras que no tengan sucursal en Colombia (De acuerdo con la Ley 1564 
de julio 12 de 2012, por medio de la cual se expide el Código General del Proceso, articulo 58, Titulo VIII artículos 471 
a 489, en especial el artículo 474 numeral 2 del Código de Comercio y normatividad tributaria en Colombia), deberán 
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comprobar su Existencia y Representación Legal de conformidad con las normas de su país de origen y artículo 58 de 
la Ley 1564 de julio 12 de 2012. 
 
Si el Representante Legal de la Persona Jurídica tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de esta, 
deberá adjuntarse en la oferta el documento de autorización expresa del órgano competente a su Representante Legal, 
presentación de la propuesta, la suscripción y la ejecución hasta la liquidación del contrato. Los Consorcio o Unión 
Temporal o promesa de sociedad futura o cualquier otra forma legal de asociación deberán acreditar Acta de 
Autorización de cada una de las Compañías que componen el Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad 
futura o cualquier otra forma legal de asociación, para presentación de la propuesta, la suscripción y la ejecución hasta 
la liquidación del contrato. 
 

e. DURACIÓN DE LA SOCIEDAD: Las personas jurídicas nacionales y extranjeras, debe acreditar que la duración de la 
sociedad no es inferior al plazo del contrato y un (01) año más. 

 
f. OBJETO SOCIAL: Si el oferente es persona jurídica, deberá acreditar que el objeto social de la sociedad se encuentra 

directamente relacionado con el objeto de la presente contratación. 
 
Si el oferente es persona natural, su actividad mercantil deberá estar directamente relacionada con el objeto a contratar, 
de manera que le permita la celebración y ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la 
naturaleza de las diferentes obligaciones a adquirir. 
 
En el caso de los consorcios y/o uniones temporales, cada uno de sus miembros debe cumplir con este requisito, SO 
PENA DE RECHAZO DE LA OFERTA. 

 
g. DEL OBJETO SOCIAL DE LAS S.A.S.: De conformidad con lo señalado en el numeral 5 del Artículo 5° de la Ley 1258 

de 2008, las SAS no se encuentran obligadas a determinar el alcance del objeto social, en consecuencia, de conformidad 
con lo señalado en la Ley se entenderá que dichas sociedades tienen objeto relacionado siempre que se señale que 
pueden realizar cualquier actividad civil o comercial licita. 

 
h. PERSONAS NATURALES Y/O JURÍDICAS NACIONALES DE NATURALEZA PRIVADA: Se consideran personas 

jurídicas nacionales de naturaleza privada, aquellas entidades constituidas con anterioridad a la fecha de presentación de 
propuestas, conforme la legislación colombiana y con domicilio en el País, con aportes de origen privado que deberán 
cumplir al momento de presentación de la propuesta con los siguientes requisitos: 

 
I. Las personas jurídicas, deberán acreditar su existencia y representación legal mediante la presentación del original 

del Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio del domicilio principal y 
las personas naturales deberán presentar el Certificado de Matrícula Mercantil expedido por la respectiva Cámara 
de Comercio, siempre y cuando estén obligadas por ley, y en ambos casos, con fecha de expedición igual o inferior 
a 30 días calendario anteriores a la fecha de presentación de la propuesta y renovado. 

 
II. Acreditar un término de constitución mínimo de UN (01) AÑO anterior a la fecha de cierre del presente proceso. 

 
III. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción 

del contrato y su ejecución hasta la liquidación. Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se 
deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que 
autorice al representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción, la liquidación del contrato y 
para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar adjudicatario. 

 
IV. Acreditar que el objeto social de la persona natural o jurídica se encuentra relacionado con el objeto del contrato, 

de manera que les permita su celebración y ejecución, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la 
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naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. El objeto (entiéndase descripción de actividades 
principales) que allí se registre debe guardar relación con el objeto del presente proceso, incluyendo a las 
sociedades constituidas por acciones simplificadas de que trata la ley 1258 de 2.008 que deben relacionar como lo 
indica el articulo 5 las actividades principales; toda vez que el Registro Único de Proponentes solo registra hasta el 
tercer nivel de desagregación de los códigos de naciones unidades lo que dificulta verificar la experiencia del 
oferente. 

 
i. PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES DE NATURALEZA PÚBLICA. Se considerarán personas jurídicas nacionales 

de naturaleza Pública, aquellas entidades conformadas bajo las leyes de la República de Colombia, que por virtud de 
la ley o del acto que autorice su constitución, y según la participación estatal que se registre en ellas, deban someterse 
al régimen de derecho público, trátese de entidades territoriales o descentralizadas funcionalmente de cualquier orden, 
las que deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

 
I. Acreditar su existencia y representación legal. Para el efecto, deberán citarse los documentos y actos 

administrativos que conforme con la Ley sean expedidos en cada caso por la autoridad competente, con las 
formalidades y requisitos exigidos para su eficacia y oponibilidad ante terceros. En todo caso, deberá citarse el 
documento mediante el cual se dio la autorización para la suscripción del contrato y su ejecución hasta la 
liquidación, impartida por el órgano competente, sin perjuicio de lo cual, será responsabilidad de la persona jurídica 
correspondiente, asegurarse de haber cumplido con todos los requisitos presupuestales y administrativos 
necesarios para obligarse y para poder ejecutar adecuada y oportunamente las obligaciones que contrae mediante 
la presentación de la propuesta. 

 
II. Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y ejecución del contrato. 

III. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción 
y la ejecución hasta la liquidación del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de 
las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
IV. Acreditar que el objeto de la entidad ejecutora tenga estricta relación con el objeto y las obligaciones del contrato a 

suscribir. 
 

NOTA: Para efectos de verificación de la capacidad jurídica, en el evento en que el proponente tenga una naturaleza 
jurídica especial (fundación, sociedad sin ánimo de lucro, corporación, etc.), deberán adjuntarse los documentos que 
acrediten tal calidad de conformidad con las leyes especiales que las rige. 

 
j. PERSONAS JURÍDICAS PÚBLICAS O PRIVADAS DE ORIGEN EXTRANJERO: Para los efectos previstos en este 

numeral se consideran personas jurídicas públicas o privadas de origen extranjero las sociedades que no hayan sido 
constituidas de acuerdo con la legislación nacional, sea que tengan o no domicilio en Colombia a través de sucursales. 
Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la legislación colombiana, sin 
perjuicio de lo cual, para su participación deberán cumplir con las siguientes condiciones, las cuales han sido extraídas 
de las exigencias establecidas en la Ley 1150 de 2007. 
 
Documento que acredite la existencia y representación legal de la sociedad extranjera en el país de origen, el cual 
deberá contener como mínimo lo siguiente: 
 

I. Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con el documento idóneo 
expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio no anterior a tres (3) meses desde la fecha de 
presentación de la Oferta, en el cual conste nombre o razón social completa del proponente, tipo, número y fecha 
del documento de constitución o creación, fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica 
y duración de la entidad, su existencia, fecha de constitución, objeto, duración, nombre representante legal, o 
nombre de la persona que tenga la capacidad de comprometerla jurídicamente, y sus facultades, señalando 
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expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o 
aportando la autorización o documento correspondiente del órgano directo que lo faculta. 

 
II. Cuando el documento aportado que acredite la existencia y representación legal de la persona jurídica extranjera 

no cuente con toda la información requerida, podrán adjuntar una certificación del representante legal de la sociedad 
extranjera, la cual se entiende formulada bajo la gravedad de juramento. Para la representación legal de la persona 
jurídica extranjera en Colombia, está podrá designar a su sucursal u otorgar poder a un apersona natural o jurídica 
domiciliada en Colombia (acuerdo disposiciones de la Ley 1564 de julio 12 de 2012, por medio de la cual se expide 
el Código General del Proceso, articulo 58, Titulo VIII artículos 471 a 489, en especial el 474 numeral 2 del Código 
de Comercio y normatividad tributaria en Colombia), caso en el cual deberá estar facultado para representar 
legalmente a la persona jurídica extranjera. Adicional a lo anterior, la sociedad extrajera deberá certificar: 

 
- Acreditar un término de constitución mínimo de un (01) año anterior a la fecha de cierre del presente proceso. 
 
- Acreditar un término mínimo remanente de duración de la sociedad, UN (01) AÑO contado a partir del vencimiento 

máximo de amparo de que tratan las garantías de la presente contratación, en todo caso, mínimo UN (01) AÑO 
posterior al término establecido para la liquidación del contrato (lo último que ocurra). 

 
- Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del contrato ofrecido y su 

ejecución hasta la liquidación. Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar 
adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al 
representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción del contrato y su ejecución hasta la 
liquidación, así como para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar 
adjudicatario. 

 
- Acreditar que su objeto social es lícito y se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato, de manera 

que le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato ofrecido, teniendo en cuenta para estos 
efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
k. AUTORIZACIÓN: En caso de que el Representante Legal del oferente o persona que presenta la oferta disponga de 

limitaciones para obligarse, presentar la oferta o suscribir el futuro contrato en caso de resultar adjudicatario, deberá 
aportar autorización por parte del organismo y conforme a los estatutos de la sociedad. 

 
l. PODER GENERAL O ESPECIAL: Cuando el proponente actúe por intermedio de un apoderado general o especial, 

deberá aportar los documentos en los que conste dicha representación, trátese de escritura pública o documento privado 
debidamente notariado o con nota de presentación personal, que reúna todos los requisitos definidos en la Ley, 
conforme lo dispone los Artículos 73 y ss del Código General del Proceso. El poder deberá señalar que el apoderado 
se encuentra facultado para presentar la oferta y/o suscribir el contrato en caso de resultar adjudicatario ante la Dirección 
General Marítima. 

 
m. APODERADO PARA OFERENTES EXTRANJEROS: Los oferentes extranjeros sin sucursal o domicilio en Colombia 

deberán presentar sus propuestas, previo cumplimiento de los requisitos generales aplicables a los oferentes nacionales 
con las excepciones del caso y especialmente cumpliendo los siguientes requisitos: 

 
I. Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas privadas 

extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberá acreditar la constitución de un apoderado 
(Poder Especial), domiciliado y residente en Colombia, debidamente facultado para presentar la manifestación 
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de interés, la propuesta y celebrar el contrato, así como para representarla administrativa, judicial o 
extrajudicialmente.  

 
II. Deberá adjuntar el Certificado de Existencia y Representación Legal o el documento equivalente del país en que 

se haya constituido legalmente. Si el mismo se encuentra en idioma distinto al castellano oficial de la República 
de Colombia, deberá adjuntar el texto en el idioma original acompañado de la traducción respectiva, para firmar 
el contrato, el Proponente que resulte adjudicatario debe presentar la traducción oficial al castellano de los 
documentos presentados por escrito en idioma extranjero, la cual deberá ser oficial en los términos del artículo 
251 del Código General del Proceso, cumpliendo el trámite de Apostilla o Consularización 

 
n. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FRENTE AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, para acreditar el cumplimiento del 
presente requisito, el oferente deberá presentar las siguientes certificaciones de conformidad al Anexo 03: 

 
i. Persona natural: se acreditará con la planilla única electrónica de pago del último mes. 

 
ii. Persona jurídica con personal a cargo: se acreditará con la certificación de paz y salvo correspondiente a los 

seis (06) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección, expedida por el representante 
legal o revisor fiscal, según el caso. 

 
o. CERTIFICADO DE APORTES PARAFISCALES: de que tratan los artículos 202 y 204 de la Ley 100 de 1993, el artículo 

7° de la Ley 21 de 1982, los artículos 2° y 3° de la Ley 27 de 1974 y el artículo 1° de la Ley 89 de 1988 y Certificación 
suscrita por el representante legal de encontrarse al día con el pago de Impuesto de autor retención renta (cuando 
aplique), en virtud de lo establecido en la Ley 1819 de diciembre de 2016. 

 
p. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD: El oferente deberá aportar con su oferta Copia Fotocopia de la 

Cédula de Ciudadanía a fin de que la Entidad, pueda consultar en línea en los registros de la base de datos de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, como lo ordena el artículo 13 “ACCESO A LA IDENTIFICACIÓN DE LOS 
COLOMBIANOS POR PARTE DE ENTIDADES PÚBLICAS”, del Decreto 2106 de 2019. 

 
q. CERTIFICADO EXPRESO DE MULTAS Y SANCIONES: Suscrito por el Representante Legal, a efectos de determinar 

las posibles Inhabilidades que trata el Estatuto Anticorrupción, el cual deberá tener una vigencia no mayor a treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 

 
r. TENER SITUACIÓN MILITAR DEFINIDA (Aplica para varones menores de 50 años y para personas que no se 

encuentren en la situación descrita en la sentencia T-476/14 del 9 de Julio de 2014) del Representante Legal o de quien 
firma la propuesta, acuerdo artículo 11 “Obligación de definir la situación militar”, de la Ley 1861 de agosto 04 de 2017, 
Por la cual se reglamenta el servicio de reclutamiento, control de reservas y la movilización. En caso de pérdida deberá 
anexar certificación de la Dirección de Reclutamiento donde conste que la situación militar se encuentra definida.  En 
todo caso la Entidad se reserva el derecho de verificar directamente dicha información. 

 
s. CERTIFICADO DE DISTRIBUIDOR EXCLUSIVO: El oferente, junto con su oferta deberá presentar el Certificado en el 

que conste la exclusividad de los servicios por parte de la firma referenciada en el objeto del contrato. 
 

t. FORMATO COMPROMISO ANTISOBORNO - ANEXO No 7: Firmada por el oferente, representante legal para personas 
jurídicas, o por la persona designada para representar el Consorcio, Unión Temporal, Promesa de Sociedad Futura o 
apoderado debidamente constituido para el efecto. Se anexa formato de compromiso antisoborno de la oferta, para su 
diligenciamiento conforme a lo previsto en el presente pliego de condiciones electrónico. 
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u. FORMATO PACTO DE INTEGRIDAD PARA PROVEEDORES Y/O PROPONENTES – ANEXO 2: Firmada por el 
oferente, representante legal para personas jurídicas, o por la persona designada para representar el Consorcio, Unión 
Temporal, Promesa de Sociedad Futura o apoderado debidamente constituido para el efecto. Se anexa formato de Pacto 
de Integridad de la oferta, para su diligenciamiento conforme a lo previsto en el presente pliego de condiciones electrónico 

 
v. FORMATO CONFLICTO DE INTERÉS PARA PROVEEDORES Y/O PROPONENTES – ANEXO 6: Firmada por el 

oferente, representante legal para personas jurídicas, o por la persona designada para representar el Consorcio, Unión 
Temporal, Promesa de Sociedad Futura o apoderado debidamente constituido para el efecto. Se anexa modelo de 
conflicto de interés de la oferta, el cual deberá diligenciar acuerdo anexo previsto en el presente pliego de condiciones 
electrónico. 

 
w. Anexar certificado del REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM del representante legal de 

conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2097 de 2021. 
 

x. Los siguientes documentos serán verificados directamente por el Comité Jurídico Evaluador designado por el 
GINREDCA, así: 

 
- Certificado de Antecedentes Judiciales del Representante Legal y apoderado en caso de que aplique. 
- Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación, del Representante Legal y apoderado 

en caso de que aplique y de la persona jurídica. 
- Certificado de Responsabilidad fiscal del Representante Legal, expedido por la Contraloría General de la República y 

apoderado en caso de que aplique y de la persona jurídica. 
- Medidas correctivas CNCP (https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx) del Representante Legal y 

apoderado en caso de que aplique de conformidad con lo establecido en el artículo 183 de la Ley 1801 del 29 de julio de 
2016. 

- Registro Único Empresarial Social RUES. 
 
Nota 1: El proponente con la presentación de su oferta autoriza a la Entidad para consultar esta base de datos. 
 
Nota 2: El oferente deberá presentar la demás documentación establecida por la entidad en la Solicitud de Oferta. 

 
16.2 VERIFICACIÓN TÉCNICA:  
 
Se verificará que la documentación presentada por el oferente se ajuste a lo exigido en el proceso por parte de la Dirección 
General Marítima - Grupo Intendencia Regional Caribe, el Comité Asesor Evaluador Técnico emitirá el concepto respectivo 
sobre el cumplimiento de todos y cada una de las exigencias contenidas en el anexo técnico del proceso, manifestaciones y 
soportes, las condiciones mínimas excluyentes son de obligatorio cumplimiento y deberán presentarse con la oferta, así: 

 
16.2.1 CUMPLIMIENTO DEL ANEXO TÉCNICO: Para acreditar el cumplimiento de las especificaciones técnicas del 
presente proceso, será necesario que el oferente diligencie el formato “Certificación de cumplimiento de especificaciones 
técnicas”. En consonancia con lo anterior, El proponente, en caso de resultar adjudicatario entiende y acepta la totalidad de 
las exigencias establecidas en el Anexo Técnico con las modificaciones si las hubiere y se compromete a cumplir a cabalidad 
con las mismas durante la ejecución del contrato, teniendo en cuenta que constituyen las condiciones mínimas requeridas 
por la Entidad para la satisfacción de la necesidad que motiva el presente proceso de contratación. 
 
El oferente deberá entregar un documento suscrito por el Representante Legal donde manifieste de manera expresa 
este compromiso. 
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16.2.2 EXPERIENCIA ACREDITADA: No se solicita experiencia considerando que el oferente cuenta con esta, evidenciada 
en los contratos celebrados anteriormente con la Dirección General Marítima, detallado en el numeral 4.2 del Estudio Previo 
del presente proceso. 
 
16.2.3 GARANTÍA TÉCNICA: El oferente deberá certificar y garantizar que, en el evento de resultar adjudicatario, ofrecerá 
una garantía de los servicios entregados en las calidades mínimas requeridas, contra cualquier anomalía, defecto, caducidad 
y posibles daños ocasionados, conforme las especificaciones y características técnicas exigidas por la Entidad, por un lapso 
mínimo de Un (01) AÑO, contados a partir de la expedición del acta de recibo a satisfacción de estos, por parte del Supervisor 
del contrato. Si durante la vigencia del contrato resultare defectuosos y/o anómalo cualquiera de los servicios entregados, El 
contratista se obliga a corregir y/o subsanar los servicios que sean rechazados por no cumplir con las especificaciones técnicas 
de calidad, sin costo alguno para la DIMAR. Lo anterior sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar en caso de 
demostrarse incumplimiento del contrato. En este caso el corresponderá notificar por escrito al contratista dentro de los cinco 
(05) días calendario, siguientes a la fecha en que suceda y/o se descubra la falla o el defecto e indicar el plazo dentro del cual 
se debe reponer la provisión. El contratista en consecuencia procederá a subsanar y/o remplazar lo peticionado, sin ningún 
costo. 
 
TÉRMINO PARA ATENDER EL RECLAMO DE GARANTÍA. En caso de reclamo de garantía, la Dirección General Marítima – 
Grupo Intendencia Regional Caribe informará al contratista dentro de los cinco (05) días hábiles a la fecha en que suceda y/o 
se descubra la falla o el defecto que presenta los bienes adquiridos, efectuando la entrega del elemento al contratista en el 
mismo lugar en que estos fueron recibidos por la entidad de conformidad con el lugar de entrega previsto en el contrato. El 
contratista o quien realice la reparación y/o cambio en su nombre previa autorización escrita, deberá expedir una constancia de 
recibo, e indicará los motivos de la reclamación. Así mismo correrá por su cuenta el transporte y demás erogaciones que se 
ocasiones debido al reclamo. 
 
Cuando sea subsanado el bien o servicio suministrado en cumplimiento de una garantía legal o suplementaria, el contratista o 
quien la realice, estará obligado a entregar a la Dirección General Marítima – Grupo Intendencia Regional Caribe constancia del 
bien/servicio en reemplazo, indicando lo siguiente: descripción del bien/servicio reemplazado, fecha de entrega del servicio 
objeto de reclamo. El término de atención al reclamo de garantía, el reemplazo no podrá superar los dos (02) días calendarios 
siguientes al recibo del reclamo a menos que por escrito el contratista informe los motivos que implican mayor tiempo señalando 
la justificación respectiva. 
 
EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD DE LA GARANTÍA. El contratista se exonerará de la responsabilidad que se deriva 
de la garantía, cuando demuestre que el defecto proviene de fuerza mayor o caso fortuito; el hecho de un tercero; el uso indebido 
por parte del consumidor, y que el usuario no atendió las instrucciones, uso o mantenimiento indicadas y en la garantía (cuando 
aplique). En todo caso el contratista que alegue la causal de exoneración deberá demostrar el nexo causal entre ésta y el defecto 
del servicio. 
 
SUSPENSIÓN Y AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE GARANTÍA: De conformidad con lo estipulado en el artículo 9 de la Ley 1480 
de 2001, El término de la garantía se suspenderá mientras la Dirección General Marítima – Grupo Intendencia Regional Caribe 
esté privada del uso del producto con ocasión de la efectividad de la garantía y en caso de producirse un cambio total del 
producto por otro, el término de garantía empezará a correr nuevamente en su totalidad desde el momento de reposición.  
 
El oferente deberá entregar un documento suscrito por el Representante Legal donde manifieste de manera expresa 
este compromiso. 
 
16.2.4 CERTIFICADOS TÉCNICOS: 
El oferente deberá aportar en su oferta los siguientes certificados: 
 

a. El oferente presentará junto con su oferta certificación indicando que conoce y aplicará lo dispuesto en el Manual 
NAVTEX, edición 2017. 
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b. El oferente presentará junto con su oferta certificación indicando que conoce y aplicará la Recomendación ITU-R M.540-
2 “Características técnicas y de explotación de un sistema automático de telegrafía de impresión directa para la difusión 
a los barcos de avisos a los navegantes y de avisos meteorológicos, así como de información de urgencia”. 

c. El oferente presentará junto con su oferta certificación indicando que conoce y aplicará la Recomendación UIT-R 
M.1467 “Prediction of A2 and NAVTEX ranges and protection of A2 global maritime distress and safety system distress 
watch channel” 

d. El oferente presentará junto con su oferta certificación indicando que conoce y aplicará la Resolución A.801(19) de la 
OMI “Provision of radio services for the global maritime distress and safety system (GMDSS)” 

e. El oferente presentará junto con su oferta certificación indicando que conoce y aplicará la Plan de radio comunicaciones 
marítimas de la IALA. 

f. El oferente presentará junto con su oferta certificación indicando que conoce y aplicará la Norma TIA/EIA 568-3 
“Estándar de Componentes de Cableado de Fibra Óptica” 

g. El oferente presentará junto con su oferta certificación indicando que conoce y aplicará la Norma ISO 11801 “Cableado 
Genérico para Cableado de Establecimientos Comerciales”. 

h. El oferente presentará junto con su oferta certificación indicando que conoce y aplicará la Decreto 1078 de 2015 del 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones - MINTIC “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.” 

i. El oferente presentará junto con su oferta certificación indicando que conoce y aplicará la Resolución 754 de 2016 de 
la Agencia Nacional del Espectro - ANE “Por la cual se reglamentan las condiciones que deben cumplir las estaciones 
radioeléctricas, con el objeto de controlar los niveles de exposición de las personas a los campos electromagnéticos y 
se dictan disposiciones relacionadas con el despliegue de antenas de radiocomunicaciones.” 

j. El oferente debe anexar de manera obligatoria a su propuesta la siguiente documentación: 
 Certificado de fabricante que lo acredite como Distribuidor de equipos Trasmisores NAVTEX, instalados en 

Colombia. 
 Certificado de fabricante del software de control (Trasmisores NAVTEX) y generación de informes, de acuerdo 

con los requerimientos OMI, esto con el propósito de cumplir lo establecido en la Resolución 773 de 2023 expedida 
por la Agencia Nacional del Espectro, en virtud de la cual se reglamentan las condiciones que deben cumplir las 
estaciones radioeléctricas, con el objeto de controlar los niveles de exposición de las personas a los campos 
electromagnéticos y evitar el oferente adjunten de manera obligatoria a su propuesta la debida certificación 
donde se evidencie la autorización para realizar las mediciones de campos electromagnéticos, de 
conformidad con la norma mencionada. 

 
16.2.5 REQUISITOS DE EXPERIENCIA PARA EL PERSONAL 
Los trabajos a realizar deberán ser desarrollados por personal profesional y técnico calificado. El oferente deberá CERTIFICAR 
CON LA OFERTA (presentando la documentación pertinente para cada perfil) que, para el desarrollo de las obras y servicios 
a prestar contará con personal idóneo para el efecto, a través del siguiente equipo de trabajo (el cual se hace indispensable 
para una adecuada administración, una alta dirección y en especial una correcta ejecución y funcionamiento de las actividades 
de obra y demás servicios que se desarrollaran, que buscan el cumplimiento de la calidad en los ámbitos que componen la 
ejecución de las obras, la protección y promoción del cuidado del medio ambiente y seguridad y salud en el trabajo.) 
 

PERFIL 
EXPERIENCIA (Años) CANTIDAD 

PROFESIONALES GENERAL ESPECÍFICA 

Profesional en Ingeniería de Telecomunicaciones o electrónico y/o ingeniería de 
Sistemas 
Especialista en Gerencia de Proyectos en Telecomunicaciones 

10 3 1 

Ingeniero de software 5 2 1 

Ingeniero Electrónico especialista en telecomunicaciones.  5 2 1 

 
El personal clave debe cumplir y acreditar, como mínimo, los siguientes requisitos de formación y experiencia: 
 

CARGO Coordinador de Proyecto Ingeniero de Software 
Ingeniero Eléctrico o de 

Telecomunicaciones 
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Estudios 

Título Profesional en Ingeniería de 
Telecomunicaciones o electrónico y/o ingeniería de 
Sistemas con tarjeta profesional expedida por el 
COPNIA, Especialista en Gerencia de Proyectos en 
Telecomunicaciones 

Título profesional en Ingeniería de 
Sistemas, especialista en Proyectos 
Informáticos. Se deberá aportar 
copia de la tarjeta profesional 
expedida por el COPNIA 

Título profesional en Ingeniería de 
Electrónica, especialista en 
Telecomunicaciones. Se deberá 
aportar copia de la tarjeta profesional 
expedida por el COPNIA 

Experiencia 
profesional 

Experiencia mínima de 10 años contados a partir de 
la fecha de expedición de la Tarjeta o matricula 
profesional y hasta la fecha del cierre del presente 
proceso contractual. 

Mínimo 5 años en mantenimiento de 
sistemas de radiocomunicaciones 
marítimas. 

Mínimo 5 años en mantenimiento y 
labores operativas en sistemas de 
radiodifusión 

Experiencia 
especifica 

Acreditar experiencia no inferior a tres (3) años en 
planeación, ejecución y/o seguimiento y/o 
coordinación de personal técnico, instalación, 
configuración y puesta en funcionamiento de 
Sistemas NAVTEX y en la realización de 
mediciones del espectro radioeléctrico, relacionado 
con interferencias, campos electromagnéticos, 
ocupación de bandas de frecuencias y enlaces de 
microondas. Este término deberá ser acreditado a 
partir de la fecha de expedición de la tarjeta 
profesional la cual será verificada en el COPNIA. 

Acreditar experiencia no inferior a 
dos (2) años en desarrollo de 
Sistema de Información en NAVTEX, 
Programación de Trasmisores, ATU 
y software para manejo del espectro 
Radioeléctrico. Este término deberá 
ser acreditado a partir de la fecha de 
expedición de la tarjeta profesional la 
cual será verificada en el COPNIA. 

Acreditar experiencia no inferior a dos 
(2) años en desarrollo de Sistema de 
Información en NAVTEX, 
Programación de Trasmisores, ATU y 
software para manejo del espectro 
Radioeléctrico. Este término deberá ser 
acreditado a partir de la fecha de 
expedición de la tarjeta profesional la 
cual será verificada en el COPNIA. 

Funciones 

Seguimiento al plan de mantenimiento 
Gestión administrativa y logística del servicio 
Interlocución con DIMAR 
Reportes de avance y cierre 

Actualización de configuraciones 
según estándares internacionales. 
Aseguramiento del cumplimiento 
normativo (SOLAS, OMI). 
Diagnóstico técnico del sistema 
NAVTEX. 
Verificación de transmisores, 
receptores y antenas. 

Ejecución del software y hardware de la 
licencia KENTA en campo - in situ. 
Instalación de partes y componentes 
electrónicos. 
Pruebas de funcionamiento. 
Registro de actividades técnicas 
Validación técnica del servicio. 

 
16.2.6 POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SST) 
En atención a lo establecido en el Decreto 1072 de 2015, especialmente, en cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el Artículo 2.2.4.6.8. Obligaciones de los empleadores, y en concordancia con lo ordenado en la Resolución No. 0312 de 2019 
y Circulares vigentes expedidas por el Ministerio de Trabajo, el oferente individual o plural (cada uno de los integrantes de la 
unión temporal o consorcio), deberá allegar acreditación del requisito de política de seguridad y salud en el trabajo mediante el 
reporte arrojado por LA PLATAFORMA DEL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES https://sgrl.mintrabajo.gov.co, 
donde se verifique un valor estándar mínimo de calificación del 85%. En caso de presentación como oferente plural, este 
requisito deberá ser acreditado de manera independiente por cada uno de sus miembros. 
  
NOTA 1: De conformidad al parágrafo 2 del artículo 2 de la Resolución No. 0312 de 2019 del Ministerio de Trabajo, NO están 
obligados a implementar los Estándares Mínimos establecidos en la presente resolución, los trabajadores independientes con 
afiliación voluntaria al Sistema General de Riesgos Labores de que trata la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015. 
  
NOTA 2: Para los proponentes extranjeros sin domicilio en Colombia, en razón a que sus oficinas y/o plantas laborales no están 
regidas por la normatividad colombiana, no les será aplicable. 
 
16.3 VERIFICACIÓN FINANCIERA:  
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 
2012 y el artículo 8 del decreto 1082 de 2015, todas las personas naturales o jurídicas nacionales que aspiren a celebrar 
contratos con las entidades estatales, deberán estar inscritas en el RUP, no obstante, el presente proceso por justificarse una 
Contratación Directa Cuando No Exista Pluralidad De Oferentes, no le es aplicable la exigencia del RUP, basado en lo que 
cita el artículo 221 del decreto 019 de 2012, así: 
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"ARTÍCULO 6. De la verificación de las condiciones de los proponentes. Todas las personas naturales o jurídicas nacionales o 
extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, se inscribirán 
en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio con jurisdicción en su domicilio 
principal. 
 
No se requerirá de este registro, ni de clasificación, en los casos de contratación directa; contratos para la prestación de 
servicios de salud; contratos de mínima cuantía; enajenación de bienes del Estado; contratos que tengan por objeto la 
adquisición de productos de origen o destinación agropecuaria que se ofrezcan en bolsas de productos legalmente constituidas; 
los actos y contratos que tengan por objeto directo las actividades comerciales e industriales propias de las empresas 
industriales y comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta y los contratos de concesión de cualquier índole. En 
los casos anteriormente señalados, corresponderá a las entidades contratantes cumplir con la labor de verificación de las 
condiciones de los proponentes. 
 
En tal sentido, La Dirección General Marítima – Grupo Intendencia Regional Caribe verificó las condiciones mínimas en relación 
con la «salud financiera», particularmente la aptitud del proveedor exclusivo para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del 
contrato a través del análisis de su liquidez, endeudamiento y razón de cobertura de intereses a través los siguientes 
documentos: 
 

 Estado de la situación financiera; debe ser presentado clasificando los activos en: activos corrientes, propiedad, planta 
y equipo, otros activos y total; los pasivos en: pasivos corrientes, a largo plazo y total; y, el patrimonio en las cuentas 
que lo conforman, el Estado de Resultados debe contener la discriminación puntual de: ingresos brutos operacionales, 
utilidad operacional, y gastos de intereses del corte de ejercicio del último periodo contable (31 de diciembre de 2024). 

 
Teniendo en cuenta que, la exigencia de indicadores financieros en los procesos por la modalidad de contratación directa es 
potestativa de la Entidad, no se incluirá en la evaluación criterios de esta naturaleza, pues como ya se indicó, durante la 
estructuración del presente proceso, ya fueron verificadas estas condiciones. 
 
16.4 VERIFICACIÓN ECONÓMICA:  

 
El Comité Económico procederá a verificar el valor de Propuesta, de conformidad con lo establecido por la Entidad en la 
“Oferta Económica” - Lista de Precios del Pliego de Condiciones Electrónico establecido a través del Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública - SECOP II, valores que en ningún momento podrán diferir unos de otros, ni sobrepasar el 
Presupuesto Oficial Asignado, SO PENA DEL RECHAZO DE SU PROPUESTA. 
 
Regla 1: La “Oferta Económica” que se tendrá en cuenta para efectos de Evaluación y adjudicación del presente Proceso de 
Contratación será la relacionada en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública - SECOP II, de conformidad con lo 
indicado en el Listado de Precios.  
 
Regla 2: CON LA PRESENTACIÓN DE ESTA OFERTA ECONÓMICA EL OFERENTE MANIFIESTA EXPRESAMENTE 
QUE MANTENDRÁ LOS PRECIOS AQUÍ OFERTADOS DURANTE TODA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, con excepción 
de que se presenten casos de fuerza mayor o eventos determinados por el Gobierno Nacional, que impliquen Desequilibrio 
Económico. 
 
Regla 3: Dentro de los Precios Ofertados, el Proponente deberá contemplar todas y cada una de las Especificaciones y 
Generalidades Técnicas establecidas por la Entidad en el numeral 13 de la presente Solicitud de Oferta. 
 
Regla 4: En la preparación de la oferta, el Proponente deberá incluir en sus precios todos los Impuestos, Derechos, Transporte 
y otros cargos que se causaren durante la ejecución del Contrato, los cuales se entenderán incluidos en los Precios Ofertados.  
 



 

 
Regional Caribe 
Dirección Escuela Naval de Cadetes Almirante Padilla - 
Centro de Investigaciones Oceanográficas e Hidrográficas del Caribe CIOH, Cartagena 
Conmutador (+57) 601 220 0490 - Línea Anticorrupción y Antisoborno 01 8000 911 670 
Línea de Atención al Ciudadano 01 8000 115 966 - Bogotá (+57) 601 328 6800 
dimar@dimar.mil.co - www.dimar.mil.co - @DimarColombia  

Página 38 | 59 

 

La Dirección General Marítima – Grupo Intendencia Regional Caribe efectuará la verificación aritmética de la oferta, en 
caso de encontrarse alguna inconsistencia, la Entidad requerirá aclaración al Oferente, sin que esta pueda en virtud 
de la aclaración modificar el valor total de la Oferta presentada. 
 
POSIBLES GASTOS ASOCIADOS AL VALOR DE LA CONTRATACIÓN: Todos los gastos que genere la ejecución del objeto 
del presente proceso tales como adquisición de insumos, elementos, materiales, accesorios, entregas, recursos físicos y 
humanos, así como los montos que genere su desplazamiento/transporte, manutención, pasajes, viáticos, prestaciones 
laborales, sociales y riesgos laborales, dotación de vestido de labor y de protección acuerdo normas vigentes, y en general los 
necesarios para garantizar la funcionalidad de los bienes / servicios, serán de resorte exclusivo y por ende correrá a cargo de 
quien resulte adjudicatario, sin que estos aspectos con posterioridad durante la ejecución y/o periodo de garantía, puedan ser 
esgrimidos por el mismo, como imprevistos y/o motivos generadores de solicitud de restablecimiento del equilibrio del contrato 
y/o reconocimiento del mismo, por lo que deben ser tenidos en cuenta (previstos) por el oferente desde el momento de 
confeccionar y presentar su ofrecimiento. 
 
Regla 5: Diligenciar en su totalidad el ANEXO PROPUESTA ECONÓMICA, incluyendo el valor total de la oferta, SIN 
decimales. 
 
16.4.1 Así mismo el oferente deberá presentar los siguientes documentos: 

 
a. FORMATO SIIF DEBIDAMENTE DILIGENCIADO ANEXO 4: El oferente deberá aportar el formato de registro o 
cancelación de cuentas corrientes o ahorros en SIIF, conforme el anexo dispuesto por la Entidad. Se solicita a los oferentes NO 
MODIFICAR dicho formato ya que corresponde al sistema de gestión de calidad. 
 
b. CERTIFICACIÓN BANCARIA: oferente deberá allegar una certificación expedida por la entidad financiera para 
efectos del pago del contrato, en la que indique el número de su cuenta de ahorros o corriente, con una expedición no mayor a 
treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre del proceso.  
 
c. FOTOCOPIA DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT): El proponente deberá aportar en su propuesta fotocopia 
legible del Registro Único Tributario RUT, en el cual se evidencie la actividad económica conforme a la clasificación de bienes 
y servicios del objeto a contratar. EL OFERENTE debe indicar su identificación tributaria e información sobre el régimen de 
impuestos al que pertenece, las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal deben acreditar 
individualmente éste requisito, cuando intervengan como responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar directamente 
la prestación de servicios gravados con dicho impuesto, lo anterior de conformidad con el artículo 368 del Estatuto Tributario 
en concordancia con artículo 66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó el artículo 437 del mismo Estatuto. En caso de ser 
adjudicado el contrato a un proponente bajo la modalidad de consorcio y/o unión temporal, deberá el consorcio o la unión 
temporal acreditar la expedición del NIT, y el RUT, de acuerdo con lo establecido en el artículo 368 del Estatuto Tributario.  

 
NOTA 1: No obstante, la acreditación del código de la actividad económica podrá ser actualizado, hasta la suscripción del 
contrato. 
 
NOTA 2: El oferente no responsable de IVA deberá inscribirse previamente como responsable de IVA, si con ocasión de la 
adjudicación del contrato o la celebración de posibles y futuras adiciones superare el monto de las UVT señaladas en el 
parágrafo del artículo 499 del Estatuto Tributario.  
 
NOTA 3: En caso de faltar alguno de los documentos previstos en los numerales anteriores de esta sección, podrán ser 
requeridos por Entidad, dentro del plazo perentorio, que, en comunicación dirigida al oferente, fije para tal fin, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1150 del 16 de julio de 2007. 
 
En caso de faltar alguno de los documentos previstos en los numerales anteriores de esta sección, podrán ser requeridos por 
Entidad, dentro del plazo perentorio, que, en comunicación dirigida al oferente, fije para tal fin, de conformidad con lo establecido 
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en el artículo 5 de la Ley 1150 del 16 de julio de 2007. 
 
La totalidad de los soportes financieros y económicos se deben presentar sin tachaduras borrones, raspaduras o enmiendas, 
que hagan dudar de las condiciones de la oferta, especialmente en precios, plazo y fecha, debidamente foliados y con índice 
de contenido. 
 
17. CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA: 
 
Son causales para el rechazo de la propuesta, las siguientes: 
 

a) Cuando sobrepase el presupuesto oficial asignado para el presente proceso de contratación y/o por ítem o lote. 
b) Cuando la oferta no cumpla los requisitos técnicos, jurídicos o económicos. 
c) Cuando en la oferta no se relacione el valor de las actividades, [BIENES O SERVICIOS], de conformidad con lo 

establecido en la Lista de Precios del SECOP II, o cuando se oferte por cero (0) pesos. 
d) Cuando la oferta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse o que no cumplan todas las 

calidades y condiciones de participación indicadas dentro del presente proceso. 
e) Cuando se compruebe que un oferente ha interferido, influenciado u obtenido correspondencia interna, proyectos de 

concepto de evaluación o de respuesta a observaciones, no enviados oficialmente a los oferentes. 
f) Cuando se compruebe confabulación entre los oferentes que altere la aplicación del principio de selección objetiva. 
g) Cuando el oferente se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o incompatibilidad o conflicto de intereses, 

fijadas por la constitución y la ley. 
h) Cuando el representante legal, o los representantes legales de una persona jurídica ostenten igual condición en otra 

u otras firmas que también participen en el proceso de selección. 
i) Cuando en la oferta se encuentre información o documentos que contengan datos NO VERACES y/o 

TERGIVERSADOS, frente a lo cual la Entidad se reserva el derecho de verificar la información aportada por los 
oferentes y de RECHAZAR las ofertas en las cuales se incluya información y/o soportes inconsistentes o que no 
correspondan a la realidad y por ende atenten contra el principio de la buena fe consagrados en el artículo 83 de la 
Constitución Política y artículo 28 de la Ley 80 de 1993, sin perjuicio de las eventuales acciones administrativas 
informando ante las Cámaras de Comercio con ocasión del registro de oferentes, civiles (perjuicios ocasionados por 
acción u omisión) y penales (dolo o culpa grave) a que haya lugar, habida cuenta de la responsabilidad que asiste a 
los contratistas por sus acciones y omisiones en la actuación contractual, se reitera, en materia civil y penal (artículo 
52 Ley 80/93). Así mismo la Entidad aplicará las consecuencias jurídicas de este numeral, frente a la demostración 
que el oferente incurrió en estas conductas sancionadas en el presente literal, en cualquier otra Entidad Pública y/o 
procesos contractuales adelantados en cualquier vigencia, por estas. (Concepto Consejo de Estado, Sala de Consulta 
y Servicio Civil, Radicación Nº 1373 de septiembre 14 de 2001, Consejero Ponente: Ricardo Hernando Monroy 
Church). 

j) Cuando se presente la oferta en forma subordinada al cumplimiento de cualquier condición o modalidad y/o cuando 
se presenten dos ofertas alternativas, es decir; dos ofertas o más con diferente valor. 

k) Cuando el oferente se encuentre incurso en algunas de las causales de disolución y/o liquidación de sociedades. 
l) Cuando no presente o presenten en forma incompleta, extemporánea o insuficiente los documentos requeridos, 

dentro del término establecido por la Dirección General Marítima para efectos de la subsanación. 
m) Cuando el objeto social de la empresa no este directamente relacionado con el objeto del proceso, con excepción de 

las SAS que no se encuentran obligadas a registrar objeto social. 
n) La presentación de varias ofertas por el mismo Oferente dentro del mismo proceso por sí o por interpuesta persona 

(en Consorcio, en Unión Temporal o individualmente). 
o) Cuando la sociedad que presenta la oferta no esté debidamente constituida y su duración sea inferior a lo exigido en 

el presente proceso. 
p) Presentar oferta directa o indirectamente las personas que hayan ejercido cargos en el nivel Directivo en Entidades 

del Estado y Sociedades en los cuales éstos hagan parte o estén vinculados a cualquier título, durante los dos (02) 
años siguientes al retiro del ejercicio del cargo público, cuando el objeto que desarrollen tenga relación con el 
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SECTOR al cual prestaron sus servicios. Esta causal de rechazo rige también para las personas que se encuentran 
dentro del primer grado de consanguinidad, primero de afinidad, o primero civil del exempleado público, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 1474 de 2011. 

q) La Dirección General Marítima rechazará la oferta que no presente los documentos establecidos en el pliego de 
condiciones electrónico y no cumpla los términos de este, salvo cuando el evaluador pueda inferir o deducir la 
información necesaria para la comparación de los demás documentos que conforman la oferta. 

r) Cuando se oferten ítems con las mismas especificaciones técnicas (independiente de su nombre, ubicación, 
descripción o circunstancia no objetiva) por diferente valor. 

s) En las demás circunstancias señaladas expresamente en la Ley. 

18. DOCUMENTOS SUBSANABLES: De conformidad con lo estipulado en el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 
de 2007 modificado por artículo 5 de la Ley 1882 de 2018, “(...) La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a 
la futura contratación o al oferente, no necesarios para la comparación de las ofertas no servirán de título suficiente para el 
rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la oferta que no afecten la asignación de 
puntaje deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados por los oferentes hasta el término de 
traslado del informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de 
mínima cuantía y para el proceso de selección a través del sistema de subasta. Serán rechazadas las ofertas de aquellos 
oferentes que no suministren la información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo anteriormente 
señalado.  

 

Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los oferentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas con 

posterioridad al cierre del proceso. (...)”. 

 

No son objeto de subsanabilidad aquellos documentos y/o información objeto de ponderación determinada en el proceso, los 

que son necesarios para la comparación objetiva de las ofertas, los que afecten la asignación de puntaje. Lo anterior, en el 

marco de lo expreso por el Honorable Consejo de Estado en Jurisprudencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 

Tercera (Subsección C, Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO, Radicación números 13001-23-31-000- 1999-00113-01, 

Expediente 25.804 del 26 de febrero de 2014 y 25000-23-26-000-1996-12809-01, Expediente 27.986 del 12 de noviembre de 

2014 y Sentencia de la Subsección A, Consejero Ponente: CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA, Radicación: 

250002326000200201606-01, Expediente 29.855 del 12 de noviembre de 2014), marco jurisprudencial aclaratorio y 

concordante, emitido por el Alto Tribunal al respecto. 

La Dirección General Marítima – Grupo Intendencia Regional Caribe solicitará a los oferentes subsanar los errores o 

inconsistencias en los documentos presentados para acreditar los requisitos habilitantes y emitir la evaluación que determina 

el orden de elegibilidad. 

 

Así mismo cuando habiéndose estimado por la Dirección General Marítima – Grupo Intendencia Regional Caribe, que el 

requisito en la oferta tiene vocación subsanable y por ende habiendo solicitado lo estimado, los documentos requeridos dentro 

del término establecido para tal fin, no se presenten o presenten en forma incompleta, extemporánea o insuficiente, será objeto 

de rechazo de acuerdo con lo que determina el Manual de Contratación y Convenios del Ministerio de Defensa Nacional, 

expedido mediante Resolución No. 4130 del 16 de junio de 2022, y la Sentencia del CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA, Subsección C, Consejero ponente: JAIME ORLANDO 

SANTOFIMIO GAMBOA, Radicación: 25000-23-26-000-2002-00077-01, Expediente 30.264 del 26 de febrero de 2015. 

 

Así las cosas, la Dirección General Marítima – Grupo Intendencia Regional Caribe, solicitaran a los oferentes, para que adjunten 

los documentos que no constituyan los factores de escogencia establecidos en la presente Invitación Publica. 
 
19. ADJUDICACIÓN: El presente proceso se adjudicará de manera TOTAL, siempre y cuando el oferente sea habilitado 
jurídico, técnico y económicamente.  
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20. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO: La Dirección General Marítima – Grupo Intendencia Regional Caribe, ejercerá el 
control y vigilancia de la ejecución del contrato a través de un Supervisor, quien tendrá como función verificar el cumplimiento 
de las obligaciones del contratista. 
 
El supervisor ejercerá un control integral sobre el contrato, para lo cual podrá, en cualquier momento exigir al contratista la 
información que considere necesaria, así como la adopción de medidas para mantener, durante el desarrollo y ejecución del 
contrato, las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al momento de la celebración de este. 
 
Además de las actividades generales antes mencionadas, el Supervisor apoyará, asistirá y asesorará a la Dirección General 
Marítima – Grupo Intendencia Regional Caribe, en todos los asuntos de orden técnico, económico y jurídico que se susciten 
durante la ejecución del contrato, hasta su recibo definitivo y liquidación. 
 
Así mismo, el Supervisor está autorizado para ordenarle por escrito al contratista la corrección en el menor tiempo posible de 
los desajustes que pudieren presentarse y determinar los mecanismos y procedimientos pertinentes para prever o solucionar 
rápida y eficazmente las diferencias que llegaren a surgir durante la ejecución del contrato. 
 
El contratista deberá acatar las instrucciones que le imparta por escrito el Supervisor, no obstante, si no estuviese de acuerdo 
con las mismas, así deberá manifestarlo a éstos por escrito, antes de proceder a ejecutarlas; en caso contrario responderá 
solidariamente con ellos si del cumplimiento de dichas órdenes se derivan perjuicios para la Dirección General Marítima – Grupo 
Intendencia Regional Caribe. 
 
21. OBLIGACIONES DEL CONTRATO: 
 
21.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: En general, son obligaciones del CONTRATISTA, entendiendo 
por ello y para efectos del presente contrato: 

 
a. Entregar o prestar oportunamente los bienes y servicios objeto del contrato, de conformidad con las especificaciones 

técnicas descritas requeridas.  
b. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de obligarlos a hacer u omitir 

algún acto o hecho. Cuando se presenten tales peticiones o amenazas, los contratistas deberán informar 
inmediatamente de su ocurrencia a la Entidad contratante y a las demás autoridades competentes para que ellas 
adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios. El incumplimiento de esta obligación y la celebración de 
pactos o acuerdos prohibidos dará lugar a la caducidad del contrato, artículo 5º, numeral 5º de la Ley 80 de 1993.   

c. Solucionar las controversias contractuales, que se presenten en la ejecución y desarrollo del presente contrato, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 80 de 1993.  

d. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato, de acuerdo con los precios unitarios fijos contenidos en la propuesta 
económica  

e. Cumplir con las condiciones jurídicas, técnicas, económicas y comerciales presentadas en la propuesta.  
f. Reportar por escrito al supervisor cualquier novedad o anomalías que detecte en la prestación del servicio. Garantizar 

la oportuna, eficaz y eficiente prestación del objeto contratado y responder por su calidad, sin perjuicio de la respectiva 
garantía.  

g. Dar estricto cumplimiento a los términos pactados y por ningún motivo suspender o abandonar el objeto contratado. 
h. Responder por los impuestos que cause la legalización del contrato.  
i. Responder por la buena calidad de los bienes o servicios objeto del contrato y que los servicios prestados estén de 

acuerdo con las especificaciones técnicas.  
j. Ejecutar la prestación del servicio o entrega de los bienes dentro del plazo de ejecución estipulado.  
k. En caso de que exista insatisfacción por los bienes recibidos o servicios prestados realizará la corrección inmediata, 

una vez efectuado el requerimiento por parte de la Entidad de manera verbal (vía telefónica o correo electrónico).  
l. Facturación. El contratista deberá entregar la factura Original en la Entidad, acuerdo los requisitos establecidos en 

Ley 223 de 1995.  
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m. El contratista deberá estar en capacidad de entregar los bienes o prestar servicios de primera calidad en la Entidad y 
dentro del plazo de ejecución estipulado, teniendo en cuenta los factores de tiempo, clima, tránsito etc.   

n. Para el pago el CONTRATISTA deberá presentar la factura electrónica en la plataforma SAP y anexar la constancia 
del pago de la Seguridad Social, con el fin de dar cumplimiento al artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. En la presente 
también deberá allegar certificación firmada y escrita por parte del Representante Legal y Contador y/o Revisor Fiscal 
del pago de la Seguridad Social según corresponda acuerdo normatividad vigente y aportes Parafiscales según 
corresponda (Acuerdo a lo previsto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 828 de 2003 y la Ley 1562 de 2012 
- Sistemas de Salud, Riesgos Laborales, Pensiones y Aportes a las Cajas de Compensación Familiar y anexar copia 
de la planilla integral de liquidación de aportes. 

o. El contratista durante la ejecución del contrato deberá dar cumplimiento de los estándares mínimos que exige la Ley 
sobre la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST de conformidad con 
lo establecido en la Resolución No. 312 del 13 de febrero de 2019 del Ministerio de Trabajo. 

 
21.2. OBLIGACIONES GENERALES DE LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA - DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA. 
En general son obligaciones del CONTRATANTE: 
 

a. Recibir a satisfacción el objeto del contrato, cuando estos cumplan con las condiciones establecidas en el mismo. 

b. Pagar el valor del contrato en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades presupuestales y de PAC previstas 

para el efecto. 

c. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las prestaciones patrimoniales 

que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la suscripción del contrato. 

d. Verificar que el contratista se encuentre al día en el Pago de Aportes Parafiscales relativos al Sistema de Seguridad 

Social Integral y Cajas de Compensación Familiar cuando corresponda (artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 828 

de 2003 y artículo 23 de la Ley 1150 de 2007). 

e. Aprobar la Garantía Única una vez presentada por el contratista. 

f. Suscribir el acta de liquidación. 

g. Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 

h. Adelantar las revisiones periódicas de los suministros o servicios, para verificar que ellos cumplan con las condiciones 

de calidad ofrecidas por los contratistas, y promoverán las acciones de responsabilidad contra estos y sus garantes 

cuando dichas condiciones no se cumplan. Estas revisiones deberán llevarse a cabo por lo menos una vez cada tres 

(3) meses durante el término de vigencia de las garantías. 

i. La Entidad, se reserva el derecho de efectuar las verificaciones que considere necesarias. 

j. Exigir que la calidad de los servicios contratados se ajuste a los requisitos mínimos previstos en las normas técnicas 

obligatorias, sin perjuicio de la facultad de exigir que los servicios cumplan con las normas técnicas colombiana, o, en 

su defecto, con normas internacionales elaboradas por organismos reconocidos a nivel mundial o con normas 

extranjeras aceptadas en los acuerdos internacionales suscritos por Colombia. 

k. Sin perjuicio del llamamiento en garantía, repetirá contra los Servidores Públicos, contra el contratista o los terceros 

responsables, según el caso, por las indemnizaciones que deban pagar como consecuencia de la actividad 

contractual. 

l. Adoptar las medidas necesarias para mantener durante el desarrollo y ejecución del contrato las condiciones técnicas, 

económicas y financieras ofertadas por el contratista. 

m. Actuar de tal modo que, por causas a ellas imputables, no sobrevenga una mayor onerosidad en el cumplimiento de 

las obligaciones a cargo del futuro contratista. 

n. Las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza del contrato. 
 
21.3 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 
 

a. Realizar el mantenimiento al Sistema Navtex de acuerdo a lo detallado en el anexo técnico. 
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b. El contratista deberá realizar los mantenimientos con personal idóneo e insumos de alta calidad que cumplan las 
especificaciones técnicas del contrato y lo estipulado en la invitación a presentar oferta. 

c. Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el desarrollo del contrato le imparta la 
Dirección General Marítima (DIMAR) a través del supervisor del mismo, para una correcta ejecución y 
cumplimientos de sus obligaciones. 

d. Cumplir con el uso de Elementos de Protección personal durante el desarrollo de los mantenimientos, teniendo en 
cuenta que los mismos deberán realizarse a bordo de las unidades. 

 
22. MULTAS Y CLÁUSULA PENAL: En el contrato a celebrar, se entenderán pactadas las siguientes cláusulas 
sancionatorias, de conformidad con lo establecido por los artículos 17 de la Ley 1150 de 2007 y 86 de la Ley 1474 de 2011. 

 

22.1. MULTAS: Las partes acuerdan que, en caso de mora o retardo en el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones 

señaladas en el contrato, a cargo del CONTRATISTA, se seguirán dos procedimientos: 
 

a. En caso de mora o de incumplimiento parcial de las obligaciones contractuales a cargo de EL CONTRATISTA, autoriza 

expresamente, mediante el presente documento a LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCIÓN 

GENERAL MARÍTIMA - GRUPO INTENDENCIA REGIONAL CARIBE, previo cumplimiento del procedimiento establecido 

en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, para efectuar la tasación y cobro, previo requerimiento, de multas diarias 

sucesivas del  uno por ciento (1%) del valor del contrato por cada día de retardo y hasta por quince (15) días calendario, 

las cuales serán tasadas por el supervisor del contrato. 

 

b. En el evento en que el incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato no deba tasarse en bienes y 

servicios dejados de entregar/prestar se determina que se liquidará con el cero punto cinco (0,5%) por ciento del valor 

total del contrato, por cada día de retardo en el cumplimiento de su(s) obligación(es). 

 

El valor de la multa será descontado del saldo que, por cualquier concepto adeude la administración al contratista quien, con 

la firma de este contrato lo autoriza para proceder en consecuencia. Si esto no fuere posible, se hará efectiva la garantía única, 

en el amparo de cumplimiento. 

 

PARÁGRAFO: Para la imposición de las multas no será necesario que el contratista incumpla la totalidad de las obligaciones, 

sino que bastará con el incumplimiento de alguna de ellas, o el retardo en la programación u ejecución de alguna de las 

actividades propias del contrato. Una vez impuesta la multa, el GRUPO INTENDENCIA REGIONAL CARIBE de la Dirección 

General Marítima, informará con oficio al área financiera, para que proceda a efectuar el descuento de la multa en el pago que 

deba realizarse al contratista. Igualmente, mediante oficio informará a la Cámara de Comercio sobre la imposición de la multa 

respectiva de acuerdo con lo estipulado en el numeral 6.2 del Artículo 6 de la Ley 1150 de 2007.  
 

22.2 CLÁUSULA PENAL: En caso de Declaratoria de Caducidad o de Incumplimiento Total o Parcial del contrato, el 

contratista, deberá pagar a LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA - 

GRUPO INTENDENCIA REGIONAL CARIBE, a título de tasación anticipada de perjuicios, una suma equivalente a veinte por 

ciento (20%), del valor total del contrato. 

 

El valor pactado de la presente cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula 

no impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado 

con los montos que LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA - GRUPO 

INTENDENCIA REGIONAL CARIBE adeude al contratista con ocasión de la ejecución del presente contrato, de conformidad 

con las normas que rigen la materia. 
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23 CADUCIDAD: Si se presenta algún hecho constitutivo de incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, 
que afecte grave y directamente la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización LA NACIÓN - 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA - GRUPO INTENDENCIA REGIONAL CARIBE, 
por medio de Acto Administrativo debidamente motivado podrá decretar la caducidad y ordenar la liquidación en el estado en 
que se encuentre, todo de conformidad con el artículo 18 de la Ley 80 de 1993. LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA - GRUPO INTENDENCIA REGIONAL CARIBE hará efectiva la garantía 
pactada en el mismo, así como el valor de la Penal Pecuniaria, y procederá a su liquidación. 

 

Para efectos de esta liquidación, el contratista devolverá a LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA - DIRECCIÓN GENERAL 

MARÍTIMA GRUPO INTENDENCIA REGIONAL CARIBE los dineros recibidos por concepto del contrato, si por algún motivo 

estos fueren superiores a los servicios prestados o bienes entregados por aquél y recibidos a satisfacción por LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA - DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA - GRUPO INTENDENCIA REGIONAL CARIBE. En el acta 

de liquidación se determinarán las obligaciones a cargo de las partes, teniendo en cuenta el valor de las sanciones por aplicar 

o las indemnizaciones a cargo del contratista, si a esto hubiere lugar, y la fecha de pago. 
 

PARÁGRAFO PRIMERO - APLICACIÓN DEL VALOR DE LAS SANCIONES PECUNIARIAS: El valor de las Multas y de la 

Cláusula Penal Pecuniaria se tomará del saldo a favor del CONTRATISTA si lo hubiese, o de la garantía constituida. Si eso 

último no fuere posible, se cobrará por vía ejecutiva. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Con la suscripción del contrato, el contratista autoriza a LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

- DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA GRUPO INTENDENCIA REGIONAL CARIBE, para deducir de los saldos a favor las 

sumas impuestas a título de sanción. 
 
24. INDEMNIDAD: La Dirección General Marítima – Grupo Intendencia Regional Caribe, no será responsable por actos, 
incumplimientos de contratos, omisiones o hechos ocasionados por el proponente favorecido (contratista) que llegare a celebrar y 
ejecutar el contrato objeto del proceso, como tampoco de los actos, incumplimiento de contratos, omisiones o hechos ocasionados 
por las personas que sean subcontratadas o dependan del Contratista. La relación contractual será exclusiva del contratista y las 
fuentes de sus obligaciones serán las que se originen en la Ley, por ende, el Contratista garantiza mantener indemne a la Entidad 
frente a reclamaciones judiciales y extrajudiciales por los daños y perjuicios que se deriven de los actos, omisiones o hechos suyos 
y/o de aquellos. 
 
25. INCORPORACIÓN DE CLÁUSULAS EXCEPCIONALES AL DERECHO COMÚN: Dentro del contrato se entenderán 
pactadas por las partes las cláusulas de caducidad, terminación, modificación e interpretación unilateral previstas en los 
artículos 15 al 18 de la Ley 80 de 1993, con las consecuencias legales y económicas que de ellas se derivan. 
 
26. ANTISOBORNO Y ANTICORRUPCIÓN: El futuro CONTRATISTA deberá dar cabal cumplimiento a los compromisos 
de anticorrupción y antisoborno, apoyando la acción del estado colombiano y del ministerio de defensa nacional para fortalecer 
la transparencia y la responsabilidad de rendir cuentas dentro de este marco, el contratista se compromete a impartir 
instrucciones a todos sus empleados y agentes, así como cualquier representante suyo, exigiéndole el cumplimiento en todo 
momento de las leyes de República de Colombia y especialmente de aquellas que rigen la presente contratación, y les impondrá 
la obligación de no ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago corrupto, a los funcionarios del Ministerio de Defensa Nacional. 
 
27. JURAMENTO Y CESIÓN: Por el sólo hecho de presentar propuesta, el oferente declara bajo la gravedad del 
juramento que no se halla incurso en ninguna de las inhabilidades o incompatibilidades establecidas en el derecho vigente, 
especialmente en los artículos 8, 9 y 10 de la Ley 80 de 1993 y la Ley 1474 de 2011. El contrato que se celebre en virtud del 
presente proceso de selección no podrá ser cedido a título alguno mientras no medie autorización expresa y escrita por parte 
de la Entidad Estatal. 
 
28. LIQUIDACIÓN: El contrato que se derive del proceso de selección NO será objeto de liquidación, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 60 de la ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del Decreto 019 de 2012. 
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29. TERMINACIÓN: El contrato se terminará: a) Por mutuo acuerdo de las partes; b) Por el vencimiento del plazo del 
contrato; c) Por el acaecimiento de circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor que impidan de manera definitiva la 
continuidad de la ejecución del contrato debidamente justificada; d) Por el incumplimiento de las obligaciones adquiridas por 
cualquiera de las partes; e) Por decisión de autoridad competente; f) Si existiera información sobreviniente durante el plazo 
establecido para la ejecución del contrato, acerca de conductas relacionadas con actos de corrupción, el origen ilícito de los 
fondos u otras circunstancias de las cuales se derive el aumento considerable de los riesgos para la GINREDCA o que vulneren 
los principios de la contratación estatal por parte del CONTRATISTA o de las personas vinculadas a éste. g) Las demás que 
determine la ley. PARAGRAFO: Si se da por terminado el contrato, se pagará al Contratista los valores correspondientes a los 
servicios y/o productos recibidos a satisfacción por parte del Supervisor, causados previamente al conocimiento de las 
situaciones descritas en esta cláusula. 
 
30. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: El CONTRATISTA no será responsable ni se considera que ha incurrido en 
incumplimiento de sus obligaciones en el objeto contratado, si se presentare durante la ejecución circunstancias de fuerza 
mayor o caso fortuito u otros hechos fuera de su control conforme a las disposiciones del artículo 1º de la Ley 95 de 1890. El 
CONTRATISTA se obliga a informar por escrito a GINREDCA, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la ocurrencia 
de las posibles causas acompañando a la mencionada comunicación todos los documentos y pruebas de soporte que 
demuestren su ocurrencia, manifestando el tiempo estimado dentro del cual se reanudará la ejecución del objeto contratado 
 
31. NORMAS APLICABLES RESPONSABILIDAD Y AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL: El contrato que se celebre 
como fruto del procedimiento de selección, se regirá por las disposiciones de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Artículo 94 
de la Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015, y demás normas reglamentarias y complementarias aplicables de conformidad 
con el Estatuto General de Contratación Estatal de la República de Colombia. Los Contratantes están sujetos al régimen de 
responsabilidades civiles, disciplinarias, fiscales, sociales y penales señalados por la Ley. Ni la celebración, ni la ejecución de 
este contrato generan relación laboral ni derecho a prestaciones sociales. 
 
32. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: Con la Carta de Presentación de la Propuesta, el Proponente manifiesta su 
aceptación para ser notificado de las actuaciones derivadas del presente Proceso, siempre que sea necesario, a través de la 
dirección de Correo Electrónico indicado en dicho documento y/o a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
- SECOP II dentro del Proceso correspondiente, de conformidad con el artículo 56 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 
 
33. VEEDURÍAS CIUDADANAS: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la Ley 850 de 
2003 y Decreto 1082 de 2015, se convoca a las personas naturales y/o jurídicas, en forma individual y/o plural, nacional y/o 
foránea y en especial las Veedurías Ciudadanas para que en ejercicio control social, formulen las recomendaciones que 
consideren procedentes, que permitan garantizar la eficiencia institucional y la probidad en la actuación de los funcionarios 
públicos que intervienen el presente proceso, coadyuvando en la selección objetiva del proponente que satisfaga de manera 
oportuna la necesidad institucional. 
 
Atentamente, 

 

 

 
Capitán de Corbeta EDINSON ZAPATA CAMPO  
Coordinador Grupo Intendencia Regional Caribe 

Ordenador del Gasto 
 
Elaboró: CPS Estefanía Vidal– Gestión de Apoyo CIOH  
 
 
Revisó: CPS Andrea Narváez - Asesor Jurídico CIOH 
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ANEXO 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 
Señores 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  
DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA  
GRUPO INTEDENCIA REGIONAL CARIBE 
Cartagena  
 
 
Asunto: Proceso de Contratación No. CD-______-GINREDCA-2026 
 
Estimados señores:  
 
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural proponente], identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en 
(mi propio nombre o en mi calidad de representante legal] de [nombre del proponente], presento oferta para el proceso de 
contratación de la referencia y declaro bajo gravedad de juramento: 
 

1. Que conozco y acepto los documentos del proceso; tuve la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a 
los mismos, y recibí de la Dirección General Marítima- GINREDCA, respuesta oportuna a cada una de las solicitudes.  

 
2. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la oferta en nombre del proponente, así como para suscribir el contrato 

si el proponente resulta adjudicatario del proceso de contratación de la referencia.  
 

3. Que no me encuentro incurso en ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad y/o conflicto de interés de acuerdo 
a lo establecido en la Constitución Política, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, la Ley 1955 
de 2019 y cualquier otra norma vigente sobre la materia.  De igual manera declaro expresamente que: a) No he sido 
objeto de imposición de cinco (5) o más multas durante la ejecución de uno o varios contratos, con una o varias 
entidades estatales, durante los últimos tres (3) años; b) No he sido objeto de declaratorias de incumplimiento 
contractual en por lo menos dos (2) contratos, con una o varias entidades estatales, durante los últimos tres (3) años; 
c) No he sido objeto de imposición de dos (2) multas y un (1) incumplimiento durante una misma vigencia fiscal, con 
una o varias entidades estatales. 

  
4. Que la propuesta que presento es irrevocable, incondicional y obliga insubordinadamente al proponente que 

represento. 
 

5. Que en caso de que la persona jurídica que represento tenga una duración indefinida de acuerdo con la ley, su 
duración no será inferior al plazo del contrato y un (1) año más. 

 
6. Que la invitación, sus documentos anexos y las demás condiciones e informaciones necesarias para presentar la 

propuesta, fueron estudiadas y analizadas, y en consecuencia, acepto todos los requerimientos establecidos en dichos 
documentos y me comprometo a cumplir con todas las especificaciones técnicas allí establecidas, así como los 
reglamentos técnicos aplicables. 

 
7. Que los documentos que presento con la oferta son ciertos y han sido expedidos por personas autorizadas para el 

efecto.  
 

8. Que la oferta económica presentada fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, impuestos, 
tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la oferta, suscripción y ejecución del 
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contrato y que en consecuencia, por lo que acepto y reconozco que cualquier omisión en la que se incurra  en la 
investigación de la información que influya en la determinación de la propuesta presentada, no me eximirá de la 
obligación de asumir las responsabilidades que me correspondan como contratista, renunciando a cualquier 
reclamación, reembolso o ajuste de cualquier naturaleza, por cualquier situación que surja, no contemplada por el 
oferente al momento de la presentación de la oferta.  

 
9. Que, en caso de resultar adjudicatario, me obligo a presentar las garantías exigidas en los Documentos del Proceso 

en la fecha prevista para el efecto en el cronograma allí contenido.  
 

10. Que, en caso de resultar adjudicatario, me comprometo a ejecutar totalmente el contrato en los plazos establecidos 
en este, por lo que, a la terminación de la vigencia del contrato, el objeto contractual cumplirá con la totalidad del 
alcance, los requerimientos y especificaciones técnicas establecidos en los Documentos del Proceso, el contrato y 
sus posibles modificaciones.  

 
11. Manifiesto y declaro que la propuesta presentada no contiene ningún tipo de información confidencial o privada de 

acuerdo con la ley colombiana, y, en consecuencia, consideramos que el Ministerio de Defensa Nacional – Dirección 
General Marítima, se encuentra facultada para revelar dicha información sin reserva alguna, a partir de la fecha de 
apertura de la propuesta, a sus agentes o asesores y al público en general. 

 
12. En todos aquellos casos en que aplique suministraré oportunamente todos los elementos de protección personal que 

requiera mi equipo de trabajo para la realización del objeto contractual.  
 

13. Notificación electrónica: Con la suscripción del presente documento, ACEPTO ser notificado de las actuaciones 
derivadas del presente proceso, a través de la dirección de correo electrónico: (INGRESAR CORREO ELECTRONICO 
PARA NOTIFICACIONES) y/o a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública - SECOP II dentro del 
proceso correspondiente, de conformidad con el artículo 56 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

 
En constancia de lo anterior firmo este documento, en la ciudad de () el (DD/MM/AA)  
 
________________________________________________________________ 
Firma representante legal del proponente o del proponente persona natural 
Nombre:  
Cargo:  
Documento de Identidad:  
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ANEXO 2   
PACTO DE INTEGRIDAD PROVEEDOR-PROPONENTE 

 
Ante la opinión pública nacional e internacional, Yo [NOMBRE COMPLETO] identificado con cédula de ciudadanía No. 
[XXXXXXX] en calidad de representante legal o apoderado de [NOMBRE COMPLETO PERSONA NATURAL O JURÍDICA O 
UNIÓN TEMPORAL O CONSORCIO O PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA] identificado(a) con NIT [XXXXXXX], proponente 
que participará en el proceso de contratación No. CD-_________-GINREDCA-2026 para contratar: SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y RESTAURATIVO DEL SISTEMA NAVTEX CARIBE Y PACIFICO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL MARITIMA teniendo en cuenta que en Colombia todas las formas de corrupción son ilegales, y que el 
Estado procesa y continuará procesando a los infractores.  
 
Sin perjuicio del cumplimiento de la Ley Colombiana, el Pacto de Integridad se enfoca en el compromiso de no soborno con el 
fin de obtener o retener un contrato u otra ventaja impropia, incluyendo la colusión con otros con el fin de limitar la competencia 
para este proceso, y la actuación desleal y contraria a la libre competencia y al interés de propiciar la selección objetiva dentro 
de las instancias del proceso de contratación.  
 
Lo anterior incluye cualquier tipo de pagos, dádivas u otros favores ofrecidos o concebidos de manera directa o a través de 
terceros, a funcionarios o asesores del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA - 
GINREDCA con el fin de:  
 
1. Procurar que se diseñe el proceso o partes de éste de una manera que ofrezca ventajas a uno o varios participantes.  
 
2. Dar ventaja indebida a cualquiera de los participantes en la evaluación y elección de los mismos para la adjudicación 

del contrato.   
 
3. Ganar la adjudicación del contrato.  
 
4. Lograr cambios sustanciales en el contrato ajustando las especificaciones, los plazos o cualquier otro componente 

importante del contrato.   
 
5. Lograr que sean aprobados por funcionarios públicos, asesores o por el interventor o supervisor del contrato (o por su 

personal, asesores y subcontratistas) resultados por debajo de los parámetros que sean propuestos por los 
PROPONENTES, PROVEEDORES y pactados con el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCIÓN 
GENERAL MARÍTIMA - GINREDCA. 

 
6. Abstenerse de monitorear inapropiadamente la implementación del proceso, de informar sobre violaciones de 

especificaciones del contrato y otras formas de incumplimiento, o de hacer plenamente responsable al contratista de 
sus obligaciones legales.  

 
7. Evadir impuestos, derechos, licencias o cualquier otra obligación legal que se debería satisfacer.  
 
8. Inducir a un funcionario a quebrantar sus deberes oficiales de cualquiera otra manera.   
 
Dentro de este marco, el(los) firmante(s) adquiere(n) los siguientes compromisos, de acuerdo con las leyes colombianas: 
 
1. El proponente participante y el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA – 

GINREDCA asignan importancia a la presentación de propuestas en un entorno libre, imparcial, competitivo y no 
sujeto a abuso. A las empresas les complace confirmar que:  
a) No ha ofrecido o concedido, ni ha intentado ofrecer o conceder y no ofrecerá ni concederá, ni directa ni 

indirectamente mediante agentes o terceros, ninguna inducción o recompensa impropia a ningún funcionario 
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o asesor del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA - GINREDCA, 
sus parientes o socios de negocios, con el fin de obtener o retener este contrato u otra ventaja impropia.  

 
b) No ha coludido y no coludirá con otros con el fin de limitar indebidamente la competencia para este contrato. 

El(los) proponente(s) comprende(n) la importancia material de estos compromisos para el MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA - GINREDCA y la seriedad de los mismos.  

 
2. El proponente participante desarrolla sus actividades en el marco de principios éticos de comportamiento y se 

compromete a tomar las medidas necesarias a fin de que este compromiso de NO SOBORNO sea acatado por todos 
sus gerentes y empleados, así como por todos los terceros que trabajan con esta compañía en este proyecto, 
incluyendo agentes, consultores y subcontratistas.  

 
3. Este compromiso se presenta en nombre y de parte del Presidente y/o Gerente General del proponente participante. 

Quienes participan en Consorcio o Unión Temporal suscriben este Pacto en nombre y de parte del Presidente y/o 
Gerente General de las empresas asociadas.  

 
4. Las proponentes internacionales que participan en este proceso de contratación, asumen este compromiso en nombre 

y de parte del Presidente y/o Gerente General de la casa matriz de la compañía y este compromiso cobija a los 
Gerentes y empleados de la subsidiaria en Colombia, cuando esta existiese.  

 
5. Con respecto a la presentación de las propuestas, el proponente se compromete a estructurar una propuesta seria, 

con información fidedigna y con una oferta económica ajustada a la realidad que asegure la posibilidad de entregar 
los bienes y/o prestar el servicio en las condiciones de calidad y oportunidad exigidas en el pliego.  

 
6. Con respecto a los pagos relacionados con el negocio, el proponente participante acuerda:  
 

a) Los pagos a agentes y otros terceros estarán limitados a una compensación razonable por servicios 
claramente asociados al negocio.  

 
b) En el caso de presentarse una queja sobre incumplimiento calificado para tal efecto por el Árbitro establecido 

en el numeral 7 de este documento, el proponente involucrado o el participante adjudicatario se 
comprometen a poner a disposición del Árbitro si así lo exigiere, toda la información sobre pagos efectuados 
a terceros relacionados con la preparación de la propuesta y/o con el contrato y sobre beneficiarios de los 
mismos, y toda la documentación relacionada con el contrato. En caso de tratarse de información que puede 
considerarse reservada, el Árbitro deberá comprometerse a respetar dicha reserva. 

 
c) Al finalizar la ejecución del contrato, el representante legal del proponente adjudicatario certificará 

formalmente que no se han pagado sobornos u otras comisiones ilícitas con el fin de obtener o retener el 
contrato. El estado final de cuentas incluirá breves detalles de los bienes y servicios suministrados que sean 
suficientes para establecer la legitimidad de los pagos efectuados.  

 
7. Para efectos de salvaguardar el contenido del Pacto de Integridad del presente proceso frente a eventuales 

incumplimientos de los compromisos de carácter ético adquiridos por los funcionarios y por los participantes, se 
pronunciará un Árbitro denominado “Defensor para la Transparencia”, cuyos fallos serán en equidad al amparo de lo 
dispuesto en la Ley 446 de 1998.  

 
De las materias relacionadas anteriormente conocerá el Árbitro por solicitud del MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA - GINREDCA, del Programa Presidencial de Lucha Contra la 
Corrupción, o por manifestación de alguno de los participantes.  
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Dicho Árbitro deberá tener las mismas calidades que dispone la Constitución Nacional para ser magistrado de la Corte 
Constitucional o la Corte Suprema de Justicia y será seleccionado de la lista de Árbitros de la Cámara de Comercio 
de Bogotá, mediante el sistema de sorteo público.   

 
8. Si un proponente incumple su compromiso de no soborno y de dicho acto ha sido declarado culpable por parte del 

Árbitro, se generarán además de los procesos contemplados en la legislación colombiana u otra legislación que cobije 
el proceso de contratación, los siguientes efectos jurídicos:  

 
a) Si el proponente que hubiere incumplido fuere el adjudicatario del proceso, cualquiera de las partes del 

presente documento podrá solicitar ante el juez competente la nulidad absoluta del contrato con fundamento 
en que el mismo adolece de una causa lícita. 

 
b) El contrato estatal terminará por causa imputable al contratista. El participante que hubiere incumplido los 

compromisos de no soborno derivados del presente documento se obliga incondicional e irrevocablemente 
a aceptar la terminación del contrato por causa imputable al mismo, en el momento en que el Árbitro declare 
el incumplimiento de los compromisos referidos, y a asumir las consecuencias contractuales que se deriven 
de tal terminación.  

 
c) Una pena económica equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato a título de estimación 

anticipada de perjuicios a favor de los demás proponentes que participaron en el proceso de contratación y 
que no hubieran incumplido los compromisos consignados en el presente documento. Si hubiere más de un 
proponente, el valor referido se repartirá en partes iguales entre dichos proponentes.  

 
d) Abstenerse de participar en procesos de contratación de cualquier naturaleza de entidades públicas de la 

República de Colombia, que se lleven a cabo durante un periodo de cinco (5) años.  
 
e) Para asegurar la efectividad de las disposiciones precedentes, el presente acuerdo se entenderá incluido 

dentro de las cláusulas del contrato que vaya a ser suscrito con el proponente favorecido, como una causal 
de terminación anticipada del contrato por causa imputable al contratista, derivada del fallo del Árbitro en el 
cual se comprueben faltas graves a los compromisos contenidos en el presente Pacto.  

 
El efecto jurídico señalado en los subnumerales a) y b) de este numeral será aplicable solamente al 
proponente adjudicatario. Los efectos jurídicos previstos en los subnumerales c) y d) aplicarán al proponente 
adjudicatario o al cualquiera de los proponentes.  

 
9. Adicionalmente, todos los jefes del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA - 

GINREDCA, se obligarán a realizar todas y cada una de las gestiones y actuaciones necesarias para que las entidades 
competentes impulsen y desarrollen las investigaciones correspondientes con ocasión de las conductas de los 
funcionarios de la entidad contratante o de los asesores externos de la misma que pudieren haber infringido el presente 
Pacto y cualquier ley aplicable.  

 
10. En caso de presentarse un incumplimiento probado del compromiso de no soborno de acuerdo con lo establecido en 

el numeral 8 de este Pacto, el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL podrá excluir a futuro a aquel infractor para la 
elegibilidad de contratos en procesos de contratación directa.  

 
11. El proponente declara públicamente que conoce y acepta las condiciones de participación establecidas en los 

documentos del proceso de contratación y en las modificaciones que se han hecho a los mismos hasta la fecha de 
cierre del proceso de contratación, en términos de su transparencia y equidad. En este marco, se compromete a no 
utilizar, en la etapa de evaluación de las propuestas, argumentos sobre efectos de buscar la descalificación de sus 
competidores.  
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12. El proponente participante acepta que durante la evaluación de las propuestas prime el criterio de respetar los 

aspectos de fondo por encima de los de forma, buscando siempre favorecer la libre competencia y la participación del 
mayor número posible de propuestas dentro del proceso de contratación.  

 
13. Adicionalmente, el Gobierno Nacional ha establecido el Programa Presidencial de Lucha Contra la Corrupción con la 

facultad de servir de canal para la tramitación de una investigación sobre cualquier forma de extorsión o soborno en 
la contratación pública. El proponente participante denunciará ante este Programa cualquier información sobre 
manejos irregulares sobre los que tenga conocimiento en lo referente al presente proceso de contratación.  

 
 
Para constancia de lo anterior, se firma el presente documento en la ciudad de _________, a los ___ (__) días del mes de 
_________ del año 20__. 
 
 
_______________________________________ 
[NOMBRE COMPLETO] 
[TIPO Y No. IDENTIFICACIÓN] 
[NOMBRE COMPLETO DE PERSONA NATURAL O JURÍDICA O UNIÓN TEMPORAL O CONSORCIO O PROMESA DE 
SOCIEDAD FUTURA] 
[NIT No. XXX] 
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ANEXO 3  
CERTIFICACION PAGO SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 

(PERSONAS JURÍDICAS) 

 
Señores 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  
DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA  
GRUPO INTENDENCIA REGIONAL CARIBE  
Cuidad.- 
 
Asunto: Proceso de Contratación No. CD-_____ -GINREDCA-2026 
 

- Si la certificación la emite el representante legal, certifique como sigue: 
 
(NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL – REVISOR FISCAL, SEGÚN APLIQUE) identificado con cédula de ciudadanía No. 
(INGRESAR), actuando  calidad de (representante legal/ revisor fiscal) manifiesto bajo la gravedad del juramento que NOMBRE 
DEL PROPONENTE, ha cumplido con el de pago de los aportes de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas 
de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y  Servicio Nacional de Aprendizaje, (Articulo 65 Ley 
1819 de 2016), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre del presente 
proceso de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 

- Si la certificación la emite el revisor fiscal, certifique como sigue: 
  
Yo, __________________, identificado con _____________, y con tarjeta profesional No. _________ de la Junta Central de 
Contadores de Colombia, en mi condición de revisor fiscal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit ________ , 
debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría 
generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos 
laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje, (Articulo 65 Ley 1819 de 2016), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados 
a partir de la fecha de cierre del presente proceso de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 
de la Ley 789 de 2002. 
 

- Si está exonerado de la obligación de pago de aportes parafiscales, certifique como sigue: 
 
Conforme el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, manifiesto que me encuentro exonerado del pago de los aportes parafiscales 
a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones 
al Régimen Contributivo de Salud, las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto 
sobre la renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores que devenguen, individualmente considerados, menos 
de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
  

- Si no ha tenido personal a cargo dentro de los 6 meses anteriores, certifique como sigue: 
Bajo la gravedad de juramento en calidad de _____________ (representante legal o revisor fiscal) de_____ (razón social de la 
compañía) manifiesto que, dentro de los 6 meses anteriores al cierre del proceso de selección de la referencia, no tuve personal 
a cargo y por ende no estoy obligado a efectuar el pago de aportes parafiscales y seguridad social. 
 
Dada en ______ a los ( ) __________ del mes de __________ de _______ 
 
Firma ________________________________________________________ 
Nombre del Representante Legal y/o Revisor Fiscal: ___________________ 
C.C. No. ______________________ de _____________________________ 
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Razón Social del Proponente: _____________________________ 
N.I.T. _________________________________________________________ 
Email: ________________________________________________________ 
Teléfonos: ____________________________________________________ 
 
Nota: En caso de presentar la propuesta como oferente plural, cada uno de sus integrantes deberá emitir la presente 
certificación de manera independiente. 
 
 
Diligencie este formato si es persona natural: 
 

PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
ARTICULO 9 LEY 828 DE 2003 

(PERSONAS NATURALES) 
 

- Si tiene empleados a cargo, certifique como sigue: 
 

Yo _______________________________ identificado (a) con c.c ________ de _______, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 9 de la Ley 828 de 2003, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, y con sujeción a las sanciones que para 
tal efecto establece el Código Penal en su artículo 442, que he efectuado el pago por concepto de mis aportes y/o el de mis 
empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, (Articulo 65 Ley 1819 de 2016). 
 

- Si está exonerado de la obligación de pago de aportes parafiscales, certifique como sigue: 
 
En virtud de lo señalado en el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, manifiesto que como persona natural empleadora me 
encuentro exonerada de la obligación de pago de los aportes parafiscales al SENA, al ICBF y al Sistema de Seguridad Social 
en Salud por los empleados que devenguen menos de diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Lo anterior no 
aplicará para personas naturales que empleen menos de dos trabajadores, los cuales seguirán obligados a efectuar los aportes 
de que trata este inciso. 
 

- Si no ha tenido personal a cargo dentro de los 6 meses anteriores certifique como sigue: 
 
Bajo la gravedad de juramento manifiesto que, dentro de los 6 meses anteriores al cierre del proceso de selección de la 
referencia, no tuve personal a cargo y por ende no estoy obligado a efectuar el pago de aportes parafiscales y seguridad social. 
 
                         
Dada en ______ a los ( ) __________ del mes de __________ de _______ 
 
FIRMA ----------------------------------------------------------- 
NOMBRE DE QUIEN DECLARA ________________________________  
C.C.____________________________  
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ANEXO 4 
FORMATO SIIF v11 

 
CIUDAD Cartagena, Bolivar    FECHA     
                                
 
Señor (a): __________________________ 
 
Me permito certificar la siguiente información respecto de la apertura    X    o cancelación         en SIIF de la cuenta bancaria 
registrada a mi nombre. 
  
I. DATOS ENTIDAD INFORMANTE (Beneficiario). - Persona Natural  
 

Nombre:     CC. No:  
Fecha de expedición de la cédula de ciudadanía:                                                 
Dirección:    Teléfono: Fax: ____________ 
Ciudad:     Departamento:   
Municipio: ______________________________ Email:  

II. DATOS ENTIDAD INFORMANTE (Beneficiario). - Persona Jurídica 
 

Razón Social: ____________________________________ NIT: ________________________ 
Dirección: __________________________Teléfono: ________________Fax: _____________ 
Ciudad: ______________________________ Departamento: __________________________ 
Municipio: ___________________ Email: __________________________________________ 
Nombre Representante Legal: ________________________ C.C. No: __________________ 
Fecha de expedición de la cédula de ciudadanía: ___________________________________                                                                                                          

III. DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA: 
 

Nombre de la entidad bancaria:  
Número de la cuenta:  
Denominación de la Cuenta: Corriente              Ahorros     

Nombre, Firma y Sello de Solicitante 
 

 
Anexar: Certificación Bancaria 
             Copia Cédula de Ciudadanía al 100% 
             Copia RUT 
             Copia RIT (Cuando aplique) 
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ANEXO 5  
 

CERTIFICACIÓN COMPROMISO DEL CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESENCIALES PARA 
CONTRATAR DENTRO DEL PROCESO DE CONTRATACION DIRECTA No. _______-GINREDCA-2026 

 
Señores 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA 
GRUPO INTENDENCIA REGIONAL CARIBE 
Cuidad.- 
 
[Nombre del Representante Legal o de la Persona Natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi firma, obrando 
en ( mi propio nombre o en mi calidad de Representante Legal] De [Nombre del Proponente], manifiesto que:  
 
1. Conoce en su totalidad las especificaciones técnicas que hacen parte del proceso No. (     ) que tiene por objeto (Incluir 
objeto), contenidas en el estudio previo, invitación pública o pliego de condiciones y sus modificaciones si se presentaron.   
 
2. Una vez sea adjudicado el presente proceso, mantendrá durante la vigencia del contrato todas las condiciones y precio 
ofrecido y relacionado en la oferta.  
 
3. La totalidad de los gastos ocasionados con la realización, entrega y recibo del objeto de este proceso, serán asumidos por el 
oferente adjudicatario y no representarán costo adicional al valor establecido en la propuesta.  
 
4. Se compromete a realizar/entregar los bienes o prestar los servicios objeto del presente contrato, con la mejor calidad para 
garantizar el cumplimiento del propósito para el cual se solicitan.  
 
Con base en lo anterior el proponente garantiza que tiene pleno conocimiento del alcance del objeto contractual a ejecutar y se 
compromete al cumplimiento de todas y cada una de las especificaciones técnicas exigidas por la Dirección General Marítima - 
Intendencia Regional Dimar No.3.  
 
Atentamente, 
 
 
Nombre Oferente 
Identificación 
Nombre Sociedad 
NIT 
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ANEXO 6 
CONFLICTO DE INTERES PROVEEDOR-PROPONENTE 

 
[NOMBRE COMPLETO] identificado con cédula de ciudadanía No. [XXXXXXX] en calidad de representante legal o apoderado 
de [NOMBRE COMPLETO DE PERSONA NATURAL O JURÍDICA O UNIÓN TEMPORAL O CONSORCIO O PROMESA DE 
SOCIEDAD FUTURA] identificado con NIT [XXXXXXX], proponente que participará en el proceso de contratación No. CD-      -
GINREDCA-2026 para contratar: SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y RESTAURATIVO DEL 
SISTEMA NAVTEX CARIBE Y PACIFICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL MARITIMA  certifico según corresponda: 
 

1. Que he realizado los procedimientos de revisión necesarios para identificar si yo o algún miembro de los órganos de 
dirección que represento tiene relación de parentesco por consanguinidad, afinidad o civil, con: 
 
i). Empleados del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA - GINREDCA 
ii) Proveedores o clientes del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA – 
GINREDCA 

Del resultado de esta revisión identificamos las siguientes situaciones: 
 

a) Posibles conflictos de interés con personal del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCIÓN GENERAL 
MARÍTIMA - GINREDCA 

Nombre de los miembros de 
los órganos de dirección, 

trabajador o funcionario de 
la entidad que usted 

representa 

Cargo 

Nombre de los miembros de 
los órganos de dirección, 

trabajador o funcionario del 
MDN-Dirección General 

Marítima 

Cargo 
Descripción del tipo 
de relación o vínculo 

     

 
b) Posibles conflictos de interés con proveedores o clientes del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCIÓN 

GENERAL MARÍTIMA - GINREDCA 

Nombre de los miembros de 
los órganos de dirección, 

trabajador o funcionario de 
la entidad que usted 

representa 

Cargo 

Nombre de los miembros de 
los órganos de dirección, 

trabajador o funcionario del 
MDN-Dirección General 

Marítima 

Cargo 
Descripción del tipo 
de relación o vínculo 

     

 
Igualmente certifico que no hemos ofrecido ni entregado al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCIÓN GENERAL 
MARÍTIMA - GINREDCA, ni a sus empleados, contratistas y/o parientes en cualquier grado, nada a cambio por la participación 
en el proceso de contratación.  
 
En constancia de lo anterior, se firman en la ciudad de __________, a los __________ (___) días del mes de ________del año 
20___ 
_______________________________________ 
[NOMBRE COMPLETO] 
[TIPO Y No. IDENTIFICACIÓN] 
[NOMBRE COMPLETO DE PERSONA NATURAL O JURÍDICA O UNIÓN TEMPORAL O CONSORCIO O PROMESA DE 
SOCIEDAD FUTURA] 
[NIT No. XXX] 
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ANEXO 7 

COMPROMISO ANTISOBORNO 
 
El MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA -GRUPO INTENDENCIA REGIONAL 
CARIBE , ha declarado el compromiso institucional de cero tolerancias con el soborno y la corrupción, adoptando prácticas e 
impulsando campañas y mecanismos que permitan prevenir y detectar potenciales situaciones de soborno o conductas 
irregulares en el accionar de los contratistas de la entidad, mediante el desarrollo de actividades, planes y programas en el 
marco de los valores y la integridad aplicadas en el Código de Ética e Integridad de la entidad.  
 
Por lo anterior, se suscribe el siguiente compromiso antisoborno:  
 
[NOMBRE COMPLETO] identificado con cédula de ciudadanía No. [XXXXXXX] en calidad de representante legal o apoderado 
de [NOMBRE COMPLETO DE PERSONA NATURAL O JURÍDICA O UNIÓN TEMPORAL O CONSORCIO O PROMESA DE 
SOCIEDAD FUTURA] identificado con NIT [XXXXXXX], proponente que participará en el proceso de contratación No. CD-       -
GINREDCA-2026 para contratar: SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y RESTAURATIVO DEL 
SISTEMA NAVTEX CARIBE Y PACIFICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL MARITIMA  de manera voluntaria y libre de coacción, 
coerción, amenaza, dádiva y/o promesa remuneratoria, directa o indirecta, mediante la suscripción de este documento a título 
de aporte unilateral a favor del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA - GRUPO 
INTENDENCIA REGIONAL CARIBE, en cumplimiento del compromiso de lucha contra la corrupción, declaro que asumo los 
siguientes compromisos:  
 

1. Manifiesto públicamente que conozco el alcance y el contenido de la Política, objetivo y alcance del Sistema de 
Gestión de Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional, y como consecuencia de ello me comprometo a tomar 
una actitud de cero tolerancias ante el soborno y la corrupción. 

 
2. Rechazar, NO aceptar y/o solicitar, NO ofrecer, NO prometer y NO entregar para sí o para otro, dádivas, regalos, 

bonificaciones, comisiones y/o promesa remuneratoria, directa o indirectamente; tanto en el Ministerio como fuera de 
él, a cambio de obtener beneficios ilegales en la ejecución de las obligaciones contractuales. 

 
3. Rechazar y NO aceptar ningún tipo de fiestas, recepciones, homenajes, o cualquier tipo de atención social de 

servidores del Ministerio de Defensa Nacional, interventores, consultores o contratistas de la entidad o de personas 
con interés en los diferentes momentos del contrato que me fuera adjudicado. 

 
4. Prevenir el soborno por, o en nombre de, o en beneficio de quien suscribe en relación con la operación 

correspondiente, proyecto, actividad o relación. 
 
5. Fomentar y aplicar mecanismos, instrumentos y/o controles al interior de la empresa que represento y/o en nombre 

propio para la prevención de prácticas de conductas asociadas al soborno, el fraude o la corrupción. 
 
6. Fomentar el reporte de las conductas o hechos que puedan llegar a configurar prácticas de soborno, corrupción o 

fraude con fundamento en la buena fe o en una sospecha razonable. 
 
7. Promover acciones encaminadas a la formación e inducción de mis empleados y socios de negocios en la aplicación 

del Sistema de Gestión de Antisoborno basados en los requerimientos de la Norma ISO 37001 y la normativa 
aprobada por el Ministerio de Defensa Nacional que tienen la finalidad de combatir el soborno y la corrupción en las 
relaciones inherentes a mi cargo, entre ellos el Código de Ética e Integridad. 

 
8. Garantizar la confidencialidad de los datos de quien reporte hechos de corrupción, soborno o fraude en la entidad. 
9. Proteger la identidad de los informantes y de las personas que participan en la denuncia. 
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10. Proteger a mis empleados, socios de negocio y partes interesadas, ante cualquier represalia, como consecuencia de 

denuncias por prácticas que puedan constituir soborno. 
 
11. Aceptar que la violación de la Política del Sistema de Gestión Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional – 

Dirección General Marítima dará lugar a las acciones pertinentes por parte de la Entidad al inicio de investigaciones 
por parte de la Oficina de Control Interno Disciplinario del Ministerio de Defensa Nacional y, de ser el caso al traslado 
de las denuncias correspondientes a las demás autoridades competentes, con la finalidad de establecer la 
responsabilidad administrativa, fiscal, disciplinaria, civil a que haya lugar, así mismo se da a conocer los canales 
dispuestos por el MDN-DIMAR.  
 
LÍNEA DE DENUNCIAS: 
Línea anticorrupción y antisoborno 018000911670 
 
CANALES WEB DE DENUNCIAS: 
dimar@dimar.mil.co 
cgrucoi@dimar.mil.co (Grupo de Control Interno) 
 
CANALES PRESENCIALES DE DENUNCIAS: 
Carrera 54 No. 26 – 50 CAN Bogotá D.C. 
Lunes a viernes de 08:00 a.m. a 05:00 p.m. 
 

12. Que, conociendo los mecanismos dispuestos de denuncia planteados en la Política de Antisoborno del Ministerio de 
Defensa – Dirección General Marítima, recibir y dar traslado oportuno de las denuncias. 
 

13. Respetar los valores representados en el Código de Ética e Integridad del Ministerio. 
 

14. Colaborar de buena fe en cualquier investigación llevada a cabo por el Ministerio de Defensa Nacional – Dirección 
General Marítima y sus representantes, en caso de que se produzca algún incumplimiento de estos compromisos. 
 

15. Aceptar que el Ministerio de Defensa Nacional – Dirección General Marítima – Grupo Intendencia Regional 
Caribe, puede poner fin a la relación contractual en caso comprobado de soborno por parte de, o en nombre de, o 
en beneficio de quien suscribe, en relación con la transacción correspondiente, proyecto, actividad o relación. Hago 
constar que soy consciente de la responsabilidad que implica la suscripción de este acuerdo. 

 
 
Dado en la ciudad de __________, a los __________ (___) días del mes de ________del año 20___ con la firma de este 
documento, doy prueba de que conozco y me comprometo a aplicar la Política Antisoborno del Ministerio de Defensa 
Nacional – Dirección General Marítima.  
 
_______________________________________ 
[NOMBRE COMPLETO] 
[TIPO Y No. IDENTIFICACIÓN] 
[NOMBRE COMPLETO DE PERSONA NATURAL O JURÍDICA O UNIÓN TEMPORAL O CONSORCIO O PROMESA DE 
SOCIEDAD FUTURA] 
[NIT No. XXX] 
  

mailto:dimar@dimar.mil.co
mailto:cgrucoi@dimar.mil.co
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ANEXO 8  
GARANTIA TÉCNICA 

Señores 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA GRUPO INTEDENCIA REGIONAL CARIBE 
(GINREDCA) 
Cartagena de Indias 
 
Asunto: Proceso de Contratación No. CD-______-GINREDCA-2026 
 
Estimados señores:  
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural proponente], identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en (mi propio 
nombre o en mi calidad de representante legal] de [nombre del proponente], certifico que, en el evento de resultar adjudicatario, ofreceré una 
garantía de los servicios entregados en las cantidades mínimas requeridas, contra cualquier anomalía, defecto, caducidad y posibles daños 
ocasionados, conforme las especificaciones y características técnicas exigidas por la Entidad, por un lapso de UN (1) AÑO, lapso contado a 
partir de la expedición del acta de recibo a satisfacción de los mismos, por parte del Supervisor del Contrato que designe la Entidad. Si durante 
la vigencia del Contrato resultare defectuosos y/o anómalo cualquiera de los elementos entregados o servicios prestados, el Contratista deberá 
asumir su costo, por cuenta y riesgo del mismo (incluyendo la totalidad de los gastos que el subsanar genere) a satisfacción. en este caso 
corresponderá notificar por escrito al contratista dentro de los cinco (05) días calendario, siguientes a la fecha en que suceda y/o se descubra 
la falla o el defecto e indicar el plazo dentro del cual se debe reponer el material, el Contratista en consecuencia procederá a subsanar y/o 
remplazar lo peticionado, sin ningún costo. 

 
TÉRMINO PARA ATENDER EL RECLAMO DE GARANTÍA. En caso de reclamo de garantía, la Dirección General Marítima – Grupo 
Intendencia Regional Caribe informará al contratista dentro de los cinco (05) días calendarios siguientes a la fecha en que suceda y/o se 
descubra la falla o el defecto que presenta los bienes adquiridos, efectuando la entrega del elemento al contratista en el mismo lugar en que 
estos fueron recibidos por la entidad de conformidad con el lugar de entrega previsto en el contrato. El contratista o quien realice la reparación 
y/o cambio en su nombre previa autorización escrita, deberá expedir una constancia de recibo, e indicará los motivos de la reclamación. Así 
mismo correrá por su cuenta el transporte y demás erogaciones que se ocasiones debido al reclamo. 
 
Cuando sea reparado el bien suministrado en cumplimiento de una garantía legal o suplementaria, el contratista o quien la realice, estará 
obligado a entregar a la Dirección General Marítima – Grupo Intendencia Regional Caribe constancia del bien/servicio en reemplazo, indicando 
lo siguiente: descripción del bien/servicio reemplazado, fecha de entrega del servicio objeto de reclamo. El término de atención al reclamo de 
garantía, el reemplazo no podrá superar dos (02) días calendarios a menos que por escrito el contratista informe los motivos que implican 
mayor tiempo señalando la justificación respectiva. 
 
EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD DE LA GARANTÍA. El contratista se exonerará de la responsabilidad que se deriva de la garantía, 
cuando demuestre que el defecto proviene de fuerza mayor o caso fortuito; el hecho de un tercero; el uso indebido por parte del consumidor, 
y que el usuario no atendió las instrucciones, uso o mantenimiento indicadas y en la garantía (cuando aplique). En todo caso el contratista 
que alegue la causal de exoneración deberá demostrar el nexo causal entre ésta y el defecto del servicio. 
 
SUSPENSIÓN Y AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE GARANTÍA: De conformidad con lo estipulado en el artículo 9 de la Ley 1480 de 2001, El 
término de la garantía se suspenderá mientras la Dirección General Marítima – Grupo Intendencia Regional Caribe esté privada del uso del 
producto con ocasión de la efectividad de la garantía y en caso de producirse un cambio total del producto por otro, el término de garantía 
empezará a correr nuevamente en su totalidad desde el momento de reposición.  

 
 
 
Firma _________________________________________________________ 
Nombre del Representante Legal: ___________________________________ 
C.C. No. ______________________ De ______________________________ 
Nombre o Razón Social del Proponente: ______________________________ 
N.I.T. _______________________________________________________ 


